
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚM. 34/2023 

 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA 

CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 19 DE MAYO DE 2023. 

 

 

ASISTENTES 

 

 

La Alcaldesa 

 

Excma. Sra. Dña. María del Mar Vázquez Agüero  
 

El Concejal Secretario 
 

Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo 
 

Tenientes de Alcalde 

 

Ilma. Sra. Dña. Ana María Martínez Labella 

Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López  
 

Concejales  

 

Dña. Margarita Cobos Sánchez 

D. Juan José Segura Román 

Dña. María del Mar García-Lorca Fernández 

Dña. María Sacramento Sánchez Marín 

D. Diego Cruz Mendoza 

Dña. Paola Laynez Guijosa 

D. Jesús Luque López 

 

El Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 

 

Don José Antonio Camacho Olmedo. 

 

Interventor General  

 

D. Domingo Jesús Saldaña López 
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En la Ciudad de Almería, en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, situada 

en la Plaza de la Constitución, siendo las nueve horas del día 19 de mayo de 

2023, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de 

Almería, Dña. María del Mar Vázquez Agüero, asistidos del Concejal Secretario, 

Ilmo. Sr. Juan José Alonso Bonillo y con la asistencia del Titular  de la 

Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, Don José 

Antonio Camacho Olmedo, se reunieron los señores antes expresados, al objeto de 

celebrar en primera convocatoria la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería convocada para este día. 
 

El Tercer Teniente de Alcalde D. Carlos Sánchez López y la Segunda Teniente de 

Alcalde Dña. Ana María Martínez Labella, se incorporan a la sesión en el punto 8 

y punto 11 del orden del día, respectivamente. 

 

La Concejal Delegada Dña. Lorena del Mar Nieto Martínez no asiste a la sesión. 

 

Abierta la sesión por la Sra. Alcaldesa, se procede a examinar los asuntos 

figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes acuerdos: 

 

 

1.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior de fecha 12 de mayo 

de 2023 (nº 33/23).  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, al no formularse 

observaciones al acta de la sesión de fecha 12 de mayo de 2023 (nº 33/23), se 

considera aprobada. 

 

 

2.- Disposiciones Oficiales. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las siguientes disposiciones 

oficiales: 

 

1.- Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, Resolución de 8 

de mayo de 2023, de la Secretaría General de Administración Digital, por la que 

se publica la Adenda al Convenio con la Entidad Pública Empresarial Red.es, para 

el impulso de la apertura y reutilización de la información del sector público. 

(BOE num. 116, 16 de mayo de 203). 

 

2.- Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, Resolución de 8 de mayo de 

2023, de la Dirección General de Políticas Palanca para el Cumplimiento de la 

Agenda 2030, por la que se publica la Adenda al Convenio con la Federación 

Española de Municipios y Provincias, como entidad colaboradora en la gestión de 

las subvenciones destinadas a acciones para el impulso de la Agenda 2030 en las 

Entidades Locales. (BOE num. 116, 16 de mayo de 203). 

 

3.- Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, Resolución de 8 de mayo de 

2023, de la Dirección General de Políticas Palanca para el Cumplimiento de la 

Agenda 2030, por la que se publica la Adenda de prórroga del Convenio con la 

Federación Española de Municipios y Provincias, por el que se instrumenta la 

subvención nominativa en los Presupuestos Generales del Estado de 2022 para el 

fortalecimiento de la Red de Entidades Locales para la Agenda 2030. (BOE num. 

116, 16 de mayo de 203). 
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4.- Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad,  Orden de 9 

de mayo de 2023, de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e 

Igualdad, por la que se establece la distribución de las cantidades a percibir 

por las Entidades Locales para la financiación de los Servicios Sociales 

Comunitarios en Andalucía correspondientes al ejercicio presupuestario 2023. 

(BOJA num. 90, 15 de mayo de 2023). Ayuntamiento de Almería 998.621,58 

 

5.- Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación 

Administrativa, Orden de 24 de abril de 2023, por la que se aprueba el Plan 

Estratégico de Subvenciones de la Consejería de la Presidencia, Interior, 

Diálogo Social y Simplificación Administrativa para el período 2023-2025. (BOJA 

num. 92, 17 de mayo de 2023). 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE PRESIDENCIA, PLANIFICACION Y FUNCION PUBLICA 

 

3.- Aprobación del reintegro parcial de la subvención concedida a la Asociación 

Amigos del Sahara de Almería por importe de 330,50 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, que dice: 

 

“Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública en virtud de la Delegación de competencias 

otorgada mediante Decreto de la Alcaldesa, somete a consideración de la Junta de 

Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 Con fecha 1 de julio de 2022, la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería acuerda conceder una subvención directa por importe de OCHO MIL EUROS 

(8.000,00 €) a la Asociación Amigos del Sahara de Almería, con NIF G04145009, 

con cargo a la aplicación presupuestaria A100 23100 48900 CONVENIO AMIGOS DEL 

SAHARA (CIF. G04145009), para  el Proyecto “VACACIONES EN PAZ 2022”, siendo el 

plazo de ejecución del proyecto de febrero a diciembre de 2022, con un 

presupuesto total de 21.854,50 euros. 

 

 Los días 11 y 28 de marzo de 2023 la Asociación Amigos del Sahara de 

Almería presenta en el Registro Electrónico, la documentación justificativa de 

los gastos generados por el Proyecto “VACACIONES EN PAZ 2022”.  

  

 Se presentan justificantes de gasto hasta un total de 20.984,60 euros, por 

lo que, dado que no se justifica la totalidad del proyecto aprobado, que 

ascendía a 21.854,50 euros, procede que se inicie el procedimiento de reintegro 

parcial de la subvención concedida. 

 

 El 5 de abril 2023 la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Almería 

acordó aprobar la justificación parcial de la subvención directa concedida a la 

Asociación Amigos del Sahara de Almería (NIF G04145009) y aprobar el inicio del 

procedimiento de reintegro parcial, por un importe principal de 318,43 euros 

(TRESCIENTOS DIECIOCHO EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS), sin perjuicio del 

devengo de los intereses de demora que correspondan, con motivo de la 

justificación insuficiente de la subvención directa concedida.  
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 Se practica notificación del acuerdo al interesado y transcurre el plazo 

de audiencia concedido, sin que presente alegaciones.  

 

 El 13 de abril de 2023 la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica 

de la Delegación de Área de Economía y Contratación del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería emite informe relativo al cálculo de los intereses de demora, que 

ascienden a un total de 12,07 € (DOCE EUROS Y SIETE CÉNTIMOS).  

 

Visto el informe favorable emitido por la Directora de Presidencia, se 

propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente  

   

ACUERDO 

 

1.- Aprobar el reintegro parcial de la subvención directa concedida a la 

Asociación Amigos del Sahara de Almería (NIF G04145009), con motivo de la 

justificación insuficiente de la subvención, una vez transcurrido el plazo de 

audiencia otorgado al interesado sin que presente alegaciones, de conformidad 

con el siguiente detalle:  

 

  Tercero obligado al reintegro: Asociación Amigos del Sahara de Almería 
(NIF G04145009). 

  Denominación del Proyecto: “VACACIONES EN PAZ 2022”. 

  Importe de la subvención a reintegrar sin intereses de demora: 318,43 
euros. 

  Liquidación de intereses: 12,07 euros.  

  Importe TOTAL a reintegrar: 330,50 euros.  
  

 2.- Requerir a la Asociación Amigos del Sahara de Almería (NIF G04145009), 

el reintegro parcial de la subvención concedida por la cantidad principal de 

TRESCIENTOS DIECIOCHO EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS (318,43 €), más los 

intereses de demora de DOCE EUROS CON SIETE CÉNTIMOS (12,07 €), lo que hace un 

total de TRESCIENTOS TREINTA EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (330,50 €), en 

concepto de reintegro parcial de la subvención directa concedida para la 

ejecución del proyecto “VACACIONES EN PAZ 2022”, con motivo de la justificación 

insuficiente de la subvención.  

 

El ingreso se realizará en el siguiente número de cuenta de titularidad del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería, consignando los datos relacionados a 

continuación: 

 

 Número de Cuenta: ES67 3058 0099 0027 3200 0165. 

 Titular de la cuenta: Excmo. Ayuntamiento de Almería. 

 Concepto: Reintegro parcial de la subvención concedida en 2022 a la 

Asociación Amigos del Sahara de Almería (NIF G04145009). 

 Cantidad total a ingresar: 330,50 euros.  
 

 3.- Suministrar a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la resolución 

del procedimiento de reintegro antes de que finalice el mes siguiente al de su 

producción, de conformidad con el  artículo  4.a) y el artículo 5.2.b) del Real 

Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional 

de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas. 

 

 4.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento y a la Intervención 

Municipal. 
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 5.- Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se 

podrá interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes ante 

la Junta de Gobierno Local o bien recurrir directamente ante el órgano 

jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados 

desde el día siguiente al de la notificación o publicación de este acuerdo.” 

 

 

4.- Aprobación de la modificación del contrato de servicios de “Sonorización 

para diferentes actos protocolarios, ruedas de prensa y todo tipo de actos 

institucionales del Ayuntamiento de Almería”, adjudicado a D. Francisco Pascual 

Leal Reina, por importe de 2.810,50 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, que dice: 

 

 “JUAN JOSÉ ALONSO BONILLO, Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública en virtud de la Delegación de competencias 

otorgada mediante Decreto de la Alcaldesa, somete a consideración de la Junta de 

Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería, de 

fecha 26/8/2022, se adjudicó el contrato de servicios de “sonorización para 

diferentes actos protocolarios, ruedas de prensa y todo tipo de actos 

institucionales del Ayuntamiento de Almería”, expediente de contratación C-

149/21, a D. Francisco Pascual Leal Reina, con DNI 02244501-T, por un importe de 

CATORCE MIL CINCUENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS DE EURO (14.052,50 €), 

más el IVA al 21 % que asciende a la cantidad de DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

UN EUROS CON TRES CÉNTIMOS DE EURO (2.951,03 €), lo que hace un total de 

DIECISIETE MIL TRES EUROS CON CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (17.003,53 €), y 

una duración de 1 año, del 5/9/2022 al 4/9/2023 

 

 Con fecha 18 de abril de 2023, el Jefe de Servicio de Alcaldía y 

Planificación, emite Informe Técnico de motivación y justificación de la 

necesidad de hacer uso de la ampliación prevista por el art. 204 de la Ley de 

Contratos del Sector Público, de acuerdo con la documentación técnica de la 

contratación de los servicios de “sonorización para diferentes actos 

protocolarios, ruedas de prensa y todo tipo de actos institucionales del 

Ayuntamiento de Almería”, adjudicado D. Francisco Pascual Leal Reina, con DNI 

02244501-T. 

 

 El referido informe es del siguiente tenor: 

 “1.Objeto. 

 El objeto de este informe es la justificación motivada para hacer uso de 

la modificación prevista en las Cláusula 35 del PCAP, que permiten una 

ampliación de hasta el 20% del importe del contrato, de conformidad con lo 

establecido en el art. 204 de la LCSP, para el contrato de servicios de de 

sonorización para diferentes actos protocolarios, ruedas de prensa y todo tipo 

de actos institucionales del Ayuntamiento de Almería. 

2. Antecedentes. 

 Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería, de 

fecha 26/8/2022, se adjudicó el contrato de servicios de “sonorización para 
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diferentes actos protocolarios, ruedas de prensa y todo tipo de actos 

institucionales del Ayuntamiento de Almería”, expediente de contratación C-

149/21, a D. Francisco Pascual Leal Reina, con DNI 02244501-T, por un importe de 

CATORCE MIL CINCUENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS DE EURO (14.052,50 €), 

más el IVA al 21 % que asciende a la cantidad de DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

UN EUROS CON TRES CÉNTIMOS DE EURO (2.951,03 €), lo que hace un total de 

DIECISIETE MIL TRES EUROS CON CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (17.003,53 €), y 

una duración de 1 año, del 5/9/2022 al 4/9/2023 

 La licitación del contrato de “sonorización para diferentes actos 

protocolarios, ruedas de prensa y todo tipo de actos institucionales del 

Ayuntamiento de Almería” se llevó a cabo por el Presupuesto Base de Licitación y 

por el importe de adjudicación que se detalla a continuación:  

 
 IMPORTE IVA 21% TOTAL PBL Art. 204 

Presupuesto Base de licitación 18250,00 3832,50 22082,50 3650,00 

 
 

IMPORTE IVA 21% 

TOTAL 

adjudicación Art. 204 

Adjudicación del contrato 14052,50 2951,03 17003,53 - 

 

 En el Informe Técnico de necesidad de la contratación se establece, en el 

punto 7.3 “VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (Art. 101 LCSP), lo siguiente:  

 “El cálculo del valor estimado del contrato es la suma de los conceptos 

que se indican a continuación: 

- Importe total del contrato IVA excluido: 18.250,00 € 

- Importe de la totalidad las modificaciones contempladas en los pliegos al 

amparo art. 204 LCSP IVA excluido: 3.650,00 € 

Al tratarse de un contrato de servicios en función de las necesidades, si las 

necesidades reales fuesen superiores a las estimadas inicialmente, podría 

modificarse el contrato (Disposición Adicional Trigésima Tercera de la LCSP)”. 

 Igualmente, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, indica en 

la Base 35 “MODIFICACIÓN DEL CONTRATO”:  

 “El contrato solo podra ser modificado por razones de interes publico en 

los casos y en la forma previstos en los articulos 203 a 207 de la LCSP. 

 En el apartado 42 del Anexo I se indicara la posibilidad o no de 

modificacion del contrato, detallandose, en caso afirmativo, de forma clara, 

precisa e inequivoca las condiciones en que podra hacerse uso de la misma, asi 

como el alcance, limites y naturaleza de dichas modificaciones; con expresa 

indicacion del porcentaje del precio del contrato al que pueda afectar, teniendo 

en cuenta que de conformidad con lo establecido en el articulo 204 de la LCSP no 

podra superar el 20% del precio inicial del contrato. Estas modificaciones no 

podran alterar la naturaleza global del contrato conforme al apartado 2 del 

articulo 204 de la LCSP. En todo caso, se entendera que se altera esta si se 

sustituyen los servicios que se van a prestar por otras diferentes o se modifica 

el tipo de contrato. No se entendera que se altera la naturaleza global del 

contrato cuando se sustituya algun servicio puntual.” 

 Continúa indicando el apartado 42 “SUPUESTOS DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO” 

del Anexo I, del citado Pliego de Clausulas Administrativas, que:  

 “MODIFICACIONES CONTRACTUALES PREVISTAS EN EL ART. 204 DE LA LCSP. 

 El presente contrato podra ser modificado en los casos y con los limites 

establecidos en el articulo 204 de la LCSP. 

 El presente contrato se configura como un contrato de servicios en funcion 

de las necesidades, regulado en la Disposicion adicional trigesima tercera de la 

LCSP, y en su virtud podra ser objeto de ampliacion, hasta un 20% del 

presupuesto del contrato, en aquellos casos en los que el volumen del servicio a 

ejecutar, consecuencia del razonable devenir de la propia actividad municipal, 

requiera un incremento del importe del contrato, por resultar este insuficiente 
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para cubrir la totalidad de las necesidades que se susciten durante la vigencia 

del mismo. 

 Debido a la aleatoriedad de los servicios de sonorizacion que se puedan 

producir, se preve como causa de modificacion del contrato que el numero de 

dichos actos supere las previsiones del Gabinete de Protocolo del Ayuntamiento 

de Almeria.” 

3.Justificación. 

 La necesidad de utilización de la cláusula 35 del PCAP, que permite la 

modificación de conformidad con lo previsto en el art. 204 del LCSP, se 

justifica en las circunstancias que se detallan a continuación: 

 Una vez iniciada la ejecución del contrato, el volumen de servicios 

ejecutados, así como la previsión de servicios a realizar hasta la finalización 

del mismo, relativos a asistencia técnica de manejo de equipos, servicios de 

equipos de 800 y 400 watios para actos protocolarios organizados en exterior, ha 

superado las previsiones iniciales debido al incremento de la actividad 

municipal desarrollada en el Area de Presidencia, Planificación y Función 

Pública. Por ello, dado el aumento de los servicios, el importe de adjudicación 

resulta insuficiente para cubrir la totalidad de las necesidades durante la 

vigencia del contrato.  

4.Conclusión. 

 A la vista de la justificación, procede solicitar la autorización para 

hacer uso de hasta el 20% del importe de adjudicación (excluido IVA) que permite 

el Art. 204 de la LCSP ya que es previsible su utilización. 

 La cuantía necesaria, obtenida aplicando el 20% al importe de adjudicación 

(excluido el IVA), es la siguiente: 

CONCEPTO IMPORTE 

Importe de adjudicación del contrato (IVA excluido) 14052,50 

Cuantía 20% s/adjudicación (IVA excluido) art. 204 LCSP 2810,50” 

 

 Mediante comparecencia en las dependencias del Area de Presidencia, 

Planificación y Función Pública el 20/4/2023, el adjudicatario del contrato, D.  

Francisco Pascual Leal Reina, con DNI 02244501-T, manifiesta su conformidad con 

la modificación del contrato de “sonorización para diferentes actos 

protocolarios, ruedas de prensa y todo tipo de actos institucionales del 

Ayuntamiento de Almería”, de conformidad con las previsiones contenidas en el 

informe técnico del Jefe de Servicio de Alcaldía y Planificación, de fecha 

18/4/2023, relativo a la motivación y justificación de la necesidad de hacer uso 

de  la ampliación prevista por el art. 204 de la Ley de Contratos del Sector 

Público. 

 

 Con fecha 27/4/2023, el Titular de la Asesoría Jurídica emite informe 

favorable, al ser ajustada a derecho la propuesta de acuerdo contenida en el 

informe suscrito por el Jefe de Servicio de Alcaldía y Planificación de fecha 

20/4/2023. 

 

 Consta en el expediente informe de la Intervención Municipal, de fecha 

10/5/2023, por el que se fiscaliza de conformidad el expediente de referencia. 

 

Visto el Informe emitido por el Jefe de Servicio de Alcaldía y 

Planificación, así como los informes favorables de la Asesoría Jurídica y la 

Intervención Municipal, se propone la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 
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 PRIMERO.- Aprobar la modificación del contrato de de servicios de 

“sonorización para diferentes actos protocolarios, ruedas de prensa y todo tipo 

de actos institucionales del Ayuntamiento de Almería”, adjudicado a D. Francisco 

Pascual Leal Reina, con DNI 02244501-T, por acuerdo de la Junta de Gobierno de 

la Ciudad de Almería  de fecha 26/8/2022, por un importe total de adjudicación 

que asciende a la cantidad de CATORCE MIL CINCUENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA 

CÉNTIMOS DE EURO (14.052,50 €), más el IVA al 21 % que asciende a la cantidad de 

DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS CON TRES CÉNTIMOS DE EURO (2.951,03 €), 

lo que hace un total de DIECISIETE MIL TRES EUROS CON CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS 

DE EURO (17.003,53 €) y una duración de 1 año, del 5/9/2022 al 4/9/2023, 

deviniendo necesario incrementar el importe de adjudicación en la cantidad de 

DOS MIL OCHOCIENTOS DIEZ EUROS CON CINCUENTA CENTIMOS (2810,50 €). 

 Todo ello, a tenor de lo dispuesto en el informe de fecha 18 de abril de 

2023, del Jefe de Servicio de Alcaldía y Planificación, sobre motivación y 

justificación de la necesidad de hacer uso de la ampliación prevista por el art. 

204 LCSP. 

 

 SEGUNDO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la aplicación de la modificación del contrato de servicios  de 

“sonorización para diferentes actos protocolarios, ruedas de prensa y todo tipo 

de actos institucionales del Ayuntamiento de Almería”, adjudicado a D. Francisco 

Pascual Leal Reina, con DNI 02244501-T, por el 20% al importe de adjudicación, 

alcanzando la suma de DOS MIL OCHOCIENTOS DIEZ EUROS CON CINCUENTA CENTIMOS 

(2810,50 €), con arreglo al art. 204 de la LCSP.  

 Consta en el expediente documento contable de retención de crédito (RC) 

con n.º de operación 220230014417, de fecha 18/4/2023, por importe de 2810,50 €, 

con cargo a la aplicación presupuestaria A100 91200 22601 ACTIVIDADES, DIFUSIÓN 

Y PROTOCOLO del ejercício de 2023. 

 

 TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al adjudicatario, al responsable 

municipal del contrato, al Servicio de Contratación y a la Unidad de 

Contabilidad.  

 

 CUARTO.- Publicar el presente acuerdo en el Portal de Transparencia en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública, buen gobierno y el 

artículo 15 de la Ley 1/2014, de 9 de diciembre, de transparencia publica de 

Andalucía y en el Perfil del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

 

5.- Estrategia DUSI LA06: Aprobación de la empresa GRUPOCOPSA S.L. como 

licitador que ha presentado la oferta económicamente más ventajosa para la 

contratación de las obras de “Reurbanización de Plaza Azucena, Plaza Acequieros 

y entorno, Barrio Alto”, por importe de 614.405,49 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con la contratación de 

las obras contempladas en el proyecto de "REURBANIZACIÓN DE PLAZA AZUCENA, PLAZA 

ACEQUIEROS Y ENTORNO. BARRIO ALTO (ALMERÍA)", cofinanciada en un 80% por el 
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Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en el Marco del Programa Operativo 

Plurirregional de España 2014-2020 

 

Visto que mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en 

sesión celebrada el día 24 de marzo de 2023 se dispuso la aprobación del 

expediente de contratación de las obras contempladas en el proyecto de 

"REURBANIZACIÓN DE PLAZA AZUCENA, PLAZA ACEQUIEROS Y ENTORNO. BARRIO ALTO 

(ALMERÍA)", cofinanciada en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 

(FEDER), en el Marco del Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020, 

la aprobación de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

Prescripciones Técnicas reguladores de la misma, la aprobación del gasto 

correspondiente y la iniciación del procedimiento de adjudicación mediante 

procedimiento abierto, licitación electrónica, atendiendo a varios criterios de 

adjudicación, y tramitación ordinaria, estableciéndose un plazo de presentación 

de proposiciones de veintiséis (26) días naturales contados a partir del día 

siguiente de la publicación del anuncio de licitación en Perfil del Contratante 

del Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público. 

 

Visto que con fecha 31 de marzo de 2023 se publicó el anuncio de 

licitación en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Almería integrado en 

la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 

Visto que habiendo expirado el plazo de presentación de ofertas, que se 

extendía hasta el día 28 de abril de 2023 a las 14:00 horas, en fecha 4 de mayo 

de 2023 se constituyó la Mesa de Contratacion, a efectos de proceder a 

desencriptar la documentación integrante del Sobre UNO (documentación 

administrativa) indicando la fecha y hora de presentación de ofertas en la 

plataforma electrónica de contratacion del Ayuntamiento de Almería integrado en 

la Plataforma de Contratación del Sector Público, con el resultado siguiente: 

 

Licitador NIF / CIF Fecha y hora  

EXCAVACIONES LOS MELLIZOS, S.L. B04025003 28-04-2023 12:14 

FIRCOSA DESARROLLOS S.L. B04775920 28-04-2023 12:11 

GRUPOCOPSA B04764809 28-04-2023 13:15 

INSTALACIONES Y CONSTRUCCIONES ALMERÍA S.L.U. B04246401 28-04-2023 13:35 

 

Acordando la mesa de contratación admitir a los licitadores antes citados, 

ya que cumplen con los criterios establecidos en la clausula 17 de los Pliegos 

de Condiciones que rigen la presente contratación. 

 

Procediendo a la apertura del SOBRE UNO "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA", se 

comprueba por la mesa de contratación que es correcta, a continuación se procede 

a la apertura del SOBRE DOS a la apertura del sobre electrónico DOS: 

“DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN QUE DEPENDEN DE UN JUICIO DE 

VALOR: REFERENCIAS TÉCNICAS”, acordando la mesa remitir la documentación a los 

Servicios Técnicos del Área de Urbanismo e Infraestructuras a efectos de su 

estudio y propuesta de valoración.  

 

Visto que con fecha 11 de mayo de 2023, la Mesa de Contratación a la vista 

del informe emitido en fecha 10 de mayo de 2023, por los Servicios Técnicos 

Municipales de la Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras de 

valoración del Sobre DOS acordó por unanimidad de sus miembros asumir las 
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consideraciones contenidas en el mismo. En el siguiente cuadro se reflejan las 

puntuaciones obtenidas por cada empresa en cada apartado y la suma de las dos : 

  Análisis del 

proyecto de 

ejecución (20 

puntos)  

Organización de la 

obra (10 puntos) 
Total 

1 EXCAVACIONES LOS MELLIZOS, S.L. 20 8 28 

2 INSTALACIONES Y CONSTRUCCIONES 

ALMERÍA S.L.U. 
16 10 26 

3 GRUPOCOPSA 20 10 30 

4 FIRCOSA DESARROLLOS, S.L. 16 10 26 

 

A continuación, en sesión pública se procede a desencriptar el archivo 

electrónico constitutivo del sobre TRES.- RELATIVO A CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS, OFERTA ECONÓMICA, que arroja el siguiente 

resultado: 

 

LICITADORES OFERTA ECONÓMICA  

(SIN IVA) 

EXCAVACIONES LOS MELLIZOS, S.L. 532.638,34 € 

INSTALACIONES Y CONSTRUCCIONES ALMERÍA S.L.U. 529.354,61 € 

GRUPOCOPSA 507.773,13 € 

FIRCOSA DESARROLLOS S.L. 542.228,38 € 

 

En acto privado, se procede por la Mesa a la evaluación y clasificación de las 

ofertas atendiendo a los criterios de adjudicación que determina el PCAP que 

rige la presente contratación, arrojando el siguiente resultado por orden 

decreciente: 

 

LICITADORES PUNTOS 

SOBRE 2 

PUNTOS  

SOBRE 3 

TOTAL  

PUNTOS 

GRUPOCOPSA 30 70 100 

EXCAVACIONES LOS MELLIZOS, S.L. 28 66,73 94,73 

INSTALACIONES Y CONSTRUCCIONES ALMERÍA S.L.U. 26 67,15 93,15 

FIRCOSA DESARROLLOS S.L. 26 65,55 91,55 

 

Habiéndose acreditado previamente que la oferta presentada por el licitador con 

mayor puntuación no se encuentra en presunción de anormalidad conforme al art. 

85.4 del RGCAP, y que la misma consta debidamente inscrita en el Registro 

Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, 

incorporándose Certificado al presente expediente, la Mesa de Contratación 

acuerda por unanimidad:  

 

"PRIMERO.- Disponer que la clasificación por orden decreciente de las 

proposiciones presentadas y admitidas a la licitación para la contratación de 

las obras, de conformidad con los criterios de adjudicación establecidos en el 

Pliego de Clausulas Administrativas Particulares, es el siguiente: 

 

LICITADORES PUNTOS 

SOBRE 2 

PUNTOS  

SOBRE 3 

TOTAL  

PUNTOS 

GRUPOCOPSA 30 70 100 

EXCAVACIONES LOS MELLIZOS, S.L. 28 66,73 94,73 

INSTALACIONES Y CONSTRUCCIONES ALMERÍA S.L.U. 26 67,15 93,15 

FIRCOSA DESARROLLOS S.L. 26 65,55 91,55 
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SEGUNDO.- Declarar que el licitador que ha presentado la oferta económicamente 

más ventajosa para la contratación de las obras contempladas en el proyecto de 

"REURBANIZACIÓN DE PLAZA AZUCENA, PLAZA ACEQUIEROS Y ENTORNO. BARRIO ALTO 

(ALMERÍA)" es la empresa GRUPOCOPSA, S.L., con CIF núm B04764809, por un importe 

de QUINIENTOS SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES EUROS CON TRECE CÉNTIMOS 

(507.773,13 €) más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de CIENTO SEIS MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS (106.632,36 €), lo 

que hace un total de SEISCIENTOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS CINCO EUROS CON 

CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (614.405,49 €) y un plazo de ejecución de NUEVE (9) 

meses. 

 

TERCERO.- Requerir a la mercantil GRUPOCOPSA, S.L., con CIF núm B04764809, en 

cumplimiento del apartado 21.2.2 del PCAP y del art. 150.2 de la LCSP, para que, 

en el plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, contados desde el día siguiente a aquel 

en que se le notifique el presente acuerdo, la siguiente documentación en virtud 

de lo dispuesto en el art. 150.2 de la LCSP: 

 Documento acreditativo de la personalidad y capacidad: Escrituras de 

constitución de la sociedad 

 Documento acreditativo de la representación: DNI y Diligencia de Bastanteo 

de poderes. 

 Documento acreditativo de la clasificación de la empresa y documentos que 

acreditan la solvencia económica y financiera y técnica. 

 Documentación justificativa de disponer efectivamente de los medios que se 

haya comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución de contrato. 

 Documento acreditativo de estar al corriente en el Impuesto de Actividades 

Económicas. 

 Certificado de hallarse al corriente con la Seguridad Social. 

 Certificado de hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias con 

la AEAT. 

CUARTO.- Requerir a la mercantil GRUPOCOPSA, S.L., con CIF núm B04764809, para 

que en el plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, contados desde el siguiente a aquel 

en que se le notifique el presente acuerdo, documento acreditativo de haber 

constituido en cualesquiera de las formas establecidas en el art. 108 de la 

LCSP, la garantía definitiva correspondiente al 5 % del importe de adjudicación, 

IVA EXCLUIDO, que asciende a la cantidad de VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA 

Y OCHO EUROS CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS (25.388,66€)." 

 

Visto que obra en el expediente justificante de las siguientes operaciones 

contables: 

 

APLICACIÓN DENOMINACIÓN 
OPERACIÓN 

CONTABLE 
IMPORTE 

Nº OPERACIÓN 

CONTABLE 

A230 15300 

60900 

LA06. BARRIO ALTO ALMERÍA 

EDUSI 

RETENCIÓN DE 

CRÉDITO 
713.155,43 € 220230003394 

 

Atendiendo a cuanto antecede y visto el informe jurídico emitido por el Jefe de 

Servicio Jurídico de esta Delegación de Área en fecha 16 de mayo de 2023 elevo a 

la Junta de Gobierno Local para su consideración y en su caso adopción la 

siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Disponer que la clasificación por orden decreciente de las 

proposiciones presentadas y admitidas a la licitación para la contratación de 
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las obras, de conformidad con los criterios de adjudicación establecidos en el 

Pliego de Clausulas Administrativas Particulares, es el siguiente: 

 

LICITADORES PUNTOS 

SOBRE 2 

PUNTOS  

SOBRE 3 

TOTAL  

PUNTOS 

GRUPOCOPSA 30 70 100 

EXCAVACIONES LOS MELLIZOS, S.L. 28 66,73 94,73 

INSTALACIONES Y CONSTRUCCIONES ALMERÍA S.L.U. 26 67,15 93,15 

FIRCOSA DESARROLLOS S.L. 26 65,55 91,55 

 

De conformidad con lo acordado en las sesiones celebradas por la Mesa de 

Contratación los días 4 y 11 de mayo de 2023, y a la vista del informe emitido 

por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 10 de mayo de 2023, relativo a 

la valoración de las proposiciones presentadas de acuerdo con los criterios de 

adjudicación señalados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  

 

SEGUNDO.- Declarar que el licitador que ha presentado la oferta 

económicamente más ventajosa para la contratación de las obras contempladas en 

el proyecto de "REURBANIZACIÓN DE PLAZA AZUCENA, PLAZA ACEQUIEROS Y ENTORNO. 

BARRIO ALTO (ALMERÍA)" es la empresa GRUPOCOPSA, S.L., con CIF núm B04764809, 

por un importe de QUINIENTOS SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES EUROS CON 

TRECE CÉNTIMOS (507.773,13 €) más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de 

CIENTO SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS 

(106.632,36 €), lo que hace un total de SEISCIENTOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS 

CINCO EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (614.405,49 €) y un plazo de ejecución 

de NUEVE (9) meses. 

 

De conformidad con lo acordado en las sesiones celebradas por la Mesa de 

Contratación los días 4 y 11 de mayo de 2023, y a la vista del informe emitido 

por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 10 de mayo de 2023, relativo a 

la valoración de las proposiciones presentadas de acuerdo con los criterios de 

adjudicación señalados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  

 

TERCERO.- Requerir a la mercantil GRUPOCOPSA, S.L., con CIF núm B04764809, en 

cumplimiento del apartado 21.2.2 del PCAP y del art. 150.2 de la LCSP, para que, 

en el plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, contados desde el día siguiente a aquel 

en que se le notifique el presente acuerdo, la siguiente documentación en virtud 

de lo dispuesto en el art. 150.2 de la LCSP: 

 Documento acreditativo de la personalidad y capacidad: Escrituras de 

constitución de la sociedad 

 Documento acreditativo de la representación: DNI y Diligencia de Bastanteo 

de poderes. 

 Documento acreditativo de la clasificación de la empresa y documentos que 

acreditan la solvencia económica y financiera y técnica. 

 Documentación justificativa de disponer efectivamente de los medios que se 

haya comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución de contrato. 

 Documento acreditativo de estar al corriente en el Impuesto de Actividades 

Económicas. 

 Certificado de hallarse al corriente con la Seguridad Social. 

 Certificado de hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias con 

la AEAT. 

 

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se 

entenderá que el Licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a 
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recabar la misma documentación al Licitador siguiente, por el orden en que hayan 

quedado clasificadas las ofertas. 

 

CUARTO.- Requerir a la mercantil GRUPOCOPSA, S.L., con CIF núm B04764809, 

para que en el plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, contados desde el siguiente a 

aquel en que se le notifique el presente acuerdo, documento acreditativo de 

haber constituido en cualesquiera de las formas establecidas en el art. 108 de 

la LCSP, la garantía definitiva correspondiente al 5 % del importe de 

adjudicación, IVA EXCLUIDO, que asciende a la cantidad de VEINTICINCO MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS (25.388,66€). 

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se 

entenderá que el Licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a 

recabar la misma documentación al Licitador siguiente, por el orden en que hayan 

quedado clasificadas las ofertas. 

 

QUINTO.- Notificar el presente acuerdo en la forma legalmente establecida 

al licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa, al 

resto de Empresas licitadoras, al Servicio de Contratación y a la Unidad de 

Contabilidad.” 

 

 

6.- Aprobación de la Adenda al Convenio de colaboración suscrito con la 

Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio para la 

ejecución y financiación de las obras de adaptación y reforma interior del 

edificio de las Casas Consistoriales. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con la Adenda al 

Convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 

Ordenación del Territorio y el Ayuntamiento de Almería para la ejecución y 

financiación de las "OBRAS DE ADAPTACIÓN Y REFORMA INTERIOR DEL EDIFICIO DE LAS 

CASAS CONSISTORIALES - 2º FASE", que se contemplan como obras de la Fase 2, 

Subfase 2ª de las obras de rehabilitación y ampliación de la Casa Consistorial y 

Plaza de la Constitución de Almería 

 

Visto que el 12 de enero de 2000, se suscribió el Convenio Marco entre el 

Ayuntamiento de Almería y la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la 

Junta de Andalucía, cuyas competencias en la materia que nos ocupa residen en la 

actualidad en la Consejería de Fomento y Vivienda, para la realización de 

actuaciones para la recuperación del área urbana de la Plaza Vieja y el entorno 

del cerro de San Cristóbal. 

 

Visto que el 29 de septiembre de 2000, se suscribió la Adenda I al Convenio 

Marco, para definir y aclarar aspectos diversos del Convenio Marco. 

 

Visto que el 15 de mayo de 2003, se suscribió el Convenio de Cooperación, entre 

el Ayuntamiento de Almería y la Consejería de Obras Públicas y Transportes, para 

la financiación conjunta de la 1ª fase de las obras de rehabilitación y 

ampliación de las Casas Consistoriales y Plaza de la Constitución de Almería. 
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Visto que el 26 de febrero de 2004, se suscribió el Convenio de Gestión y 

Cooperación, entre el Ayuntamiento de Almería y la Empresa Pública de Suelo de 

Andalucía, para la ejecución de las obras de rehabilitación y ampliación de las 

Casas Consistoriales de Almería, por el que se ejecutó la 1ª fase de dichas 

obras. 

 

Visto que el 27 de junio de 2008, se suscribió el Convenio de Colaboración entre 

la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Almería, para la financiación 

conjunta y ejecución de la 2ª fase de las obras de rehabilitación y ampliación 

de las Casas Consistoriales y de la Plaza de la Constitución de Almería, que no 

llegó a ejecutarse y quedó sin efectos al estar fuera de plazo. 

 

Visto que el 21 de marzo de 2014, se suscribió la Adenda II al Convenio Marco 

por la que las partes se comprometían a impulsar las acciones necesarias para la 

ejecución de la 2ª fase de la rehabilitación de las Casas Consistoriales de 

Almería, planteando la ejecución de dicha actuación en tres subfases o etapas, 

una primera consistente en la rehabilitación estructural y de fachadas de la 

totalidad de la edificación aún pendiente de rehabilitación integral, una 

segunda relativa a particiones, instalaciones y acabados para su puesta en uso, 

y una tercera para abordar las obras de reurbanización de la Plaza de la 

Constitución. 

 

Visto que el 6 de octubre de 2014, se suscribió el Convenio de Colaboración 

entre la Consejería de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía y el 

Ayuntamiento de Almería, para la ejecución de las obras de rehabilitación de la 

1ª etapa de la 2ª fase de las Casas Consistoriales de Almería. Las obras fueron 

recepcionadas en fecha 05 de septiembre de 2018. 

 

Visto que en fecha 16 de marzo de 2016 se suscribió Adenda III al Convenio Marco 

entre el Ayuntamiento de Almería y la Consejería de Fomento y Vivienda, para la 

realización de actuaciones para la recuperación del área urbana de la Plaza 

Vieja y el entorno del cerro de San Cristóbal que entre otros aspectos 

estipulaba que las actuaciones de las subfases 2ª y 3ª de esta Segunda fase se 

ejecutasen una única Subfase 

 

Visto que en fecha 26 de septiembre de 2017 se suscribió Modificación a la 

Adenda III del Convenio Marco entre el Ayuntamiento de Almería y la Consejería 

de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, para la realización de 

actuaciones para la recuperación del área urbana de la Plaza Vieja y el entorno 

del cerro de San Cristóbal en virtud del cual el Ayuntamiento de Almería asume 

tanto la redacción del proyecto como la adjudicación y gestión de la obra 

pendiente de adjudicar, incluso las potestades de ejecución y resolución del 

contrato al objeto de propiciar la mayor agilidad posible en la tramitación 

administrativa. 

 

Visto que en fecha 30 de julio de 2018 se suscribió 2ª Modificación a Adenda III 

del Convenio Marco entre el Ayuntamiento de Almería y la Consejería de Fomento y 

Vivienda, para la realización de actuaciones para la recuperación del área 

urbana de la Plaza Vieja y el entorno del cerro de San Cristóbal en cuya virtud 

las partes acuerdan dejar sin efecto el segundo párrafo de la estipulación 

Primera de la Adenda III al Convenio Marco a cuyo tenor se disponía que las 

actuaciones de las subfases 2ª y 3ª de esta Segunda fase se ejecutasen una única 

Subfase, de manera que queda sin efecto dicha estipulación volviendo las partes 

a convenir la división de la segunda fase de ejecución en las subfases 1ª, 2ª y 

3ª previstas en la Adenda firmada en fecha 21 de marzo de 2014. 
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Visto que en cumplimiento de los compromisos asumidos, conforme a la Adenda III 

del Convenio Marco, el Ayuntamiento de Almería licitó y adjudicó mediante 

Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 18 de mayo 

de 2020 el contrato de "REDACCIÓN DEL PROYECTO Y DIRECCIÓN DE OBRA DE ADAPTACIÓN 

Y REFORMA INTERIOR DEL EDIFICIO DE LAS CASAS CONSISTORIALES - 2º FASE", a la 

empresa ORDAZ ESTUDIO DE ARQUITECTURA SLP con CIF B04840443, que se comprometió 

a ejecutar la prestación por un precio de CIENTO VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS EUROS 

(123.500,00€) más el IVA que le corresponde (21%) que asciende a la cantidad de 

VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS (25.935,00€) lo que hace un 

total de CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS 

(149.435,00€). 

 

Visto que el 18 de diciembre de 2020 se presentó el proyecto de obras de 

Ejecución Adaptación y Reforma Interior del Edificio de las Casas 

Consistoriales, 2ª fase (Subfase 2ª) en la que se contempla todas las obras de 

particiones, instalaciones y acabados para su puesta en uso del edificio de las 

Casas Consistoriales, con un presupuesto base de licitación de 4.627.848,16 € 

IVA incluido. 

 

Que dicho Proyecto ha sido supervisado favorablemente por los servicios técnicos 

del Ayuntamiento de Almería el 4 de marzo de 2021. 

 

Visto que dicho Proyecto ha sido aprobado por el Ayuntamiento de Almería 

mediante Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local adoptado en sesión de 

fecha 8 de marzo de 2021. 

 

Visto que la Junta de Gobierno Local en sesión de de 24 de mayo de 2021 adoptó 

un acuerdo aprobando un texto del Convenio remitido en su día por la Consejería 

de Fomento e Infraestructuras de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de 

Almería.  

 

Con posterioridad, el 21 de junio de 2021, la citada Consejería ha remitido, 

mediante escrito de la Delegada Territorial de la Consejería de Fomento e 

Infraestructuras en Almería, un nuevo texto que introduce modificaciones en 

algunas clausulas, manteniendo en lo fundamental las obligaciones de las partes, 

el presupuesto del proyecto y la aportación de cada Administración, constando en 

el expediente Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 23/06/2021 aprobando el 

mismo, suscribiéndose el mismo entre las partes el día 28/06/2021. 

 

En fecha 28/04/2023 por la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y 

Vivienda de la Junta de Andalucía ha sido remitida para su aprobación ADENDA AL 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO (ACTUAL CONSEJERÍA DE FOMENTO, ARTICULACIÓN DEL 

TERRITORIO Y VIVIENDA) Y EL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA PARA LA EJECUCIÓN Y 

FINANCIACIÓN DE LA SEGUNDA FASE DE LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DE 

LAS CASAS CONSISTORIALES Y PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN DE ALMERÍA, FASE 2 SUBFASE 

B. (EXPTEAL.99.0001.AR) 

 

Atendiendo a cuanto antecede, visto el informe jurídico emitido por el Jefe de 

Servicio Jurídico de esta Delegación de Área en fecha 9 de mayo de 2023 y el 

informe de fiscalización de la Intervención Municipal de 15 de mayo de 2023, 

elevo a la Junta de Gobierno Local para su consideración y en su caso adopción 

la siguiente 
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PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar la Adenda al Convenio de colaboración suscrito el 28/06/2021 

entre la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del territorio y 

el Ayuntamiento de Almería para la ejecución y financiación de las obras de 

adaptación y reforma interior del edificio de las Casas Consistoriales que ha 

sido remitida por la Administración Autonómica y que obra en el expediente. 

 

SEGUNDO.- Publicar en el portal de transparencia la información referida Adenda 

al Convenio, y que se indica en el art. 8.b) de la Ley 19/2013 de 9 de 

diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno y 

el art. 15.b) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 

Andalucía. 

 

TERCERO.- Remitir a la Intervención Municipal, vía telemática, en el plazo de 7 

días desde su firma, la Adenda al Convenio para que solicite su inscripción en 

el Registro Electrónico Estatal de convenios entre Comunidades Autónomas y 

Entidades Locales, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 y la 

Disposición adicional segunda del Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, 

de medidas de sostenibilidad financiera de las comunidades autónomas y entidades 

locales y otras de carácter económico y en cumplimiento de la Instrucción de la 

Intervención Municipal núm. 20/01/2015 de “Registro Electrónico de Convenios con 

la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

CUARTO.- Facultar a la Excma. Sra. Alcaldesa-Presidente para que suscriba la 

Adenda al Convenio, y dicte cuantos actos y resoluciones sean precisos para la 

ejecución del presente acuerdo. 

 

QUINTO.- Notificar el presente acuerdo a la Delegación Territorial la Consejería 

de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda de la Junta de Andalucía.” 

 

ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO (ACTUAL CONSEJERÍA DE FOMENTO, ARTICULACIÓN DEL TERRITORIO Y 

VIVIENDA) Y EL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA PARA LA EJECUCIÓN Y FINANCIACIÓN DE LA SEGUNDA 

FASE DE LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LAS CASAS CONSISTORIALES Y PLAZA DE 

LA CONSTITUCIÓN DE ALMERÍA, FASE 2 SUBFASE B. (EXPTE AL.99.0001.AR) 

 

En Almería/Sevilla, a la fecha de la firma digital 

 

REUNIDOS 

 

De una parte Dña. Rocío Díaz Jiménez, Consejera de Fomento, Articulación del Territorio y 

Vivienda en virtud del Decreto del Presidente 3/2023, de 3 de abril, por el que se 

dispone el nombramiento de doña Rocío Díaz Jiménez como Consejera de Fomento, 

Articulación del Territorio y Vivienda. 

 

Y de otra doña María del Mar Vázquez Agüero, en su condición de Alcaldesa-Presidenta del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería, y conforme al acuerdo adoptado por el pleno municipal en 

su sesión de fecha 15 junio de 2019. 

 

Reconociéndose ambas partes mutuamente capacidad legal necesaria para el otorgamiento del 

presente documento, 

 

MANIFIESTAN 

 

1.- Que el 28 de junio de 2021, se suscribió convenio de colaboración al objeto de 

instrumentalizar la cooperación para una eficiente aplicación de los recursos públicos 

con destino a la ejecución de las obras de Adaptación y Reforma Interior del Edificio de 

las Casas Consistoriales de Almería, 2ª fase (Subfase 2ª). 
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En él se establecía la financiación conjunta de los gastos que se deriven de la ejecución 

de las obras proyectadas, así como de los contratos de servicios asociados a su 

ejecución, tales como, gastos de redacción de proyecto, dirección facultativa de las 

obras, coordinación de seguridad y salud. 

 

2.- Que su Cláusula Tercera establece que las partes se comprometen a financiar el 

proyecto de gastos de manera conjunta, asumiendo cada Administración el cincuenta por 

ciento (50%) de los gastos que se deriven de la ejecución de las obras proyectadas, así 

como de los contratos de servicios asociados a su ejecución, tales como, gastos de 

redacción de proyecto, dirección facultativa de las obras y coordinación de seguridad y 

salud; conforme al presupuesto general de la actuación contemplado en el cuadro 

siguiente: 

 

CONCEPTO BASE IMPONIBLE IVA 21% TOTAL 

Proyecto y Dirección Obras 123.500,00 25.935,00 149.435,00 

Dirección de ejecución 80.028,77 16.806,04 96.834,81 

CSS  16.070,03 3.374,71 19.444,74 

Obra  3.824.667,90 803.180,26 4.627.848,16 

Liquidación 382.466,79 80.318,02 462.784,81 

TOTAL CONVENIO 4.426.733,49 929.614,03 5.356.347,52 

 

3.- Que en cumplimiento de los compromisos asumidos, el Ayuntamiento de Almería licitó y 

adjudicó los siguientes contratos: 

 Con fecha 15 de diciembre de 2021, adjudicó mediante Acuerdo adoptado por la Junta 

de Gobierno Local en su sesión de fecha 15 de diciembre de 2021, el contrato de 

las obras de ADAPTACIÓN Y REFORMA INTERIOR DEL EDIFICIO DE LAS CASAS 

CONSISTORIALES-2ª FASE a la empresa JARQUIL CONSTRUCCIONES, S.A. con C.I.F. A-

54496005 y por un importe de tres millones doscientos siete mil seiscientos 

cuarenta y tres euros con setenta y cuatro céntimos de euro (3.207.643,74 €), más 

el IVA al 21% que asciende a la cantidad de seiscientos setenta y tres mil 

seiscientos cinco euros con diecinueve céntimos de euro (673.605,19 €), lo que 

hace un total de tres millones ochocientos ochenta y un mil doscientos cuarenta y 

ocho euros con noventa y tres céntimos de euro (3.881.248,93 €) y un plazo de 

ejecución de dieciséis (16) meses. 

 Con fecha 15 de diciembre de 2021, adjudicó mediante Acuerdo adoptado por la Junta 

de Gobierno Local en su sesión de fecha 15 de diciembre de 2021, el contrato de 

servicios de COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE ADAPTACIÓN Y REFORMA INTERIOR 

DEL EDIFICIO DE LAS CASAS CONSISTORIALES, 2ª FASE a D. JOSÉ ANTONIO GARCÍA 

VAQUERO, con D.N.I. núm. 27.507.551-B habiendo ofrecido ejecutar las prestaciones 

objeto de la contratación de referencia por un precio de doce mil cincuenta y dos 

euros con cincuenta y dos céntimos de euro (12.052,52) €, más el IVA al 21% que 

asciende a la cantidad de dos mil quinientos treinta y un euros con tres céntimos 

de euro (2.531,03) € lo que hace un total de catorce mil quinientos ochenta y tres 

euros con cincuenta y cinco céntimos de euro (14.583,55) € y un plazo de ejecución 

que se corresponde con la duración del contrato de las obras de ADAPTACIÓN Y 

REFORMA INTERIOR DEL EDIFICIO DE LAS CASAS CONSISTORIALES- 2ª FASE que se ha 

establecido en dieciséis (16) meses finalizando a la entrega del informe final de 

seguimiento. 

 Con fecha 11 de marzo de 2022, adjudicó mediante Acuerdo adoptado por la Junta de 

Gobierno Local en su sesión de fecha 11 de marzo de 2021, el contrato de servicios 

de DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA ADAPTACIÓN Y REFORMA INTERIOR DEL 

EDIFICIO DE LAS CASAS CONSISTORIALES-2ª FASE a D. JOSÉ ANTONIO GARCÍA VAQUERO, con 

D.N.I. núm. 27.507.551-B, habiendo ofrecido ejecutar las prestaciones objeto de la 

contratación de referencia por un importe de cincuenta y cinco mil novecientos 

cuarenta euros con once céntimos de euro (55.940,11 €), más el IVA al 21% que 

asciende a la cantidad de once mil setecientos cuarenta y siete euros con cuarenta 

y dos céntimos de euro (11.747,42 €) lo que hace un total de sesenta y siete mil 

seiscientos ochenta y siete euros con cincuenta y tres céntimos de euro ( 
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67.687,53 €) y compromiso de ampliación del número de visitas a la semana: 3 días 

distintos y un plazo de ejecución de que será el de duración del contrato de las 

OBRAS DE ADAPTACIÓN Y REFORMA INTERIOR DEL EDIFICIO DE LAS CASAS CONSISTORIALES 

que se ha establecido en dieciséis (16) meses, finalizando a la entrega del 

informe final de seguimiento. 

 

4.- Que en su Cláusula Décimo Novena, se establece que dicho Convenio deberá modificarse 

si los importes de adjudicación de los contratos, son inferiores a los indicados en la 

Clausula Tercera. En este caso, se ajustaría las aportaciones de cada una de las partes, 

de acuerdo a los porcentajes de participación. 

 

En base a las necesidades expuestas, la Consejería de Fomento, Articulación del 

Territorio y Vivienda y el Ayuntamiento de Almería, resuelven formalizar la presente 

Adenda al Convenio, y en consecuencia 

 

ACUERDAN 

 

La modificación del Convenio de Colaboración suscrito el 28 de junio de 2021, en lo 

referente a las cantidades económicas de la actuación referidas en la Estipulación 

Tercera, que quedan así redactadas: 

 

El Presupuesto General de la actuación es el contemplado en el cuadro siguiente: 

 

CONCEPTO BASE IMPONIBLE IVA 21% TOTAL 

Proyecto y Dirección Obras 123.500,00 25.935,00 149.435,00 

Dirección de ejecución 55.940,11 11.747,42 67.687,53 

CSS  12.052,52 2.531,03 14.583,55 

Obra  3.207.643,74 673.605,19 3.881.248,93 

Liquidación 320.764,37 67.360,52 388.124,89 

TOTAL CONVENIO 3.719.900,74 781.179,16 4.501.079,90 

 

Los costes estimados que pueden derivarse de excesos de medición de unidades de obra 

(liquidación de obra) que en su caso se contemplarán en la certificación final de obras y 

cuyo importe máximo puede alcanzar el 10% del presupuesto de ejecución, importando la 

cantidad estimada de 388.124,89 €. 

 

Los costes de Dirección de Ejecución de obra ascienden a la cantidad de sesenta y siete 

mil seiscientos ochenta y siete euros y cincuenta y tres céntimos (67.687,53 €) 21% IVA 

incluido. 

 

Los costes de Coordinación de seguridad y Salud se estiman en la cantidad de catorce mil 

quinientos ochenta y tres euros y cincuenta y cinco céntimos (14.583,55 €) 21% IVA 

incluido. 

 

El presupuesto general de la actuación asciende a la cantidad de cuatro millones 

quinientos un mil setenta 

y nueve euros y noventa céntimos de euro (4.501.079,90 €), 21% IVA incluido. 

 

La aportación máxima comprometida por la Consejería de Fomento, Articulación del 

Territorio y Vivienda representa el 50% del coste total del presupuesto general de la 

actuación contemplado, que se cuantifica en la cantidad de dos millones doscientos 

cincuenta mil ciento quinientos treinta y nueve euros y noventa y cinco céntimos 

(2.250.539,95 €) 21% IVA incluido. 

 

Las aportaciones, que incluyen la parte proporcional del IVA vigente (21%) en la fecha de 

firma de la presente Adenda al Convenio, se realizarán con el desglose que se detalla a 

continuación: 

 

CONCEPTO TOTAL CFATV (50%) TOTAL AYTO. (50%) TOTAL 

Proyecto y Dirección Obras 74.717,50 74.717,50 149.435,00 
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Dirección de ejecución 33.843,77 33.843,76 67.687,53 

CSS  7.291,77 7.291,78 14.583,55 

Obra  1.940.624,47 1.940.624,46 3.881.248,93 

Liquidación 194.062,44 194.062,45 388.124,89 

TOTAL CONVENIO 2.250.539,95 2.250.539,95 4.501.079,90 

 

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, firman el presente 

por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha que constan al inicio del presente.” 

 

 

7.- Aprobación de desistimiento del recurso de apelación interpuesto frente a 

Sentencia del Juzgado de lo Contencioso Administrativo 1 de Almería, por la que 

se estimaba el recurso de ARCUA SOLAR S.L. y BIOJM S.L. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Area de Urbanismo e 

Infraestructuras y del Concejal Delegado del Área de Agricultura, Pesca y 

Deportes, que dice: 

 

Dª Ana María Martinez Labella, Concejal Delegada de Urbanismo e Infraestructuras 

y D. Juan José Segura Román, Concejal Delegado de Agricultura y Deportes, 

examinado el expediente relativo al al Procedimiento Ordinario 314/2017 del 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 1 de Almería sobre la declaración 

de nulidad de la licencia concedida a la mercantil ARCUA SOLAR 4, S.L en el 

marco del expediente administrativo AG-L-18/15, visto el informe emitido con 

fecha 17/05/2023 por el Jefe de Servicio Jurídico del Área de Urbanismo e 

Infraestructura, tienen el honor de someter a la aprobación de la Junta de 

Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

VISTO que en el marco del expediente AG-L18/15 del Área de Agricultura se 

concede a la mercantil ARCUA SOLAR S.L, licencia para la construcción de 

invernadero y balsa en las parcelas 3 y 64 del Polígono 67 en el Paraje Los 

Trancos, Almería. 

 

VISTO que previa tramitación del correspondiente procedimiento de revisión 

de oficio de la licencia concedida, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

13 de junio de 2017 se declara la nulidad de pleno derecho de la mencionada 

licencia concedida a ARCUA SOLAR S.L, y transmitida a BIOJM S.L. 

 

VISTO que siendo objeto de recurso el mencionado acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de 13/06/2017 se sustancia Procedimiento Ordinario 314/2017 

Negociado 5, del Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº1 de Almería, 

dictándose Sentencia n.º 352/21 de fecha 13/12/2021, estimando el recurso 

contencioso administrativo interpuesto por ARCUA SOLAR S.L y BIOJM S.L. 

 

VISTO que por parte de la Asesoría Jurídica de este Ayuntamiento se 

presenta mediante escrito de 18/04/2022 recurso de apelación frente a la 

mencionada sentencia. Y con fecha 17/05/2022 solicita de estas dependencias, 

informe al respecto. 

 

CONSIDERANDO que examinado el expediente administrativo AG-L-18/15, la 

licencia concedida a la mercantil ARCUA SOLAR S.L implicaba la autorización de 
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un uso prohibido por la licencia, ya que se trataba de suelo clasificado por el 

PGOU-98 vigente en el momento del otorgamiento, de “Suelo no urbanizable de 

Especial Protección de Cauces de Avenidas y Ramblas.” 

 

Con posterioridad, y como consecuencia de la innovación operada en el 

PGOU-98 para su adaptación parcial a la LOUA, aprobada definitivamente el 

28/12/2018, se produce la modificación de la calificación del suelo afectado, 

que pasa a ser Suelo No Urbanizable en la categoría de carácter Natural o Rural 

de Protección Cautelar, de forma que desde esa fecha los usos solicitados 

tendrían la consideración de autorizables, todo ello conforme al informe emitido 

por la Jefa de Sección de Planeamiento y Gestión en fecha 16/05/2019 

 

CONSIDERANDO que la Sentencia n.º 352/21 de fecha 13/12/2021 del Juzgado 

de lo Contencioso Administrativo 1 de Almería, partiendo de la modificación 

operada en el PGOU-98 viene a argumentar que estamos en una situación diferente 

en la que desde dicha modificación “no concurrían las infracciones referidas y 

por ende no se trataría la licencia de una acto expreso o presunto contrario al 

ordenamiento jurídico, con independencia del error acaecido en el momento de 

concesión de la licencia (…) por ende la misma no sería nula de pleno derecho al 

amparo del art. 47.1 f) de la Ley 39/15 y como consecuencia de ello la 

resolución por la que culmina el procedimiento declarando la nulidad no es 

conforme a derecho.” 

 

CONSIDERANDO que sin perjuicio de la presentación del recurso de apelación 

en fecha 18/04/2022, a la vista de las argumentaciones contenidas en la referida 

sentencia, siendo en la actualidad conforme a la normativa urbanística de 

aplicación las construcciones y uso pretendidos por el interesado y que están 

recogidas en la licencia inicialmente concedida, y dado que no produciría daño 

alguno al interés publico, resultaría procedente desistir del recurso de 

apelación interpuesto frente a la Sentencia n.º 352/21 de fecha 13/12/2021 del 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo 1 de Almería. 

 

CONSIDERANDO que el desistimiento constituye una declaración de voluntad 

mediante la cual el interesado manifiesta su deseo de abandonar la pretensión 

que ejercita en el proceso, no generando efectos materiales de cosa juzgada, 

constituyendo un modo de terminación del procedimiento que se significa por la 

renuncia personal del recurrente a proseguir la acción jurisdiccional 

contencioso-administrativa formulada de forma expresa, inequívoca, concluyente e 

incondicionada, sin necesidad de aceptación por la parte demandada, que solo 

debe ser oída, que puede producirse en cualquier momento del procedimiento con 

anterioridad a dictarse sentencia, y que supone un acto procesal legítimo de 

extinción de la relación jurídico procesa. 

 

A tal efecto, el art 74 de la Ley 29/1998 de 13 de julio reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa señala:  

 

1. El recurrente podrá desistir del recurso en cualquier momento anterior a la 

sentencia. 

 

2. Para que el desistimiento del representante en juicio produzca efectos será 

necesario que lo ratifique el recurrente o que esté autorizado para ello. Si 

desistiere la Administración pública, habrá de presentarse testimonio del 

acuerdo adoptado por el órgano competente con arreglo a los requisitos exigidos 

por las leyes o reglamentos respectivos. 

 

3. El Secretario judicial dará traslado a las demás partes, y en los supuestos 

de acción popular al Ministerio Fiscal, por plazo común de cinco días si 
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prestaren su conformidad al desistimiento o no se opusieren a él, dictará 

decreto en el que declarará terminado el procedimiento, ordenando el archivo de 

los autos y la devolución del expediente administrativo a la oficina de 

procedencia. 

 

4. En otro caso, o cuando apreciare daño para el interés público, dará cuenta al 

Juez o Tribunal para que resuelva lo que proceda. 

 

5. Si fueren varios los recurrentes, el procedimiento continuará respecto de 

aquellos que no hubieren desistido. 

 

6. El desistimiento no implicará necesariamente la condena en costas. 

 

7. Cuando se hubiera desistido del recurso porque la Administración demandada 

hubiera reconocido totalmente en vía administrativa las pretensiones del 

demandante, y después la Administración dictase un nuevo acto total o 

parcialmente revocatorio del reconocimiento, el actor podrá pedir que continúe 

el procedimiento en el estado en que se encontrase, extendiéndose al acto 

revocatorio. Si el Juez o Tribunal lo estimase conveniente, concederá a las 

partes un plazo común de diez días para que formulen por escrito alegaciones 

complementarias sobre la revocación. 8. Desistido un recurso de apelación o de 

casación, el Secretario judicial sin más trámites declarará terminado el 

procedimiento por decreto, ordenando el archivo de los autos y la devolución de 

las actuaciones recibidas al órgano jurisdiccional de procedencia. 

 

Por la presente se somete a aprobación de la Junta de Gobierno Local la 

siguiente  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Desistir del recurso de apelación interpuesto mediante escrito 

de 18 de abril de 2022 por parte del Letrado Municipal frente a la Sentencia n.º 

352/21 de fecha 13/12/2021 del Juzgado de lo Contencioso Administrativo 1 de 

Almería, por la que se estimaba el recurso contencioso administrativo de ARCUA 

SOLAR S.L y BIOJM S.L en el marco del Procedimiento Ordinario 314/2017 del 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 1 de Almería. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la Asesoría Jurídica y al 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 1 de Almería. 

 

 

8.- Aprobación del cambio de titularidad del quiosco churrería (K-74) situado en 

la Calle Magallanes de el Alquian. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“DÑA. ANA MARIA MARTINEZ LABELLA, CONCEJAL DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERIA, a fin de que por esta Delegación 

de Área se acepte la solicitud al cambio de titularidad de la concesión sobre 

dominio público relativo al quiosco K-74, destinado a la actividad de churrería 

sito en C/Magallanes, El Alquian. 
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Visto que con fecha 13 de septiembre de 2022 (NRE 2022010943) D. Juan 

Rogelio Escamilla López con N.I.F 34.848.266-T comunica el fallecimiento de su 

pareja Dña. Josefina Cañadas Simón titular del quiosco churrería sito en la 

C/Magallanes de El Alquian, y solicita el cambio de titularidad del mencionado 

kiosco a favor de su auxiliar autorizada Dña. M.ª del Carmen Cañadas Simón con 

N.I.F. 27.507.208-J. 

 

A la solicitud le acompaña copia de la siguiente documentación: 

 

 Fotocopias compulsadas de los NIF de la cedente y cesionaria. 

 Alta en IAE de Dña. M.ª del Carmen Cañadas Simón 

 Declaración responsable de no estar incurso la cesionaria en las 

prohibiciones para contratar recogidas en el art. 71 de la Ley 9/2017 de 

Contratos del Sector Público (LCSP) 

 Fotocopia compulsada del libro de familia de la cesionaria 

 Resolución sobre Reconocimiento de Alta en el Régimen Especial de 

Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos e Informe de Vida Laboral. 

 Declaración responsable de asumir el cumplimiento de todas las 

disposiciones que se contienen en la Ordenanza Reguladora. 

 Contrato de seguro de responsabilidad civil del quiosco y el justificante 

bancario de su abono. 

Asimismo con fecha 05 de mayo de 2023 (NRE 2023006190) Dña. M.ª del Carmen 

Cañadas Simón presenta: 

 

 Certificación positiva expedida por la Tesorería Territorial de la 

Seguridad Social, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones. 

 Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria, de hallarse al corriente . 

 Justificante del pago de la Tasa por cambio de titularidad regulada en la 

Ordenanza fiscal núm. 24  

con lo que queda cumplimentada la documentación necesaria para la tramitación 

del expediente de cambio de titularidad de la citada concesión administrativa. 

 

Atendiendo a cuanto antecede y cuantos fundamentos constan invocados en el 

informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio de Urbanismo e Infraestructuras 

en fecha 17 de mayo de 2023, elevo a la Junta de Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Autorizar el cambio de titularidad del quiosco churreria (K-74) 

sito en la Calle Magallanes de El Alquian por fallecimiento de su titular Dña. 

Josefina Cañadas Simón con D.N.I. 34.850.105-E a favor de su auxiliar autorizado 

Dña. M.ª del Carmen Cañadas Simón con N.I.F 27.507.208-J subrogándose el nuevo 

titular en los mismos derechos y obligaciones del anterior. 

La concesión otorgada a Dña. M.ª del Carmen Cañadas Simón con N.I.F 

27.507.208-J, vence el 13 de agosto de 2023, pudiendo ser objeto de una nueva 

prórroga, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.b de la Ordenanza 

Reguladora de la ocupación del dominio público mediante la instalación de 

quioscos y otros en las vías públicas y espacios libres de la ciudad de Almería.  

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a Dña. M.ª del Carmen Cañadas 

Simón con N.I.F 27.507.208-J y a la Unidad de Gestión de Ingresos al objeto de 

la determinación de la cuantía de la tasa regulada en la Ordenanza núm. 24 

Fiscal Reguladora por instalación de quiosco en la vía pública, así como 

actualizar el Censo Municipal de Quioscos”. 
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DELEGACION DE AREA DE ECONOMIA Y CONTRATACION 

 

9.- Adjudicación del contrato de servicios de mantenimiento y reparación de los 

aparatos elevadores del Ayuntamiento de Almería y CEIP, a la empresa Ascensores 

Ingar S.A. por importe de 35.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. Carlos Sánchez López, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, en relación con la contratación de los SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 

Y REPARACIÓN DE LOS APARATOS ELEVADORES DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y CEIP a 

instancia de la Delegación de Área de Servicios Municipales y Playas, 

considerando los siguientes antecedentes de hecho: 

 

Con fecha 10 de marzo de 2023 la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, en su condición de órgano competente en materia de contratación, adoptó 

acuerdo aprobando el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por la Dirección de Contratación con fecha 20/02/2023 así como el pliego de 

Prescripciones Técnicas redactado por el Ingeniero Municipal, D. Manuel Sánche 

de Arcos de 9 de febrero de 2023 que han de regir el contrato de “SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LOS APARATOS ELEVADORES DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA Y CEIP”, y el correspondiente expediente de contratación y se dispuso la 

apertura del procedimiento de adjudicación por procedimiento abierto 

simplificado abreviado. Asimismo, mediante dicho acuerdo se determinó el gasto 

que se derivaba de la referida contratación, se designó la Mesa de Contratación 

y se dispuso la apertura del procedimiento de adjudicación del contrato antes 

mencionado por procedimiento abierto señalándose un plazo de presentación de 

proposiciones de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a la 

publicación del anuncio de licitación en el perfil del contratante. 

 

El Presupuesto Base de Licitación de la mencionada contratación asciende a 

la cantidad de VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO EUROS CON SESENTA Y DOS 

CÉNTIMOS (28.925,62 €) más SEIS MIL SETENTA Y CUADRO EUROS CON TREINTA Y OCHO 

CÉNTIMOS (6.074,38 €) lo que hace un total de TREINTA Y CINCO MIL EUROS (35.000 

€ ) y un plazo de duración del contrato de SEIS (6) MESES. 

 

El anuncio de licitación de la presente contratación ha sido publicado en 

el perfil de contratante del Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación 

utilizada por el Ayuntamiento de Almería accesible en: Plataforma de 

Contratación del Sector Público (contrataciondelestado.es) con fecha 21 de marzo 

de 2023, finalizando el plazo de presentación de proposiciones a las 14:00 horas 

del día 4/04/2023. 

 

En el plazo antes referido han presentado oferta las empresas que se 

indican a continuación: 

 

Fecha y hora Lilictador NIF/CIF 

04-04-2023 10:53  ASCENSORES INGAR, S.A. A18042234  
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El Órgano Gestor del contrato, en la sesión celebrada con fecha 11 de 

abril de 2023 declaró la validez de la documentación presentada por la única 

empresa licitadora que ha presentado oferta y acordó calificar favorablemente la 

documentación administrativa presentada por las citadas empresas licitadoras al 

ajustarse dicha documentación a los requisitos exigidos en la Cláusula 17 del 

PCAP en lo que se refiere al Sobre único. 

 

En consecuencia con lo anterior, declaró admitidas a la licitación la oferta 

presentada por la empresas: 

 

Fecha y hora Lilictador NIF/CIF 

04-04-2023 10:53  ASCENSORES INGAR, S.A. A18042234  

 

El Órgano Gestor del contrato en la sesión celebrada con fecha 14 de abril 

de 2023 valoró las ofertas presentadas y admitidas a la licitación y que la día 

de la fecha continuaban en el proceso selectivo, de acuerdo con los criterios de 

adjudicación evaluables mediante fórmulas establecidos en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, siendo el resultado de dicha valoración el 

siguiente: 

 

Lilictador OFERTA ECONÓMICA HORAS DE 

MANTENIMIENTO 

CORRECTIVO 

TOTAL 

PUNTOS 

ASCENSORES INGAR, S.A. 90 10 100 

 

Todo ello de conformidad con la valoración efectuada por el órgano gestor 

del contrato de conformidad con la totalidad de criterios de adjudicación 

establecidos en el anexo IX del PCAC regulador de la presente contratación. 

 

Además, en la sesión de fecha 14/04/2023, el Órgano Gestor acordó 

determinó que la puntuación alcanzada por la única oferta admitida y que al día 

de la fecha continúa en la licitación convocada por el Ayuntamiento de Almería 

para la adjudicación del contrato de los SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 

DE LOS APARATOS ELEVADORES DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y CEIP como consecuencia 

de la aplicación de los criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas 

es la siguiente:  

 

Lilictador OFERTA ECONÓMICA HORAS DE 

MANTENIMIENTO 

CORRECTIVO 

TOTAL 

PUNTOS 

ASCENSORES INGAR, S.A. 90 10 100 

 

Asimismo, acordó declarar la improcedencia de realizar la clasificación 

por orden decreciente en la contratación de de losSERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y 

REPARACIÓN DE LOS APARATOS ELEVADORES DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y CEIP, ya que 

en la licitación convocada por esta Administración Municipal solo continúa en el 

proceso de licitación la empresa ASCENSORES INGAR S.A. con CIF A18042234. 

 

A continuación, en la sesión antes indicada, el Órgano Gestor declararó 

que la oferta del licitador, la empresa ASCENSORES INGAR S.A. con CIF A18042234, 

cumple con las condiciones establecidas en los pliegos reguladores de la 

contratación de referencia para la ejecución del contrato de los SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LOS APARATOS ELEVADORES DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA Y CEIP, habiendo ofrecido ejecutar los servicios de referencia por un 

importe de VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO EUROS CON SESENTA Y DOS 

CÉNTIMOS (28.925,62 €) más SEIS MIL SETENTA Y CUADRO EUROS CON TREINTA Y OCHO 
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CÉNTIMOS (6.074,38 €) lo que hace un total de TREINTA Y CINCO MIL EUROS (35.000 

€ ), con un PORCENTAJE DE BAJA DEL 22,34% sobre el precio unitario del servicio 

de mantenimiento mensual de las instalaciones establecido en el PPT (IVA 

excluido). La baja oferta afectará de manera global a los precios unitarios:  

 

 
Todo ello a la vista de la valoración efectuada de acuerdo con los 

criterios de adjudicación señalados en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares regulador de la contratación de referencia.  

 

Por último, se propuso al órgano de contratación la adjudicación de la 

contratación de los SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LOS APARATOS 

ELEVADORES DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y CEIP, a la empresa ASCENSORES INGAR 

S.A. con CIF A18042234 por un importe de VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO 

EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (28.925,62 €) más SEIS MIL SETENTA Y CUADRO 

EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (6.074,38 €) lo que hace un total de TREINTA Y 

CINCO MIL EUROS (35.000 € ), con un PORCENTAJE DE BAJA DEL 22,34% sobre el 

precio unitario del servicio de mantenimiento mensual de las instalaciones 

establecido en el PPT (IVA excluido). La baja oferta afectará de manera global a 

los precios unitarios:  
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Todo ello de conformidad con la valoración de las ofertas de acuerdo con 

los criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas, establecimiento de 

la puntuación alcanzada por las ofertas admitidas como consecuencia de la 

aplicación de la totalidad de los criterios de adjudicación y puntuación total 

alcanzada por las ofertas como consecuencia de la totalidad de los criterios de 

adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares 

regulador de la contratación de referencia.  

 

Con fecha 19/04/23, el Concejal Delegado de Economía y Contratación 

efectuó requerimiento de conformidad con la propuesta efectuada por el órgano 

gestor del la de contratación, por el que se requirió a la empresa ASCENSORES 

INGAR S.A. con CIF A18042234 la documentación administrativa referida en el 

artículo 1 art. 159.4.f).4ª de la LCSP. 

 

La empresa ASCENSORES INGAR S.A. con CIF A18042234, ha presentado en 

tiempo y forma la documentación administrativa a la que se hace referencia en el 

art. 159.4.f).4ª de la LCSP y la cláusula 21 del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia, dando 

cumplimiento al requerimiento que le fue realizado por el Concejal-Delegado de 

Economía y Contratación con fecha 19/04/23, siendo calificada favorablemente 

dicha documentación por el órgano gestor del contrato en su sesión de fecha 3 de 

mayo de 2023. 

 

Vistos los datos obrantes en el Órgano de Gestión Tributaria en el que se 

ha comprobado que la empresa ASCENSORES INGAR S.A. con CIF A18042234, se 

encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de 

Almería. 

 

Considerando lo dispuesto en artículo 159.4.f).4º de la LCSP y emitido 

informe por la Jefe de Servicio de Intervención con el conforme del Interventor 

Municipal de fecha 12/05/2023 de fiscalización de conformidad en esta fase del 

procedimiento, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería, se adopte la siguiente. 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Adjudicar el contrato de SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 

LOS APARATOS ELEVADORES DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y CEIP a la empresa 

ASCENSORES INGAR S.A. con CIF A18042234, por un importe de VEINTIOCHO MIL 

NOVECIENTOS VEINTICINCO EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (28.925,62 €) más SEIS 

MIL SETENTA Y CUADRO EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (6.074,38 €) lo que hace 

un total de TREINTA Y CINCO MIL EUROS (35.000 € ) con un porcentaje de baja del 

22,34% sobre el precio unitario del servicio de mantenimiento mensual de las 

instalaciones establecido en el PPT (IVA excluido). La baja oferta afectará de 

manera global a los precios unitarios:  
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y un plazo de duración del contrato de SEIS (6) MESES. 

 

Todo ello al haber presentado la citada mercantil la mejor oferta y haber 

obtenido la mayor puntuación al aplicar los criterios de adjudicación 

establecidos en el el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador 

de la presente contratación , siendo la valoración de las proposiciones 

presentadas la siguiente: 

 

CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA: 

 

Lilictador OFERTA ECONÓMICA HORAS DE MANTENIMIENTO 

CORRECTIVO 

TOTAL 

PUNTOS 

ASCENSORES INGAR, S.A. 90 10 100 

 

Los motivos de las puntuaciones otorgadas a la única oferta presentada y 

admitida a la presente licitación son los correspondientes a la valoración de la 

misma de acuerdo con los criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas 

establecidos en el Anexo IX del pliego de cláusulas administrativas particulares 

regulador de la contratación de referencia realizada por el órgano gestor del 

contrato con fecha 14/04/2023. 

 

Todo ello de conformidad con la valoración de la única oferta presentada y 

admitida a la licitación de acuerdo con los criterios de adjudicación evaluables 

mediante fórmulas y los acuerdos adoptados por el órgano gestor del contrato con 

fecha 14/04/2023, relativos a la valoración de las ofertas de acuerdo con los 

criterios de adjudicación establecidos en el Anexo IX del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia, se 

determinó la improcedencia de clasificación de las ofertas por orden 

decreciente, realizando la correspondiente propuesta de adjudicación a favor de 

la empresa licitadora antes indicada y acordando que se elevara al órgano de 

contratación, con el requerimiento del Concejal Delegado de Economía y 

Contratación de fecha 19 de abril de 2023 y una vez que la empresa ASCENSORES 

INGAR S.A. con CIF A18042234, ha presentado la documentación administrativa a la 

que se hace referencia en el art. art. 159.4.f).4ª de la LCSP, habiendo sido 

dicha documentación calificada favorablemente por el órgano gestor del contrato 

en su sesión celebrada el día 3 de mayo de 2023. 
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2º) Aprobar la fase de disposición del gasto que se deriva de la presente 

contratación para el ejercicio de 2023 por importe de VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS 

VEINTICINCO EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (28.925,62 €) más SEIS MIL SETENTA 

Y CUADRO EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (6.074,38 €) lo que hace un total de 

TREINTA Y CINCO MIL EUROS (35.000 € ) con cargo a la aplicación presupuestaria: 

 

- A900 920.02 213.00 “CONTRATO MANTEN. Y REPARACIÓN DE APARATOS ELEVADORES” con 

n.º de referencia 22023001080 por importe de 10.540,36 € 

- A 900 92.000 213.00 “MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES EQUIPOS Y RESTO DE 

MAQUINARIA”con n.º de referencia 22023001081 por importe de 24.459,64 €, del 

Presupuesto Municipal de 2023. 

Consta en el expediente documento A por importe de 35.000 euros de fecha 

10/03/2023 y número de operación 220230003648 con cargo a las citadas 

aplicaciones presupuestarias del presupuesto municipal de 2023. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables. 

Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Abierto simplificado abreviado 

Legislación aplicable LCSP 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

CPV 50750000-7 “Servicios de mantenimiento de ascensores” 

 

La Delegación de Área de Servicios Municipales y Playas, en su condición 

de unidad administrativa proponente de la celebración del presente contrato, 

deberá comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación del Área de 

Economía y Contratación la fecha efectiva de inicio de las prestaciones objeto 

del mismo con el fin de que las correspondientes anotaciones contables que se 

deriven de la ejecución del gasto se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

3º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y la plataforma de contratación electrónica, de 

conformidad con lo estipulado en el art. 151.1 del LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

 

4º) Publicar las ofertas presentadas en el Perfil del Contratante del 

Órgano de Contratación alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público y en la plataforma de licitación electrónica de que dispone este 

Ayuntamiento, una vez notificado el presente acuerdo de adjudicación en virtud 

de lo dispuesto en el art. 159.6.e) de la LCAP. 

 

5º) La formalización del contrato administrativo se efectuará mediante la 

firma de aceptación por el contratista del acuerdo de adjudicación, de 

conformidad con lo previsto en el art. 159.6 g) de la LCSP. 

 

6º) Requerir a la empresa adjudicataria para que, con carácter previo al 

inicio de la ejecución del servicio de referencia concierten los seguros que se 

indican en el apartado 43 del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares regulador de la contratación de referencia. 
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Las pólizas antes señaladas entrarán en vigor al inicio de la ejecución 

del servicio, acreditándose tal extremo aportando a la Administración Municipal 

copia auténtica de cada una de ellas y de los recibos acreditativos de su pago, 

con carácter previo al inicio de los trabajos, debiendo justificarse las 

renovaciones anuales y el Ayuntamiento de Almería podrá requerir al contratista 

en cualquier momento con el fin de que acredite estar al corriente en el pago de 

las mismas.  

 

7º) Nombrar responsable municipal del contrato al Ingeniero Municipal, D. 

Manuel Sanchez de Arcos de la Delegación de Área de Servicios Municipales y 

Playas, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 62 de la LCSP. 

 

8º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a la 

empresa adjudicataria, al resto de empresas licitadoras, a la Delegación de Área 

de Servicios Municipales y Playas, al responsable municipal del contrato, a la 

Unidad de Contabilidad y al Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica de la 

Delegación de Área de Economía y Contratación.” 

 

 

10.- Aprobación del expediente de contratación de los servicios de operación y 

mantenimiento del sistema de recogida neumática de residuos urbanos de la 

fracción resto, orgánica y envases, gestión del punto limpio de gestión y 

retirada de contenedores de la fracción papel/cartón de la Urbanización “El Toyo 

I”, en el término municipal de Almería, con un presupuesto base de licitación de 

2.270.748,63 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado de Economía y Contratación, en 

relación con la contratación de los SERVICIOS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL 

SISTEMA DE RECOGIDA NEUMÁTICA DE RESIDUOS URBANOS DE LA FRACCIÓN RESTO, ORGÁNICA 

Y ENVASES, GESTIÓN DEL PUNTO LIMPIO Y GESTIÓN Y RETIRADA DE CONTENEDORES DE LA 

FRACCIÓN PAPEL/CARTÓN DE LA URBANIZACIÓN “EL TOYO I”, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 

ALMERÍA . 

 

Vista la solicitud efectuada por la Concejal-Delegada de la Delegación de 

Área de Sostenibilidad Ambiental, de fecha 3 de junio de 2022 para la 

celebración de la contratación antes mencionada. 

 

Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactados por la Jefe de 

Sección de Limpieza y Recogida de Residuos de la Delegación de Área de 

Sostenibilidad Ambiental con fecha 7 de marzo de 2023 que han de regir el 

contrato de los SERVICIOS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE RECOGIDA 

NEUMÁTICA DE RESIDUOS URBANOS DE LA FRACCIÓN RESTO, ORGÁNICA Y ENVASES, GESTIÓN 

DEL PUNTO LIMPIO Y GESTIÓN Y RETIRADA DE CONTENEDORES DE LA FRACCIÓN 

PAPEL/CARTÓN DE LA URBANIZACIÓN “EL TOYO I”, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA 

y el pliego de cláusulas administrativas particulares redactado por la Dirección 

de Contratación de fecha 22 de marzo de 2023 siguiendo el modelo de para la 

contratación de servicios mediante procedimiento abierto (tres sobres). 

Licitación electrónica a través de la Plataforma de Contratación del Sector 

Público” aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería de fecha 7 de octubre de 2022. 
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Visto el informe jurídico emitido por el Titular de la Asesoría Jurídica 

de fecha 14 de abril de 2023, en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición 

Adicional octava, apartado e) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, en relación con lo establecido en la Disposición 

Adicional Tercera, número 8, de la Ley 9/2.017, de 8 de noviembre de Contratos 

del Sector Público, se emite informe favorable.  

 

Visto, asimismo, el informe emitido por el Director de Gestión 

Presupuestaria y Económica de fecha 3 de mayo de 2023, en el que se indica que 

el presente contrato no debería afectar al cumplimiento de los objetivos en 

materia de estabilidad presupuestaria ni a la sostenibilidad financiera. 

 

Visto el informe emitido por la Interventora Municipal Acctal. con fecha 5 

de mayo de 2023 de acuerdo con lo establecido en el art. 214 del Texto Refundido 

de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo, 2/2.004, 

de 5 de Marzo y el apartado tercero de la Disposición Adicional Tercera de la 

Ley de Contratos del Sector Público 9/2.017 de 8 de Noviembre en el que ejerce 

función fiscalizadora de conformidad en esta fase del procedimiento. 

 

Resultando que en el expediente se han observado, desde el punto de vista 

presupuestario, todos los trámites legales para asegurar la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación. 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación de los 

SERVICIOS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE RECOGIDA NEUMÁTICA DE 

RESIDUOS URBANOS DE LA FRACCIÓN RESTO, ORGÁNICA Y ENVASES, GESTIÓN DEL PUNTO 

LIMPIO Y GESTIÓN Y RETIRADA DE CONTENEDORES DE LA FRACCIÓN PAPEL/CARTÓN DE LA 

URBANIZACIÓN “EL TOYO I”, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA dada por el 

Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación con fecha 8/03/2023 y su 

modificación de fecha 22/03/23, debido a la necesidad de celebrar la citada 

contratación por los motivos expuestos en el informe de la Jefe de Sección de 

Limpieza y Recogida de Residuos y del Jefe de Servicio de la Delegación de Área 

de Sostenibilidad Ambiental de fecha 23 de febrero de 2023 que son los 

siguientes: 

 

“La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 

contrato proyectado son los SERVICIOS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA 

DE RECOGIDA NEUMÁTICA DE RESIDUOS URBANOS DE LA FRACCIÓN RESTO, ORGÁNICA Y 

ENVASES, GESTIÓN DEL PUNTO LIMPIO Y GESTIÓN Y RETIRADA DE CONTENEDORES DE LA 

FRACCIÓN PAPEL/CARTÓN DE LA URBANIZACIÓN “EL TOYO I”, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 

ALMERÍA, ya que el contrato actualmente vigente celebrado con la empresa ENTORNO 

URBANO Y MEDIO AMBIENTE, S.A., con una duración de cuatro (4) años más dos 

prórrogas de un año (1) ha finalizado el 01 de noviembre de 2022. 

El servicio que se presta actualmente y cuya prestación se pretende continuar 

mediante el presente contrato consiste en la recogida del residuo urbano que se 

genera en la urbanización de El Toyo, así como la gestión del punto limpio. 

 

Esta recogida se realiza de dos maneras diferenciadas según el tipo de residuo a 

recoger. Por un lado, mediante un sistema de recogida neumática para las 

fracciones resto, orgánica y envases y por otro lado, mediante recogida en 

contenedores específicos para la fracción de papel/cartón. 
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Es absolutamente necesario que este servicio de recogida de residuos sólidos 

urbanos se realice eficazmente, con la regularidad y frecuencia adecuada y con 

el personal, herramientas y máquinas suficientes e, igualmente, adecuados, 

observando en todo momento toda la normativa que sea de aplicación. 

 

Con el fin de continuar con la prestación de dichos servicios que es obligatoria 

en todos los municipios, según dispone el art. 26 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y se encuentra reservada a las 

Entidades Locales de acuerdo con el art. 86 de la citada norma legal, es preciso 

la celebración de una nueva contratación que tenga por objeto la gestión de los 

servicios públicos antes referidos. 

 

El presente contrato deberá someterse en su realización al ordenamiento jurídico 

vigente en el momento de la prestación del servicio, y en particular a la 

siguiente normativa: 

 

Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 

circular. 

Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Residuos 

de Andalucía 

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental 

Ordenanza Municipal de Limpieza de Espacios Públicos y Recogida de Residuos. 

Ordenanza num. 38 Fiscal reguladora de la Tasas por Recogida de Basuras.” 

 

2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por la Dirección de Contratación de Contratación con fecha 22/03/23, siguiendo 

el modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento 

abierto (tres sobres). Licitación electrónica a través de la Plataforma de 

Contratación del Sector Público” aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería de fecha 7 de octubre de 2022 así como el pliego 

de Prescripciones Técnicas redactado por la Jefe de Sección de Limpieza y 

Recogida de Residuos de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental con 

fecha 7 de marzo de 2023 que han de regir el contrato de los SERVICIOS DE 

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE RECOGIDA NEUMÁTICA DE RESIDUOS URBANOS 

DE LA FRACCIÓN RESTO, ORGÁNICA Y ENVASES, GESTIÓN DEL PUNTO LIMPIO Y GESTIÓN Y 

RETIRADA DE CONTENEDORES DE LA FRACCIÓN PAPEL/CARTÓN DE LA URBANIZACIÓN “EL TOYO 

I”, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA 

 

3º) Aprobar el expediente de contratación de los SERVICIOS DE OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE RECOGIDA NEUMÁTICA DE RESIDUOS URBANOS DE LA 

FRACCIÓN RESTO, ORGÁNICA Y ENVASES, GESTIÓN DEL PUNTO LIMPIO Y GESTIÓN Y 

RETIRADA DE CONTENEDORES DE LA FRACCIÓN PAPEL/CARTÓN DE LA URBANIZACIÓN “EL TOYO 

I”, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA, con un Presupuesto Base de Licitación de 

DOS MILLONES SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS DIECISEIS EUROS CON NOVENTA Y TRES 

CÉNTIMOS (2.064.316,93 €) más DOSCIENTOS SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN 

EUROS CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (206.431,69 €) en concepto de IVA (10%), lo 

que hace un total de DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 

OCHO EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS (2.270.748,63 €) y un plazo de ejecución 

de CUATRO (4) AÑOS 

 

4º) El gasto que se deriva del presente contrato para los cuatro años de 

duración asciende a la cantidad de DOS MILLONES SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 

DIECISEIS EUROS CON NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS (2.064.316,93 €) más DOSCIENTOS SEIS 
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MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN EUROS CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (206.431,69 €) 

en concepto de IVA (10%), lo que hace un total de DOS MILLONES DOSCIENTOS 

SETENTA MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS 

(2.270.748,63 €). 

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 01/01/2024 y puesto 

que su duración es de 4 años, el gasto que se deriva de la presente contratación 

se aplicará a varios ejercicios económicos, según el siguiente detalle: 

 

El presente expediente, en lo que respecta a la ejecución del gasto se tramitará 

de forma anticipada al amparo del artículo 117 de la LCSP. 

El gasto correspondiente a estas anualidades será con cargo a los créditos que a 

tal efecto se habiliten en los Presupuestos Municipales de 2024, 2025, 2026 y 

2027 quedando sometida la ejecución de la presente contratación a la condición 

suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las 

obligaciones derivadas de la presente contratación en los ejercicios económicos 

correspondientes. 

 

Consta en el expediente documento RC de ejercicios posteriores por importe de 

2.270.748,64 € de fecha 17/03/2023 y número de operación 220239000087 

correspondiente a las anualidades 2024, 2025, 2026 y 2027 con cargo a la 

aplicación presupuestaria A400 16211 22700 “Recogida neumática de RSU en El 

Toyo”. 

 

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el día 1 de enero de 2024, tal y como está previsto, debido a que en 

esa fecha no se haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto 

que se aplicará a los correspondientes ejercicios económicos se ajustará 

convenientemente tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la 

ejecución del contrato.  

 

5º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto, considerándose para la adjudicación una pluralidad de 

criterios al amparo de lo previsto en los apartados primero y tercero del art. 

145 de la LCSP que dispone que la adjudicación de los contratos se realizará 

utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor 

relación calidad-precio y que la aplicación de más de un criterio de 

adjudicación procederá, en particular, en la adjudicación de los contratos de 

servicios, salvo que las prestaciones estén perfectamente definidas técnicamente 

y no sea posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de 

ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor 

determinante de la adjudicación y establece que en los contratos de servicios 

intensivos en mano de obra, el precio no podrá ser el único factor determinante 

de la adjudicación. Todo ello a la vista del informe emitido por la Jefe de 

Sección de Limpieza y Recogida de Residuos de la Delegación de Área de 

Sostenibilidad Ambiental de fecha 1 de marzo de 2023 que dice textualmente: 

 

“El contrato se adjudicara por PROCEDIMIENTO ABIERTO ya que de acuerdo con el 

articulo 131.2 de la LCSP es uno de los procedimientos de adjudicación 

ordinarios considerándose para la valoración de las proposiciones y la 

determinación de la mejor oferta, una pluralidad de criterios de adjudicación en 

base a la mejor relación calidad-precio, a tenor de lo dispuesto en el Art. 145 

de la LCSP. 

 

Al tratarse de un contrato de servicios, no están perfectamente definidas 

técnicamente algunas de las prestaciones previstas en el contrato, 
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correspondiendo al licitador proponer su programa de actuación conforme a las 

determinaciones del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.” 

 

procediéndose a la publicación del correspondiente anuncio de licitación en el 

Diario Oficia de la Unión Europea y en el Perfil del Contratante de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería alojado en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público, señalándose un plazo para la presentación de proposiciones 

de TREINTA Y CINCO (35) DÍAS NATURALES contados desde la fecha del envío del 

anuncio de licitación de la presente contratación a la Oficina de Publicaciones 

de la Unión Europea de conformidad con lo previsto en el artículo 156 de la 

LCSP. 

 

El plazo de treinta y cinco días previsto en el artículo 156.2 de la LCSP para 

la presentación de proposiciones en los procedimientos de adjudicación abiertos 

sujetos a regulación armonizada en la presente contratación no se ha reducido en 

cinco días a pesar de que se establece la obligación de presentación de ofertas 

por medios electrónicos con el fin de que los licitadores dispongan del tiempo 

necesario para preparar aquellas atendida la complejidad del objeto del 

contrato. 

 

6º) La Mesa de Contratación que se debe constituir para la adjudicación de la 

contratación de referencia estará integrada por los siguientes miembros : 

 

- Presidente: D. Fernando Gómez Garrido, Secretario General 

 

Suplente: D. José Antonio Camacho Olmedo, Titular Accidental de la Oficina 

Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

 

Segundo suplente: Dña. Isabel Morales Martínez, Jefe de Sección Jurídica de la 

Delegación de Área de Promoción de la Ciudad y Comercio. 

 

- Secretaria: Dª M.ª Inmaculada Egaña Pinilla, Directora de Contratación del 

Área de Economía y Contratación. 

 

Suplente: D. Alejandro Velázquez González, Técnico de Administración General de 

la Dirección de Contratación del Área de Economía y Contratación 

 

Segunda suplente: Dª María del Pilar Ruiz-Rico Alcaide, Técnico Superior de 

Gestión de la Dirección de Contratación del Área de Economía y Contratación. 

 

Tercera suplente: Dª. Carmen Úbeda Herrada, Técnico Medio de Gestión de la 

Dirección de Contratación del Área de Economía y Contratación  

 

- Vocales: 

 

- D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería.  

 

Suplente: Dª. M.ª Dolores Marín Martínez, Letrada de la Asesoría Jurídica. 

 

Segundo suplente: Dª M.ª Luisa Carmona Belmonte, Letrada de la Asesoría Jurídica 

 

- D. Domingo Jesús Saldaña López, Interventor General municipal del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería 
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Suplente: Dña. M.ª del Mar Caballero Orihuela, Jefe de Servicio de Intervención 

de la Delegación de Economía y Contratación. 

 

Segundo suplente: D. José Francisco Hernández Rueda, Jefe de Sección de 

Contabilidad de la Delegación de Economía y Contratación. 

 

- D. Joaquín Rodríguez Gutiérrez, Técnico Económico de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica de la Delegación de Economía y Contratación. 

 

Suplente: D. Miguel Ángel Alcaraz López, Director de Gestión Presupuestaria y 

Económica de la Delegación de Economía y Contratación. 

 

- D. Manuel Ricardo Vallecillos Siles, Jefe de Servicio de Sostenibilidad 

Ambiental. 

 

Suplente:D. Gustavo Rodríguez García, Jefe de la Sección de Electricidad del 

Área Sostenibilidad Ambiental. 

 

Segundo Suplente:Isabel Gádor García Rodríguez, Jefe de Sección de Parques y 

Zonas Verdes del Área de Sostenibilidad Ambiental. 

 

- D. Juan Víctor Álvarez González, Jefe de la Sección técnica del Área de 

Sostenibilidad Ambiental. 

 

Suplente:Martín López Chacón, Ingeniero Industrial Municipal del Área de 

Sostenibilidad Ambiental. 

 

Segundo Suplente:Manuel Palenzuela Ardila, Ingeniero Técnico Agrícola Municipal 

del Área de Sostenibilidad Ambiental 

 

Su composición se publicará en el perfil de contratante de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería alojado en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público con una antelación mínima de siete días con respecto a la sesión 

que deba celebrar para la calificación de la documentación administrativa a 

incluir en el sobre UNO que formará parte de las proposiciones que deben 

presentar los licitadores. 

 

7º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad y a la 

Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de 

Economía y Contratación y a los miembros de la Mesa de Contratación.” 

 

 

11.- Aprobación de la retroacción de actuaciones en el procedimiento de 

adjudicación del contrato de “Servicios de organización, producción y 

realización de actuaciones musicales para acompañar actos festivos, religiosos y 

culturales en el marco de las fiestas de barrio del municipio de Almería”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado de Economía y Contratación, en 

relación con la retroacción de actuaciones en el procedimiento de adjudicación 

relativo a la contratación de los “SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN, PRODUCCIÓN Y 

REALIZACIÓN DE ACTUACIONES MUSICALES PARA ACOMPAÑAR ACTOS FESTIVOS, RELIGIOSOS Y 
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CULTURALES EN EL MARCO DE LAS FIESTAS DE BARRIO DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA” y, 

debido a la necesidad de modificar las características de las prestaciones 

objeto del contrato que afectan al contenido de los pliegos reguladores de la 

presente licitación que fueron aprobados por la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería con fecha 28 de abril de 2023, considerando los siguientes 

antecedentes de hecho: 

 

Por la Dirección de Contratación se está tramitando el expediente de 

contratación de los  

“SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN, PRODUCCIÓN Y REALIZACIÓN DE ACTUACIONES MUSICALES 

PARA ACOMPAÑAR ACTOS FESTIVOS, RELIGIOSOS Y CULTURALES EN EL MARCO DE LAS 

FIESTAS DE BARRIO DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA” a instancia de la Delegación de Área 

de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana. 

 

Con fecha 28 de abril de 2023 la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, en su condición de órgano competente en materia de contratación, adoptó 

acuerdo aprobando el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por esta Dirección de Contratación con fecha 23 de marzo de 2023, así como el 

pliego de Prescripciones Técnicas redactado por Dª. Oristela M.ª Janeiro 

Hernández, la Técnico de Atención a Personas del Servicio Técnico de la 

Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana de fecha 17 de 

marzo de 2023 reguladores de la contratación de los “SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN, 

PRODUCCIÓN Y REALIZACIÓN DE ACTUACIONES MUSICALES PARA ACOMPAÑAR ACTOS FESTIVOS, 

RELIGIOSOS Y CULTURALES EN EL MARCO DE LAS FIESTAS DE BARRIO DEL MUNICIPIO DE 

ALMERÍA”. 

 

Asimismo, mediante dicho acuerdo se determinó el gasto que se derivaba de 

la referida contratación y no se designó la Mesa de Contratación ya que se 

dispuso la apertura del procedimiento de adjudicación del contrato antes 

mencionado por procedimiento abierto simplificado abreviado señalándose un plazo 

de presentación de proposiciones de 10 DÍAS HÁBILES contados a partir del día 

siguiente a la publicación en e perfil del contratante del anuncio de licitación 

en el Perfil del Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante, LCSP).  

 

El presupuesto máximo de licitación de la presente licitación asciende a 

la cantidad de CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA EUROS (45.240,00 €), más 

NUEVE MIL QUINIENTOS EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (9.500,40 €) en concepto de IVA 

(21%), lo que hace un total de CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA EUROS 

CON CUARENTA CÉNTIMOS (54.740,40 €), y un plazo de duración del contrato de 

nueve meses y medio, atendiendo al detalle de cada uno de los Lotes que lo 

componen: 

 

Presupuesto Base de Licitación por lotes:  

LOTE 1: Servicio de actuaciones de bandas de música. 

El Presupuesto Base de Licitación del presente lote asciende a la cantidad de 

VEINTIDOS MIL EUROS (22.000,00 €), más CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTE EUROS 

(4.620,00 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de VEINTISEIS MIL 

SEISCIENTOS VEINTE EUROS (26.620,00 €). 

 

LOTE 2: Servicios de actuaciones de orquestas de verbena. 
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El Presupuesto Base de Licitación del presente lote asciende a la cantidad de 

VEINTE MIL DOSCIENTOS CUARENTA EUROS (20.240,00 €), más CUATRO MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (4.250,40 €) en concepto de IVA (21%), lo 

que hace un total de VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA EUROS CON CUARENTA 

CÉNTIMOS (24.490,40 €) 

 

LOTE 3: Servicios de actuaciones de charangas 

El Presupuesto Base de Licitación del presente lote asciende a la cantidad de 

TRES MIL EUROS (3.000,00 €), más SEISCIENTOS TREINTA (630,00 €) en concepto de 

IVA (21%), lo que hace un total de TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA EUROS (3.630,00 

€). 

 

El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA EUROS (45.240,00 €), más NUEVE MIL 

QUINIENTOS EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (9.500,40 €) en concepto de IVA (21%), lo 

que hace un total de CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA EUROS CON 

CUARENTA CÉNTIMOS (54.740,40 €), ncluido, cuyo abono se hará conforme al 

siguiente desglose: 

 

1. Año 2023: con cargo a la aplicación presupuestaria: A300 924.00 22699 GASTOS 

GENERALES PARTICIPACIÓN CIUDADANA del presupuesto municipal de 2023, un total de 

CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS 

(48.978,24 €), IVA incluido. 

2. Año 2024: Con cargo a la aplicación presupuestaria que se determine en el 

Presupuesto del año 2024, y condicionada a la existencia de crédito suficiente, 

un total de CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS 

(5.762,15 €), IVA incluido. 

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 15 de abril de 

2023, el gasto que se deriva de la presente contratación se aplicará a varios 

ejercicios económicos, según el siguiente detalle: 

 

 

EJERCICIO 2023 EJERCICIO 2024 

 

BASE IMPONIBLE IVA 21% TOTAL BASE IMPONIBLE IVA 21% TOTAL 

LOTE 1: 19.684,21 € 

4.133,68 

€ 23.817,89 € 2.315,79 € 486,32 € 2.802,10 € 

LOTE 2: 18.109,47 € 

3.802,99 

€ 21.912,46 € 2.130,53 € 447,41 € 2.577,94 € 

LOTE 3: 2.684,21 € 563,68 € 3.247,89 € 315,79 € 66,31 € 382,11 € 

 

Constan en el expediente los siguientes documentos contables RC con cargo a la 

aplicación presupuestaria A300 924.00 22699 GASTOS GENERALES PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA para hacer frente al gasto que se deriva de la presente contratación 

para el ejercicio de 2023. 

- Para el lote I: 

 

- RC de fecha 06/02/2023 y número de operación 220230001097 por importe de 

23.817,89 €. 

- Para el lote II: 

 

- RC de fecha 06/02/2023 y número de operación 220230001098 por importe de 

21.912,46 €. 

 

- Para el lote III: 

 

- RC de fecha 06/02/2023 y número de operación 220230001099 por importe de 

3.247,89 €. 
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El gasto correspondiente al ejercicio de 2024 será con cargo a los créditos que 

a tal efecto se habiliten en los Presupuestos Municipales de 2024.  

 

Consta en el expediente documento contable RC para ejercicios posteriores con nº 

de operación 220239000095 de fecha 20/03/2023 por importe de 5.762,16 € con 

cargo a la aplicación presupuestaria antes citada para hacer frente al gasto que 

se deriva de la presente contratación para el ejercicio de 2024. 

 

Con fecha 17 de mayo de 2023, tiene entrada en la Dirección de 

Contratación informe emitido por Dª. Oristela M.ª Janeiro Hernández, la Técnico 

de Atención a Personas del Servicio Técnico de la Delegación de Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, cuyo contenido literal es el siguiente: 

 

“ INFORME JUSTIFICATIVO DE NECESIDAD DE RETROACCIÓN DE ACTUACIONES DEL CONTRATO 

DE SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN, PRODUCCIÓN Y REALIZACIÓN DE ACTUACIONES MUSICALES 

ENMARCADAS EN LAS FIESTAS DE BARRIO DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA. 

 

El objeto del presente Informe consiste en informar al Servicio de Contratación 

del Ayuntamiento de Almeróa los motivos por los cuales resulta necesario 

retrotraer el procedimiento de contratación tramitado con Expte. Núm. AYAL-DC-C-

12/23 “Contrato mayor de servicios de organización, producción y realización de 

actuaciones musicales para acompañar actos festivos, religiosos y culturales en 

el marco de las fiestas de barrio del municipio de Almería”, con la finalidad de 

que puedan corregirse y adaptarse la distribución del gasto anual y las fechas 

de comienzo y finalización del mismo. 

En la actualidad, el Servicio de Contratación se encuentra tramitando, mediante 

procedimiento simplificado abreviado, el expediente de contratación señalado, 

estimándose la adjudicación del mismo para comienzos del mes de julio del 

presente año, al no poder adjudicarse para la fecha inicialmente prevista: el 15 

de abril de 2023.  

Por este motivo, se hizo necesario licitar un contrato menor “puente” (Exp. Núm: 

234 / 2023 “Contrato menor de servicios de organización, producción y 

realización de actuaciones musicales para eventos festivos del municipio de 

Almería 2023”), con el objetivo de cubrir las necesidades de actuaciones 

musicales mientras se licitaba el contrato mayor. 

El gasto que se deriva de este contrato, de DIECIOCHO MIL CIENTO UN EUROS CON 

SESENTA CÉNTIMOS (18.101,60 €) IVA incluido, se ha realizado con cargo a dos de 

las retenciones de crédito existentes para el contrato mayor, quedando las RCs 

del siguiente modo: 

Expediente AYAL-DC-C-12/23 “Contrato mayor de servicios de organización, 

producción y realización de actuaciones musicales para acompañar actos festivos, 

religiosos y culturales en el marco de las fiestas de barrio del municipio de 

Almería”: 

 

RC LOTE 1 “Servicio de actuaciones de bandas de música” 

Aplicación presupuestaria: A300 924.00 22699 GASTOS GENERALES PARTICIPACIÓN CIUDADANA del 

presupuesto 2023. 

N.º de operación: 220230001097 

Fecha: 6 de febrero de 2023 

Importe original Importe actual (modificado) 

23.817,89 € 14.234,69 

 

RC LOTE 2 “ Servicios de actuaciones de orquestas de verbena” 
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Aplicación presupuestaria: A300 924.00 22699 GASTOS GENERALES PARTICIPACIÓN CIUDADANA del 

presupuesto 2023. 

N.º de operación: 220230001098 

Fecha: 6 de febrero de 2023 

Importe original Importe actual (modificado) 

21.912,46 € 13.394,06 € 

 

RC Futura 

Aplicación presupuestaria: A300 924.00 22699 GASTOS GENERALES PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Importe original: 5.762,16 € Importe actual (modificado): 23.863,76 € 

N.º de operación: 220239000095 N.º de operación: 220239000142 

Fecha: 20 de marzo de 2023 Fecha: 10 de mayo de 2023 

 

RC LOTE 2 “ Servicios de actuaciones de orquestas de verbena” 

Aplicación presupuestaria: A300 924.00 22699 GASTOS GENERALES PARTICIPACIÓN CIUDADANA del 

presupuesto 2023. 

N.º de operación: 220230001098 

Fecha: 6 de febrero de 2023 

Importe original Importe actual (modificado) 

21.912,46 € 13.394,06 € 

 

La RC del Lote 3, de importe 3.247,89 €, no se ha modificado. 

Por lo anteriormente expuesto, se ha procedido a una redistribución del gasto y 

de la duración del contrato, quedando del siguiente modo: 

 

Total gasto: CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA EUROS CON CUARENTA 

CÉNTIMOS (54.740,40 €), IVA incluido. 

 

1. Año 2023: con cargo a la aplicación presupuestaria: A300 924.00 22699 GASTOS 

GENERALES PARTICIPACIÓN CIUDADANA del presupuesto municipal de 2023, un total de 

TREINTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 

(30.876,64 €), IVA incluido. 

2. Año 2024: Con cargo a la aplicación presupuestaria que se determine en el 

Presupuesto del año 2024, y condicionada a la existencia de crédito suficiente, 

un total de VEINTITRÉS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON SETENTA Y SEIS 

CÉNTIMOS (23.863,76 €), IVA incluido. 

 

Duración del contrato: desde el 1 de julio de 2023 hasta el 30 de junio de 2024 

 

 
 

Esta redistribución no afecta al presupuesto base de licitación, al valor 

estimado, al objeto, ni a las características técnicas del contrato, afecta a la 

distribución económica anual y las fechas de comienzo y finalización del 

contrato .” 

 

Previamente a la emisión de dicho informe, en fecha 11 de mayo de 2023 se había 

remitido a esta Dirección de Contratación nueva documentación preparatoria del 

contrato con las modificaciones previstas que afectan al plazo de duración, que 
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ahora es de un año en lugar de 9 meses y medio y al inicio de la ejecución 

prevista ahora para el 1 de julio de 2023, así como a la distribución del gasto 

entre las anualidades presupuestarias, ya que afectan a elementos esenciales del 

contrato y del procedimiento de adjudicación.  

 

 Solicitud de inicio del expediente de fecha 10 de mayo de 2023. 

 Informe razonado del servicio que promueve la contratación exponiendo la 

necesidad, características e importe calculado de las prestaciones objeto 

del contrato de fecha 9 de mayo de 2023 emitido por la Técnico de Atención 

a Personas y conformado por la Jefa de Servicio en fecha 10 de mayo de 

2023. 

 Informe sobre los diferentes aspectos a tener en cuenta en la fase de 

preparación, adjudicación y ejecución del contrato de fecha 9 de mayo de 

2023 emitido por la Técnico de Atención a Personas y conformado por la 

Jefa de Servicio en fecha 10 de mayo de 2023. 

 Pliego de Prescripciones Técnicas redactado por la Técnico de Atención a 

Personas de fecha 9 de mayo de 2023. 

 Documentos contables RC correspondientes 

 

 

A la vista del informe emitido por Dª. Oristela M.ª Janeiro Hernández, la 

Técnico de Atención a Personas del Servicio Técnico de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, y la nueva documentación 

preparatoria aportada, la Dirección de Contratación ha iniciado los trámites 

preceptivos para que, por el órgano de contratación se adopten los acuerdos 

necesarios para proceder a la retroacción de actuaciones y, posteriormente, a la 

aprobación de los nuevos pliegos reguladores de la presente licitación, para 

corregir los errores detectados en el mismo. Los aspectos que se deben modificar 

en los pliegos afectan a elementos esenciales del contrato y del procedimiento 

de adjudicación. 

 

No se ha llegado a publicar el anuncio de licitación en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 

Visto el informe jurídico emitido por el Técnico de Administración General de 

la Dirección de Contratación del Área de Economía y Contratación de fecha 

17/05/23. 

 

Por todo ello, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adopte la siguiente:  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Retrotraer las actuaciones efectuadas hasta la fecha en el 

procedimiento de licitación convocado por el Ayuntamiento de Almería para la 

adjudicación de la contratación de los “SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN, PRODUCCIÓN Y 

REALIZACIÓN DE ACTUACIONES MUSICALES PARA ACOMPAÑAR ACTOS FESTIVOS, RELIGIOSOS Y 

CULTURALES EN EL MARCO DE LAS FIESTAS DE BARRIO DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA” al 

momento anterior a la aprobación de los pliegos reguladores de la referida 

contratación debido a la necesidad de modificar al plazo de duración, que ahora 

es de un año en lugar de 9 meses y medio y al inicio de la ejecución prevista 

ahora para el 1 de julio de 2023, así como a la distribución del gasto entre las 
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anualidades presupuestarias, ya que afectan a elementos esenciales del contrato 

y del procedimiento de adjudicación.  

 

Todo ello a la vista del informe emitido por Dª. Oristela M.ª Janeiro 

Hernández, la Técnico de Atención a Personas del Servicio Técnico de la 

Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, con fecha 17 

de mayo de 2023. 

 

2º) Que por la Delegación de Economía y Contratación se lleven a cabo los 

trámites administrativos que resulten preceptivos para efectuar la aprobación de 

los nuevos pliegos reguladores de la contratación de los “SERVICIOS DE 

ORGANIZACIÓN, PRODUCCIÓN Y REALIZACIÓN DE ACTUACIONES MUSICALES PARA ACOMPAÑAR 

ACTOS FESTIVOS, RELIGIOSOS Y CULTURALES EN EL MARCO DE LAS FIESTAS DE BARRIO DEL 

MUNICIPIO DE ALMERÍA” que sustituirán a los aprobados por la Junta de Gobierno 

en acuerdo adoptado en fecha 28 de abril de 2023 con el fin de introducir las 

modificaciones que resulten necesarias a la vista del informe de Dª. Oristela 

M.ª Janeiro Hernández, la Técnico de Atención a Personas del Servicio Técnico de 

la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, con fecha 

17 de mayo de 2023, así como cualquier otro aspecto que resulte necesario para 

el buen fin de la licitación. 

 

Una vez rectificados y aprobados los nuevos pliegos reguladores de la 

contratación, se deberá conceder un plazo de presentación de ofertas que, en 

virtud del artículo 159.6 de la LCSP, debe ser, como mínimo, de 10 DÍAS HÁBILES 

contados a partir del día siguiente a la publicación en el perfil del 

contratante del anuncio de licitación en el Perfil del Contratante de la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, con observancia de lo dispuesto en el articulo 

135 de la LCSP. 

 

3º) Notificar el presente acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería al Servicio Técnico de la Delegación de Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana como Área proponente de la celebración de la 

contratación de referencia.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SERVICIOS MUNICIPALES Y PLAYAS 

 

12.- Aprobación de la continuidad en la prestación del servicio de limpieza de 

centros, dependencias municipales y colegios públicos del municipio de Almería, 

adjudicado a la empresa FCC Medioambiente S.A., por importe de 665.548,31 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales y 

Playas, que dice: 

 

“Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales y Playas, en relación con el expediente que se tramita para el abono 

de la factura de fecha registro 04-05-2023 por importe de 665.548,31 € a la 

empresa FCC MEDIOAMBIENTE, S.A., en concepto de prestación de los servicios de 

Limpieza de Centros, dependencias municipales y colegios públicos del municipio 

de Almería, por el periodo correspondiente a abril de 2023. 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

Con fecha 25 de octubre de 2016 se aprueba, por acuerdo de Junta de 

Gobierno Local, la adjudicación del contrato de “Servicios de Limpieza de 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614446020673523141  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Centros, dependencias municipales y colegios públicos del municipio de Almería”, 

a la empresa FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A, con C.I.F Núm., A-

28.037.224 (actualmente, tras segregación de rama de actividad, FCC 

MEDIOAMBIENTE, S.A, con CIF A-280541639), por importe de VEINTIOCHO MILLONES 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON CUATRO 

CÉNTIMOS (28.352.997,04 €), IVA incluido, con un plazo de ejecución de CUATRO 

AÑOS y con posibilidad de llevar a cabo dos prórrogas independientes, 

formalizándose el correspondiente contrato el día 14 de febrero de 2017, 

entrando en vigor al día siguiente, fecha en que se firmó el acta de inicio. 

 

El citado contrato ha agotado todas sus prórrogas y ha sido objeto de 

cinco modificaciones: Mediante acuerdo de J.G.L de fecha 24 de enero de 2022 se 

aprobó la última prórroga con fecha de vigencia de la misma desde el 15 de 

febrero de 2022 hasta el 14 de febrero de 2023. Según el apartado PRIMERO de su 

parte dispositiva, el coste de la prórroga contractual asciende a la cantidad de 

SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL NOVENTA Y CUATRO EUROS CON 

VEINTIÚN CÉNTIMOS (6.465.094,21 €), más el 21% de IVA, que asciende a la 

cantidad de UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEICIENTOS SESENTA Y 

NUEVE EUROS CON SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS (1.357.669,78 €) lo que hace un total de 

SIETE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON 

NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (7.822.763,99 €). Posteriormente, por acuerdo del mismo 

órgano municipal de fecha 10 de junio de 2022, se aprobó la quinta y última 

modificación del contrato. Según el apartado primero de su parte dispositiva, la 

referida modificación en términos anualizados importa la cantidad de CIENTO 

SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS QUINCE EUROS Y SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS 

(163.815,68 €) incluido el IVA (21%), de los cuales CIENTO TREINTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS Y OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS (135.384,86 €) 

corresponden al coste del contrato sin impuestos, y VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA EUROS Y OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (28.430,82 €) al Impuesto sobre el Valor 

Añadido. En su virtud, el coste actual, referido a una anualidad, del contrato 

vigente es de SEIS MILLONES SEISCIENTOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS 

Y SIETE CÉNTIMOS (6.600.479,07 €), más el 21% de IVA, que asciende a la cantidad 

de UN MILLÓN TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CIEN EUROS Y SESENTA CÉNTIMOS 

(1.386.100,60 €), lo que hace un total de SIETE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y 

SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS Y SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS 

(7.986.579,67 €). 

 

Previa la tramitación legalmente establecida, la Junta de Gobierno Local 

de la Ciudad de Almería, en sesión celebrada el día 28 de octubre de 2022, 

adoptó acuerdo de aprobación del expediente de contratación relativo al CONTRATO 

DE SERVICIOS DE LIMPIEZA DE CENTROS, DEPENDENCIAS MUNICIPALES Y COLEGIOS 

PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA, disponiendo la apertura del procedimiento de 

licitación correspondiente. El anuncio de licitación del nuevo contrato fue 

publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público el día 11/11/2022, 

con finalización del plazo de presentación de ofertas el pasado día 26 de enero 

de 2023, encontrándose, en la actualidad el procedimiento, pendiente de informe 

técnico de la documentación presentada por los licitadores en el sobre 2 

relativo a criterios cualitativos subjetivos o que dependen de un juicio de 

valor. 

 

Obra en el expediente documento contable de retención de crédito del 

ejercicio 2023 de fecha 26/01/2023 por importe de CINCO MILLONES NOVECIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS Y SETENTA Y CINCO 

CÉNTIMOS (5.989.934,75) €, número de operación 220230000670 con cargo a la 
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aplicación presupuestaria A900 92000 22700 “SERVICIO DE LIMPIEZA INTERIOR. 

DEPENDENCIAS MUNICIPALES”, del Presupuesto Municipal del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería del ejercicio 2023. 

 

Con fecha 04/05/2023 tiene entrada en el registro de la Plataforma de 

Facturación, factura con n.º de registro de contabilidad 2023/5882, por importe 

de 665.548,31 € en concepto del servicio de limpieza de las dependencias 

municipales del Excmo. Ayuntamiento de Almería para el periodo correspondiente 

al mes de abril de 2023. Asimismo, con fecha 04/05/2023 y n.º 

REGAGE23e00028589334 de entrada en el Registro de la Corporación, ha tenido 

entrada certificación de servicios prestados en dicho periodo, emitida por la 

empresa FCC MEDIOAMBIENTE, S.A., el 04/05/2023, conformada por la arquitecto 

técnico municipal el día 08/05/2023. 

 

Con fecha 08 de mayo de 2023, la Arquitecto Técnico Municipal del Área de 

Servicios Municipales y Playas, ha emitido informe que dice lo siguiente: 

 

“Contrato…………: SERVICIOS DE LIMPIEZA DE CENTROS, DEPENDENCIAS MUNICIPALES Y COLEGIOS 

PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA  

Asunto……………..: INFORME RECEPCIÓN O CONFORMIDAD DE LOS SERVICIOS  

 

ANTECEDENTES: 

 

Mediante Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 

de octubre de 2016, se adjudicó el contrato de servicios de “LIMPIEZA DE CENTROS, 

DEPENDENCIAS MUNICIPALES Y COLEGIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA”, a la empresa 

FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A., con CIF A 28037224, y domicilio C/ Luis 

Pasteur , nº 8, 30230 Cartagena (Murcia), por importe de VEINTITRÉS MILLONES 

CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS 

(23.432.228,96 €) excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido (21%) que asciende a la 

cantidad de CUATRO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS CON OCHO CÉNTIMOS 

(4.920.768,08 €), totalizando un importe de VEINTIOCHO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS (28.352.997,04 €).  

El mencionado contrato, con una duración de 4 años y con posibilidad de llevar a cabo dos 

prórrogas independientes, se formalizó el día catorce de febrero de dos mil diecisiete, 

entrando en vigor al día siguiente, fecha en la que se firmó el acta de inicio. 

El citado contrato ha sufrido cinco modificaciones de manera que el importe acumulado del 

contrato, tras la aprobación de todas ellas, asciende a la cantidad de VEINTICUATRO 

MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS VEINTITRÉS EUROS Y SESENTA Y CINCO 

CÉNTIMOS (24.283.623,65 €), más IVA (21%) que asciende a la cantidad de CINCO MILLONES 

NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA EUROS Y NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS CÉNTIMOS 

(5.099.560,96 €) lo que hace un total de VEINTINUEVE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES 

MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO EUROS Y SESENTA Y UN CÉNTIMOS (29.383.184,61 €) 

 

Mediante acuerdo de J.G.L. de fecha 24 de enero de 2022 se acuerda la última prórroga del 

contrato de servicios referido con fecha de vigencia de la misma desde el 15 de febrero 

de 2022 hasta el 14 de febrero de 2023. 

Por lo tanto el día 14 de febrero de 2023 ha concluido el citado contrato. 

 

INFORME TÉCNICO: 

Con motivo de la finalización del contrato en fecha 14 de febrero de 2023 y con 

fundamento en los siguientes motivos:  

1. La limpieza y desinfección de edificios públicos y colegios tiene la consideración de 

actividad esencial, por lo que el Ayuntamiento no puede dejar de prestar este servicio. 

La limpieza técnica y de orden higiénico-sanitario es de gran importancia ya que puede 

repercutir en la seguridad y salud de las personas y los bienes, así como en la 

durabilidad de los diferentes elementos de un edificio. 

2. El artículo 29.4 de la Ley de Contratos del Sector Público, en relación con la 

prestación sucesiva de los contratos de servicios, establece que “cuando al vencimiento 

de un contrato no se hubiera formalizado el nuevo contrato que garantice la continuidad 

de la prestación a realizar por el contratista como consecuencia de incidencias 

resultantes de acontecimientos imprevisibles para el órgano de contratación producidas en 
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el procedimiento de adjudicación y existan razones de interés público para no interrumpir 

la prestación, se podrá prorrogar el contrato originario hasta que comience la ejecución 

del nuevo contrato y en todo caso por un periodo máximo de nueve meses, sin modificar las 

restantes condiciones del contrato, siempre que el anuncio de licitación del nuevo 

contrato se haya publicado con una antelación mínima de tres meses respecto de la fecha 

de finalización del contrato originario.” 

Habiéndose publicado Anuncio previo de licitación el día 11/10/2022 y la licitación el 

día 11/11/2022, por lo que se cumple la premisa. Sin embargo, esta continuidad no ha sido 

aprobada, pero con base en lo que ya se ha dicho es esencial que el servicio se siga 

prestando ya que la discontinuidad en el contrato de limpieza de centros, edificios 

públicos y colegios supondría una puesta en riesgo evidente de la salud de las personas 

usuarias de los distintos centros. 

3. La empresa ha continuado con el servicio con las mismas prestaciones que las 

establecidas en el contrato, por lo que procede el pago de la certificación y factura 

presentada de los trabajos realizados durante el mes de abril de 2023, que asciende a un 

total de 550.039,92 €, más 115.508,38 de IVA al 21 %, lo que asciende a la cantidad total 

de 665.548,31 €. 

 

Obra en el expediente informe emitido por la Jefe de Servicio de fecha 19 de 

abril de 2023, en el que, en cuyos fundamentos, se indica lo siguiente: 

 

“La disposición transitoria primera de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

(en adelante, LCSP), dispone que “2. Los contratos administrativos adjudicados con 

anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley se regirán, en cuanto a sus 

efectos, cumplimiento y extinción, incluida su modificación, duración y régimen de 

prórrogas, por la normativa anterior. (…)” 

En su virtud, la “prórroga” del contrato adjudicado el día 25/10/2016 o continuidad del 

servicio de limpieza de dependencias municipales que nos ocupa, se rige por el Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley de Contratos del Sector Público, no resultándole, pues, de aplicación el 

artículo 29.4 de la vigente LCSP, que contiene actualmente el régimen jurídico de la 

continuidad en la prestación de los servicios, el cuál establece que “No obstante lo 

establecido en los apartados anteriores, cuando al vencimiento de un contrato no se 

hubiera formalizado el nuevo contrato que garantice la continuidad de la prestación a 

realizar por el contratista como consecuencia de incidencias resultantes de 

acontecimientos imprevisibles para el órgano de contratación producidas en el 

procedimiento de adjudicación y existan razones de interés público para no interrumpir la 

prestación, se podrá prorrogar el contrato originario hasta que comience la ejecución del 

nuevo contrato y en todo caso por un periodo máximo de nueve meses, sin modificar las 

restantes condiciones del contrato, siempre que el anuncio de licitación del nuevo 

contrato se haya publicado con una antelación mínima de tres meses respecto de la fecha 

de finalización del contrato originario.” En este sentido, el anuncio de licitación del 

nuevo contrato se publicó el día 09/11/2022, y por lo tanto, con una antelación superior 

a la exigida en dicho precepto, de tres meses respecto de la fecha de finalización -

14/02/2023- del contrato originario, cumpliéndose, por ende, los requisitos exigidos en 

la regulación vigente, aunque no aplicable al caso, para acordar la continuidad en la 

prestación del servicio. 

En cualquier caso, estos supuestos de continuidad han sido analizados por diversa 

jurisprudencia que, en base al principio de continuidad y regularidad del servicio, que 

ampara que la Administración contratante acuerde la continuidad de los efectos del 

contrato por el tiempo indispensable hasta que nuevo contratista se haga cargo del 

Servicio o la Corporación interesada comience a prestarlo directamente. En este sentido, 

podemos citar la STS de 01/12/1998 y la del TSJ de Andalucía de fecha 01/07/1989. 

Asimismo, han sido examinados por distintas Juntas Consultivas de Contratación 

Administrativa, en especial, en el informe de la Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa del Estado, recaído en el expediente 31/17, de 9 de mayo, sobre diversas 

cuestiones sobre el pago de un contrato de gestión de servicios públicos de recogida, 

transporte, tratamiento y eliminación de residuos urbanos y de limpieza viaria, en el que 
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se indica que es aplicable sólo cuando se trate de servicios públicos obligatorios 

previstos en los artículos 25 y 26 de la Ley de Bases del Régimen Local y cuando, 

atendiendo a los intereses generales, su supresión generara perjuicios irreparables 

(sentencias del Tribunal Supremo de fecha 18 de noviembre de 1986 y de 22 de marzo de 

1985). La referida Resolución 31/17 indica que “El principio de continuidad del servicio 

ha sido consagrado expresamente entre las obligaciones del concesionario en las sucesivas 

leyes de contratos (161.a) del TRLCAP, 256.a) de la LCSP de 2007 o 280.a) del TRLCSP), y 

a su tenor se admite la posibilidad de que se ordene que continúe de la prestación con 

posterioridad a la terminación del contrato. Tal posibilidad resulta asimismo de lo 

establecido en el artículo 128.1.1ª del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 

Locales, aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955, a tenor del cual entre las 

obligaciones del concesionario se encuentra la de “1.ª Prestar el servicio del modo 

dispuesto en la concesión u ordenado posteriormente por la Corporación concedente, 

incluso en el caso de que circunstancias sobrevenidas e imprevisibles ocasionaren una 

subversión en la economía de la concesión, y sin más interrupciones que las que se 

habrían producido en el supuesto de gestión directa municipal o provincial.” Tal 

posibilidad deriva directamente de las necesidades de interés público que el servicio 

supone y de los posibles perjuicios que su desaparición podría ocasionar. 

Sobre la base de este principio se ha justificado la prolongación de la prestación del 

servicio público en situaciones como la descrita en la consulta, posibilidad que 

ciertamente ha sido avalada por la jurisprudencia. El Tribunal Supremo en su Sentencia de 

18 de noviembre de 1986, reiterando lo señalado en la Sentencia de 22 de marzo de 1985, 

señala que “no se está ante un caso de prórroga expresa o tácita del contrato con plena 

aplicación de la cláusula 9.ª que excluye la revisión, sino ante una situación 

excepcional en que, denunciado el contrato en la forma legalmente establecida y pactada, 

la Administración por razones de interés público unidas a la necesidad de continuidad del 

servicio -y mientras no se seleccione al nuevo contratista- impone coactivamente la 

permanencia del anterior con unas consecuencias equiparables a las producidas cuando la 

Administración hace uso de las facultades que forman el contenido del «ius variandi», con 

la ineludible contrapartida de la compensación económica a favor del contratista o 

concesionario de un servicio público... ” 

 

Tales razones de interés público para no interrumpir la prestación concurren en la 

presente continuidad, tal y como se expone en el informe técnico de fecha 23 de marzo de 

2023 al que me remito para evitar reiteraciones, cuando justifica que la limpieza técnica 

y de orden higiénico-sanitario tiene la consideración de actividad esencial que el 

Ayuntamiento no puede dejar de prestar ya que supondría una puesta en riesgo evidente de 

la salud de las personas usuarias de los distintos centros. 

 

Efectivamente, en materia de protección de la salud de los trabajadores frente a los 

riesgos derivados de las condiciones de trabajo, la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

Prevención de Riesgos Laborales y su Reglamento, prescriben que los lugares de trabajo, 

incluidos los locales de servicio, y sus respectivos equipos e instalaciones, se 

limpiarán periódicamente y siempre que sea necesario para mantenerlos en todo momento en 

condiciones higiénicas adecuadas (Anexo I del RD 486/1997 de 14 de abril, por el que se 

establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo) por 

lo que las tareas de limpieza que son objeto del contrato atienden al cumplimiento de la 

normativa en materia de las condiciones laborales, en concreto, de salubridad de los 

lugares de trabajo, que afectan los trabajadores que prestan sus servicios en los mismos. 

 

En relación con los usuarios de los centros, y la ciudadanía en general, la limpieza de 

los centros y dependencias municipales, atiende también, al cumplimiento de la 

competencia constitucionalmente atribuida a los municipios en el artículo 25.2.j) de la 

Ley de Bases de Régimen Local, de protección de la salubridad pública, entendida en 

sentido amplio, como todas aquellas actividades encaminadas a la preservación de un 

entorno saludable en los espacios públicos donde se desenvuelve la vida humana.  

 

Sin ahondar, no obstante, en mayores razonamientos jurídicos, es manifiesto e 

indiscutible que a falta de limpieza en los centros implicados no pueden prestarse ni las 

actividades ni los servicios públicos que se desarrollan en los mismos. Los perjuicios, 

por tanto, que pudieran derivarse son muy graves, en cuanto que afectan incluso a la 

prestación y funcionamiento de servicios públicos obligatorios para el municipio en 

virtud de lo dispuesto en los artículos 25 y 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
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Reguladora de las Bases de Régimen Local, tales como la enseñanza pública obligatoria, en 

los grados de infantil y primaria, policía local, protección civil, prevención y 

extinción de incendios, instalaciones deportivas de uso público, bibliotecas, mercados 

entre otros. El abanico de consecuencias a un nivel inferior es amplio, y con resultados 

que pueden ser muy graves en el sentido de que pueden provocar perjuicios irreparables 

para el municipio. Así por poner un ejemplo, la carencia del servicio de limpieza puede 

provocar la pérdida de distintivos de calidad de las playas del término municipal, como 

la bandera azul o Q de calidad, por no disponer de aseos públicos en las playas y de 

servicios de socorrismo, afectando al turismo y a la economía local.  

 

Con independencia de lo anterior, y de conformidad con el criterio mantenido por la 

Intervención Municipal, en el informe emitido en fecha 10/02/2023, lo cierto es que la 

continuidad en la prestación del servicio de limpieza no está soportada por la 

tramitación previa del correspondiente expediente de contratación y no se ha ajustado a 

los trámites legales exigidos en la LCSP, vulnerándose además los principios de libertad 

de acceso a las licitaciones, publicidad y concurrencia, previstos en la norma, y por 

tanto incurriendo en vicio de nulidad. 

 

Los artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de procedimiento administrativo 

común de las administraciones públicas (LPACAP) regulan respectivamente los supuestos de 

nulidad y anulabilidad de los actos administrativos, que en materia contractual 

encuentran su normativa específica en los artículos 38 y siguientes de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre de contratos del sector público (LCSP). Para los casos de nulidad de pleno 

derecho, el artículo 106 de la mencionada LPACAP reguló el obligado procedimiento de la 

revisión del oficio por iniciativa propia o a solicitud de interesado, y previo dictamen 

favorable del Consejo de Estado, en nuestro caso el Consejo Consultivo de Andalucía, 

regulando en el apartado 4 del precepto la posibilidad de establecer, en la misma 

resolución, las indemnizaciones que proceda reconocer a los interesados, en el caso de 

darse las circunstancias previstas en los artículos 32.2 y 34.1 de la Ley de Régimen 

Jurídico del Sector Público. 

 

No obstante, el propio artículo 110 de la LPACAP exceptúa de la revisión de oficio los 

supuestos en los que por prescripción de acciones, por el tiempo transcurrido o por otras 

circunstancias, su ejercicio resulte contrario a la equidad, a la buena fe, al derecho de 

los particulares o a las leyes. 

 

Así mismo, debe destacarse lo dispuesto en el apartado 3 del mencionado artículo 42 de la 

LCSP según lo cuál si la declaración administrativa de nulidad de un contrato produjera 

un grave trastorno al servicio público, podrá disponerse en el mismo acuerdo a 

continuación de los efectos de aquel y bajo sus mismas cláusulas, hasta que se adopten 

las medidas urgentes para evitar el perjuicio.  

 

El Tribunal Supremo ha declarado reiteradamente que “el inadecuado proceder de la 

Administración no puede oponerse por ésta al tercero que, guiado por la apariencia de una 

actuación ajustada a la legalidad, se halla amparado por el principio de la buena fe 

contractual sin que, por otra parte, el defecto de formalización afecte a la existencia y 

validez del contrato, y que surgido el vínculo jurídico por el encargo, la inobservancia 

de aquellos por la Administración no puede acarrear la ineficacia del mismo pues a eso se 

oponen, como obstáculos insalvables, los principios generales que se derivan de los 

artículos 1.288 y 1.302 del Código Civil, el de buena fe en el cumplimiento de los 

deberes, así como la teoría del enriquecimiento injusto”. Así entre otras la STS 31 de 

marzo de 1.999, (anteriores de 12 de febrero de 1979, 21 de noviembre de 1981 o 20 de 

diciembre de 1983, pero que perduran en pronunciamientos más recientes como los de 28 de 

julio de 2003, 6 de octubre de 2006 o de 23 de marzo de 2015). 

 

En otro caso la doctrina del TS mantiene que la anulabilidad es la regla general para 

sancionar la invalidez de los actos antijurídicos en el derecho administrativo, quedando 

reservada la nulidad de pleno derecho a las infracciones más relevantes del ordenamiento 

jurídico.  
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Esta configuración implica la necesidad de hacer una interpretación estricta de los 

supuestos de aplicación de la nulidad previstos en el art. 47 LPACAP, de tal modo que se 

aplicará únicamente en casos ciertos y graves de vulneraciones normativas. La revisión de 

oficio por nulidad de acto propios de las administraciones constituye un medio 

excepcional que afecta a la seguridad jurídica, quedando, por tanto, limitada a supuestos 

de vulneración del derecho cuya presencia resulta inadmisible, ante la que dicha 

seguridad jurídica debe ceder. 

 

En este sentido, la Sentencia del Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso-

Administrativo, Sección Tercera, recaída en el Recurso de 12 de noviembre de 1990) 

indica: “en virtud del principio de economía procesal debe evitarse la declaración de 

nulidad cuando con ella no se lograra un efecto práctico, para ser racionalmente de 

prever que retrotraídas las actuaciones en el momento en que se cometió la infracción 

formal, el proceso concluyera con una resolución idéntica a la dictada” 

 

Por otra parte, el artículo 28.2.d último párrafo del RD 424/2017 dispone que por razones 

de economía procesal, sólo sería pertinente instar dicha revisión cuando sea presumible 

que el importe de dichas indemnizaciones fuera inferior a lo que se proponen. Pues bien, 

esta valoración de si procede la revisión de oficio exige dos determinaciones, en primer 

término de si el incumplimiento es constitutivo de causa de nulidad o no, puesto que solo 

en este caso cabe la figura de la revisión de oficio (no en los de anulabilidad), y en un 

segundo término, la conveniencia de procederse a la revisión de oficio por cuestiones de 

economía procesal o por apreciarse que concurren los límites a la revisión de oficio 

previstos en el artículo 110 LPA. 

 

A.- En el tocante al primero como se indicaba anteriormente debe analizarse el dispuesto 

en los artículos 39 y 40, de la LCSP, los artículos 38 y siguientes de la LPACAP, en 

relación a los pronunciamientos de los diversos órganos consultivos, como de la 

jurisprudencia, TC y OCEX. 

 

La inexistencia de procedimiento administrativo legalmente establecido, debe considerarse 

en principio, causa de nulidad de pleno derecho por aplicación del artículo 47.1.y de la 

LPACAP (prescindir total y absolutamente del procedimiento).  

 

Siendo el procedimiento de revisión de oficio, aplicable de manera excepcional y 

restrictiva como así se ha pronunciado la jurisprudencia por la prelación existente del 

principio de seguridad jurídica sobre el de legalidad, deberá estarse al análisis de cada 

caso concreto para determinar la necesidad de instar la revisión de oficio no pudiendo 

establecerse un criterio único. 

 

B.- Sobre la conveniencia de acudir a la revisión de oficio por cuestiones de economía 

procesal deberá estarse a la concurrencia conjunta de los siguientes supuestos: 

b.1.- Economía procesal, que podrá apreciarse por la escasa entidad de los gastos, en 

relación al coste que suponen el proceso de revisión de oficio, un proceso largo que 

precisa entre otros trámites el dictamen del Consejo Consultivo, o en casos en que, de 

acuerdo con el análisis de los pronunciamientos de los distintos órganos consultivos, 

pueda no apreciarse nulidad de pleno derecho o que no debería procederse a la revisión de 

oficio, habida cuenta en estos casos además, que de no prosperar la revisión de oficio el 

coste de tramitación podría verse incrementado por la exigencia de intereses de demora. 

b.2.- Que el importe a abonar no supere el que correspondería en caso de instarse la 

revisión de oficio y abonarse como indemnización.  

b.3.- La concurrencia de buena fe por parte del contratista, que si bien no se trata de 

un requisito recogido en el mencionado artículo 28 del RD 424/2017, es la base de la 

figura del enriquecimiento injusto acuñado por la jurisprudencia, a lo que sí hace 

referencia el precepto, y que sí exige el artículo 110 de la LPACAP como supuesto de no 

procedencia de la revisión de oficio. 

 

C.- Sobre el precio que debe ser fijado, se deberá estar a lo dispuesto en el Dictamen 

del Consejo de Estado de 27 de Enero de 2022, según el cual de conformidad con pauta 

general de atender al precio fijado en el previo contrato puede, no obstante, quedar 

exceptuada o modulada en dos casos concretos: 

c.1.- En caso de que existe un acuerdo expreso y mínimamente formalizado entre la 

Administración y el contratista, será ese acuerdo y no el previo contrato extinguido, el 
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que debiera tomarse en consideración para determinar el importe de la compensación a 

satisfacer. 

c.2.- El importe de la compensación puede reducirse en atención a la conducta de la 

empresa contratista en la medida que pueda influir nexo causal. Es una ya consolidada 

doctrina del Consejo de Estado, que en los supuestos de prestaciones contractuales 

realizadas al margen del contrato, por no estar en él previstas o por haber expirado la 

relación contractual, ha reparado en la circunstancia de que la empresa contratista 

pudiera no ser del todo ajena a la irregularidad que se ha producido, concluyendo en tal 

caso, que no puede beneficiarse de ella como si de una aplicación ordinaria del contrato 

se tratase. De concurrir tal circunstancia, dice la doctrina, no procederá abonar el 

precio de la prestación facturada, sino su coste, que se calculará detrayendo de dicho 

precio el beneficio industrial que la contratista esperaba obtener, determinado en 

expediente contradictorio. De este modo, la indemnización por responsabilidad contractual 

no incluirá el beneficio de la adjudicataria, en atención a su participación en la 

producción del daño. De este modo la apreciación de la buena fe por parte del contratista 

resultará determinante a la hora de establecer la indemnización correspondiente. 

 

Analizando el caso concreto que nos ocupa, no procede la revisión de oficio para declarar 

la nulidad de la continuidad efectuada en la prestación del servicio, en aplicación de 

razones de economía procesal ya expuestas en el apartado B) anterior, al concurrir los 

requisitos exigidos en dicho apartado, ya que, por un lado, el importe que ha de abonarse 

por los servicios de limpieza prestados por el periodo que nos ocupa, -que según 

certificación expedida el día 08/05/2023 asciende a la cantidad de 665.548,31 €-, no 

supera, previsiblemente, el importe de la indemnización que el Ayuntamiento de Almería 

habría que abonar en caso de instarse la revisión de oficio, puesto que en tal caso, 

dicha cantidad mínima se vería incrementada por los intereses de demora que se devengaran 

durante la tramitación del procedimiento de revisión de oficio; e igualmente concurre la 

buena fe en el contratista exigida para no iniciar tal procedimiento de revisión, debido 

a que el retraso en el procedimiento de licitación del nuevo contrato es achacable 

únicamente a la Administración municipal, sin que concurra culpa en la persona del 

contratista. 

 

En lo referente al precio a abonar por los servicios de limpieza prestados durante el mes 

de abril de 2023, el importe facturado por el servicio se ajusta a las estipulaciones y 

condiciones económicas establecidas en el previo contrato de servicios de 14 de febrero 

de 2017, tal y como se recoge en el informe técnico de fecha 08 de mayo de 2023, y por lo 

tanto, sigue la pauta general de atender al precio fijado en el previo contrato sin que 

concurra ninguna de las circunstancias especiales establecidas en el referido dictamen 

del Consejo de Estado 27 de Enero de 2022 para dar lugar a una modulación del precio, a 

saber: 

1.- No existe acuerdo expreso y mínimamente formalizado entre la Administración y el 

contratista, que deba tenerse en consideración para determinar el importe de la 

compensación a satisfacer. 

2.- Se reitera que la empresa contratista ha sido ajena a la irregularidad que se ha 

producido como consecuencia del retraso en la tramitación del contrato en licitación, por 

lo que no concurre la circunstancia, establecida en el mismo dictamen, para detraer del 

precio a abonar por el servicio, el beneficio industrial correspondiente al contratista. 

 

El abono del importe de la factura por los servicios de limpieza prestados por FCC 

MEDIOAMBIENTE, S.A, requiere la aprobación de las fases o actos del procedimiento de 

ejecución presupuestaria de autorización -constituye el inicio del procedimiento de 

ejecución del gasto, siendo el acto administrativo en virtud del cual se acuerda la 

realización de uno determinado, en cuantía cierta o aproximada, para el cual se reserva 

la totalidad o parte de un crédito- y disposición o compromiso del gastos -mediante el 

que se acuerda la realización de un gasto previamente autorizado, tiene relevancia 

jurídica con terceros, y vincula a la Entidad a la realización de un gasto concreto y 

determinado, tanto en su cuantía como en las condiciones de su ejecución- (artículo 184 

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 

RDLegislativo 2/2004, de 5 de marzo, artículos 54 y 56 RD 500/90, de 20 de abril, y Bases 
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27 y 28 del Presupuesto Municipal para el ejercicio 2023). Asimismo, por razones de 

economía procesal, procede, en su caso, reconocer las obligaciones correspondientes. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, por el que se regula el ámbito de aplicación y modalidades de 

ejercicio de la función interventora, estableciendo que tendrá por objeto fiscalizar 

todos los actos de las entidades locales y de sus organismos autónomos que den lugar al 

reconocimiento y liquidación de derechos y obligaciones o gastos de contenido económico, 

el expediente ha de ser remitido para su fiscalización por la Intervención Municipal. 

 

El órgano competente para asumir, por razones de interés público, la continuidad en la 

prestación del servicio realizada en el mes de marzo por la empresa FCC MEDIOAMBIENTE, 

S.A., así como para acordar la realización del gasto en concepto de remuneración de dicho 

servicio, es la Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo establecido en la 

Disposición Adicional Segunda. 4 de la LCSP, y el artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local”. 

 

Habida cuenta, por último, el informe de omisión de función interventora, de 

fecha 15 de mayo de 2023, que dice lo siguiente: 

 

“ANTECEDENTES  

 PRESUPUESTO: Ayuntamiento de Almería.  

 ÁREA-EXPEDIENTE-ACTUACIÓN: Delegación de Área de Servicios Municipales.  

 FASE CONTABLE: AD, Autorización y Disposición del gasto.  

 NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2023/69S.  
ASUNTO: Abono de la factura de fecha registro 04-05-2023 por importe de 665.548,31 € a la 

empresa FCCMEDIOAMBIENTE, S.A., en concepto de prestación de los servicios de Limpieza de 

Centros, dependencias municipales y colegios públicos del municipio de Almería, por el 

periodo correspondiente a marzo de 2023.  

 ÓRGANO COMPETENTE: Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería.  

 IMPORTE : 550.039,93 euros más 115.508,38 (21% IVA) total: 665.548,31 euros.  

 TERCERO: FCC MEDIOAMBIENTE, S.A., con C.I.F. A28541639.  

 DOCUMENTO CONTABLE: Retención de crédito, RC, de fecha 26/01/2023, A900.92000.22700 

SERVICIO DE LIMPIEZA INTERIOR DEPENDENCIAS MUNICIPALES, nº operación 220230000670, 

referencia 22023000668 e importe: 5.989.934,75€  

 MOTIVO DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA: Falta de tramitación del correspondiente expediente 

de contratación.  

FUNDAMENTOS JURÍDICO  

1. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL).  

2. Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 

control interno en las entidades del sector público local (RCI).  

3. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Delegación de Área de Economía y Contratación 

Intervención  

Atendiendo a lo dispuesto en la normativa expuesta y la vista de la documentación 

incluida en el expediente, se deduce que se ha realizado un gasto sin fiscalización 

previa, por lo que se estaría en el supuesto previsto en el artículo 28 del RCI, que 

establece que en los supuestos en los que la función interventora fuera preceptiva y se 

hubiese omitido, no se podrá reconocer la obligación, ni tramitar el pago, ni intervenir 

favorablemente estas actuaciones hasta que se conozca y resuelva esta omisión y, al 

apartado 2 de este artículo 28 del RCI establece que si el órgano interventor al conocer 

de un expediente observara omisión de la función interventora lo manifestará a la 

autoridad que hubiera iniciado aquél, y emitirá al mismo tiempo, su opinión respecto de 

la propuesta, a fin de que, uniendo este informe al expediente, el órgano competente de 

la entidad pueda decidir si continúa el procedimiento o no y, otras actuaciones que en su 

caso, procedan.  

A estos efectos, siguiendo el procedimiento previsto en el propio artículo 28 del RC, 

teniendo en cuenta que la entidad local ha acordado el régimen de fiscalización e 

intervención limitada previa de requisitos básicos establecido en el artículo 13 RCI y 

vista la documentación que consta en el expediente, se emite el correspondiente INFORME, 

que no tiene carácter de fiscalización.  
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REQUISITOS QUE AJUSTAN AL CUMPLIMIENTO DE NORMA SEGÚN LA DOCUMENTACIÓN QUE CONSTA EN EL 

EXPEDIENTE.  

- Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del 

gasto que se propone. (Art. 13.2.a) RD 424/2017 Art. 172 y 176 TRLHL)  

- Que el gasto se genera por un órgano competente. (Art. 13.2.b) RD 424/2017 Art. 185 

TRLHL)  

- Que se aporta factura de la empresa adjudicataria, en los términos previstos en el RD 

1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de facturación y, 

en su caso, a la Ley 25 / 2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica. 

(Art. 13.2.c) RD 424/2017 ACM2018 3.1.5 Art. 1 RD 1619/2012 L 25/2013)  

REQUISITOS QUE NO SE AJUSTAN AL CUMPLIMIENTO DE NORMA, QUE A JUICIO DE ESTA INTERVENCIÓN, 

HAN PRODUCIDO EN EL MOMENTO QUE SE ADOPTÓ EL ACTO SIN fiscalización o intervención 

previa, SEGÚN LA DOCUMENTACIÓN QUE CONSTA EN EL EXPEDIENT 

- Que las obligaciones responden a gastos aprobados y, en su caso, fiscalizados 

favorablemente, a menos que la aprobación del gasto y el reconocimiento de la obligación 

deban efectuarse simultáneamente. (Art. 19.a) RD 424/2017)  

PRESTACIONES REALIZADAS  

Se acredita la realización de la prestación, proponiéndose el pago de una indemnización 

sustitutiva a favor del tercero, exclusivamente por el valor de los gastos ocasionados. 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Delegación de Área de Economía y Contratación Intervención  

EXISTENCIA DE CRÉDITO  

Existe crédito presupuestario la aplicación indicada  

PROCEDENCIA DE LA REVISIÓN DE LOS ACTOS  

Se detectan infracciones del ordenamiento jurídico, además de la propia omisión, que 

califican, a priori, el acto como nulo, con opinión favorable al reconocimiento de 

obligaciones.  

De la documentación existente en el expediente se puede constatar que las prestaciones 

han sido realizadas, que los importes facturados están ajustados como indemnización al 

valor de los gatos ocasionados y que, como consecuencia de la posible nulidad de estos 

actos y, con el fin de evitar el enriquecimiento injusto, finalmente, se debería 

reconocer la obligación del gasto que se propone, al no ser presumible que el importe de 

dicha indemnización sea inferior al importe que se reclama.  

Por este motivo, al darse las circunstancias previstas en el artículo 28.2. d) del RCIL, 

se considera procedente la adopción de una resolución por parte del órgano competente con 

el fin de convalidar y aprobar la continuidad del procedimiento y, en su caso, por 

razones de economía procesal, reconocer las obligaciones detalladas en el expediente.  

De conformidad con el artículo 28.3 RCI, en los municipios de gran población 

corresponderá al órgano titular del departamento o de la concejalía de área al que 

pertenezca el órgano responsable de la tramitación del expediente o al que esté adscrito 

el organismo autónomo, sin que dicha competencia pueda ser objeto de delegación, acordar, 

en su caso, el sometimiento del asunto a la Junta de Gobierno Local para que adopte la 

resolución procedente.  

Este informe, que no tiene carácter de fiscalización, se incluirá en la relación 

establecida en los apartados 6 y 7 del artículo 15 del RCIL”.  

 

Por lo expuesto, la PROPUESTA DE ACUERDO se concreta en lo siguiente: 

 

PRIMERO.- Asumir el acuerdo tácito de continuidad en la prestación del 

servicio de limpieza de las dependencias municipales por parte de la empresa FCC 

MEDIOAMBIENTE, S.A, por el periodo al mes de abril de 2023, ya que concurren las 

razones de interés público para no interrumpir la prestación de dicho servicio, 

que se pormenorizan en el informe técnico de fecha 08 de mayo de 2023 e informe 

jurídico de fecha 09 de mayo de 2023 obrantes en el expediente, y asimismo, no 

resulta pertinente instar la revisión de oficio para declarar su nulidad habida 

cuenta que es presumible que el importe de la indemnización de los daños y 

perjuicios que debiera abonarse por la Administración como consecuencia de 

haberse producido un enriquecimiento injusto en su favor, resultaría superior al 

importe a abonar que se propone. Todo ello en aplicación de, entre otras, la 

sentencia del Tribunal Supremo, la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
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Sección Tercera, recaída en el recurso de 12 de noviembre de 1990 y el artículo 

28.2.d) del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el 

régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. 

 

SEGUNDO.- Aprobar el gasto hasta la fase de reconocimiento de obligación 

por importe de 665.548,31 € (SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA 

Y OCHO EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS), en concepto la prestación del servicio 

de limpieza de Centros, dependencias municipales y colegios públicos del 

municipio de Almería, a favor de la empresa FCC MEDIOAMBIENTE, S.A, con CIF A-

280541639, por el periodo correspondiente al mes de abril de 2023, según factura 

registrada en la Plataforma de facturación municipal con fecha 04/05/2023, con 

n.º de registro de contabilidad 2023/5882 

 

El citado gasto se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria A900 

92000 22700 “SERVICIO DE LIMPIEZA INTERIOR. DEPENDENCIAS MUNICIPALES”, del 

Presupuesto Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Almería del ejercicio 2023, a 

cuyo efecto existe expedido con fecha 26/01/2023 documento contable de retención 

de crédito, número de operación 220230000670. 

 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la empresa contratista, y dar 

traslado del mismo, a la Unidad de Contabilidad del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, al objeto de que se realicen las siguientes actuaciones hasta efectuar 

el pago del gasto anteriormente aprobado. 

 

 

13.- Estrategia DUSI LA05: Nombramiento de Director Facultativo de las obras de 

“Mejoras relacionadas con la eficiencia energética en el Auditorio Maestro 

Padilla”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales, 

que dice: 

 

 “Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas, visto el expediente tramitado relativo a la 

designación de técnico responsable de la DIRECCIÓN FACULTATIVA para las obras de 

“MEJORAS RELACIONADAS CON LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN AUDITORIO MAESTRO PADILLA 

INCLUIDA EN LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE (EDUSI) ALMERÍA, 

CIUDAD ABIERTA, COFINANCIADA EN UN 80% POR EL PROGRAMA OPERATIVO FEDER DE 

CRECIMIENTO SOSTENIBLE 2014-2020” , y visto el informe emitido por la Técnico 

Superior de Gestión con el conforme de la Jefe de Servicio, de fecha 17 de mayo 

de 2023, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

 En fecha 21 de abril de 2023, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de SERVICIOS para la “DIRECCIÓN DE 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA IMPLANTACIÓN DE LAS MEJORAS RELACIONADAS CON LA 

EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL AUDITORIO MAESTRO PADILLA, INCLUIDA EN LA ESTRATEGIA 

DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE (EDUSI) ALMERÍA, CIUDAD ABIERTA, COFINANCIADA EN 

UN 80% POR EL PROGRAMA OPERATIVO FEDER DE CRECIMIENTO SOSTENIBLE 2014-2020”, a 

la empresa M.E.G.A. INGENIERIA, CONSTRUCCIONES Y SEGURIDAD, S.L.P.U., con CIF B-

42664516. 

 El 9 de mayo de 2023, la mercantil M.E.G.A. INGENIERIA, CONSTRUCCIONES Y 

SEGURIDAD, S.L.P.U., ha presentado escrito en el Registro General de este 

Ayuntamiento (2023033478), en el que nombra como Director Facultativo a don 

Carlos Martínez Ortega, Ingeniero Técnico Industrial. 
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 En fecha 16 de mayo de 2023, se ha emitido informe por don Manuel Sánchez 

de Arcos, Ingeniero Industrial Municipal, en calidad de responsable municipal 

del contrato de servicios de referencia en virtud del cual se participa que 

“...En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Ordenación de la Edificación 

Ley 38/1999, de 5 de noviembre y las del artículo 9 del Real Decreto 1627/1997, 

de 24 de octubre, y de acuerdo al escrito con fecha de r/e 09/05/2023 de la 

empresa M.E.G.A. INGENIERÍA CONSTRUCCIONES Y SEGURIDAD S.L.P.U adjudicataria del 

contrato de dirección técnica las OBRAS CORRESPONDIENTES AL CONTRATO DE OBRAS DE 

MEJORAS RELACIONADAS CON LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN AUDITORIO MAESTRO PADILLA, 

en el que se propone cómo técnico director de las mismas al técnico CARLOS 

MARTINEZ ORTEGA (D.N.I.:45.581.012-A), se informa favorablemente a dicha 

propuesta y se solicita se eleve el nombramiento al órgano correspondiente para 

su aprobación...” 

 

 Obra en el expediente informe emitido por la Técnico Superior de Gestión 

con el conforme de la Jefe de Servicio de fecha 17 de mayo de 2023 en el que, 

entre otros extremos, se indica: 

 

PRIMERO.- De conformidad con el informe técnico de necesidad emitido el pasado 17 de 

marzo de 2023, en el presente expediente de contratación: “...Los Directores de la 

Ejecución de la Obra son el agente que, formando parte de la Dirección Facultativa, asume 

la función técnica de dirigir la ejecución material de la obra, y de controlar 

cualitativa y cuantitativamente la construcción y la calidad de lo edificado. Tiene por 

objeto, analizar y realizar un seguimiento exhaustivo de las actividades del Contratista 

de las Obras, en adelante Contratista, encaminadas a ejecutar el proyecto, posibilitar la 

toma de decisiones que requiera el desarrollo del contrato de las obras con eficacia, y 

servir de apoyo para el desarrollo de las tareas propias de los Directores de ejecución 

de la obra. Dicha Dirección de Ejecución consistirá en todas las actividades necesarias 

para la comprobación y vigilancia de la correcta realización de las obras contratadas con 

estricta sujeción a las cláusulas estipuladas en los documentos contractuales de la obra 

y en particular el proyecto de construcción que sirve de base a los mismos, cuya 

interpretación técnica y económica se reserva el Ayuntamiento de Almería...” 

SEGUNDO.- El artículo 62.2 de la Ley de Contratos del Sector Público, 9/2017, de 8 de 

noviembre dispone: “En los contratos de obras, las facultades del responsable del 

contrato serán ejercidas por el Director Facultativo conforme a lo dispuesto en los 

artículos 237 a 246”. 

 

TERCERO.- De conformidad con la Disposición Adicional cuarta de la Ley 38/1999, de 5 de 

noviembre, de Ordenación de la Edificación, las titulaciones académicas y profesionales 

habilitantes para desempeñar la función de coordinador de seguridad y salud en obras de 

edificación, durante la elaboración del proyecto y la ejecución de la obra, serán las de 

arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero o ingeniero técnico, de acuerdo con sus 

competencias y especialidades. 

 

CUARTO.- El órgano competente para nombrar el Director Facultativo de las Obras de 

referencia es el órgano de contratación. En la actualidad, dicha competencia corresponde 

a la Junta de Gobierno Local, de conformidad con la Disposición adicional segunda de la 

Ley de Contratos del Sector Público, que dispone que en los municipios de gran población 

las competencias en materia de contratación se ejercerán por la Junta de Gobierno Local, 

cualquiera que sea el importe del contrato o duración del mismo, y una vez que por 

Decreto del Alcalde, núm. 47/08, de 9 de Enero, se ha dispuesto que a partir del 21 de 

Enero de 2.008 la organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Almería se adapte a 

las previsiones del Título X de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de 

Régimen Local, relativo al “Régimen de Organización de los Municipios de Gran Población”. 

 

A la vista de cuanto antecede y cuantos fundamentos han sido invocados 

procede informar el presente en el sentido de que por parte de la Sra. Concejal 
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Delegada de Servicios Municipales y Playas se ha de elevar a la Junta de 

Gobierno Local para su adopción el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- Nombrar en el contrato de obras de “MEJORAS RELACIONADAS CON LA 

EFICIENCIA ENERGÉTICA EN AUDITORIO MAESTRO PADILLA INCLUIDA EN LA ESTRATEGIA DE 

DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE (EDUSI) ALMERÍA, CIUDAD ABIERTA, COFINANCIADA EN UN 

80% POR EL PROGRAMA OPERATIVO FEDER DE CRECIMIENTO SOSTENIBLE 2014-2020” como 

Director Facultativo a don Carlos Martínez Ortega con DNI núm. 45.581.012-A, en 

virtud del contrato de servicios adjudicado a la empresa M.E.G.A. INGENIERIA, 

CONSTRUCCIONES Y SEGURIDAD, S.L.P.U., con CIF B-42664516, para la que presta sus 

servicios, y cuyo nombramiento ha sido informado favorablemente por el Ingeniero 

Industrial Municipal, responsable del contrato, en fecha 16 de mayo de 2023. 

 

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a don Carlos Martínez Ortega, 

responsable de la Dirección Facultativa, a M.E.G.A. INGENIERIA, CONSTRUCCIONES Y 

SEGURIDAD, S.L.P.U., como contratista del servicio de DIRECCIÓN FACULTATIVA para 

las obras de “MEJORAS RELACIONADAS CON LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN AUDITORIO 

MAESTRO PADILLA INCLUIDA EN LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE 

(EDUSI) ALMERÍA, CIUDAD ABIERTA, COFINANCIADA EN UN 80% POR EL PROGRAMA 

OPERATIVO FEDER DE CRECIMIENTO SOSTENIBLE 2014-2020”, y a don Manuel Sánchez de 

Arcos, Ingeniero Industrial Municipal responsable municipal del contrato de 

servicios de referencia.” 

 

 

14.- Estrategia DUSI LA05: Nombramiento de Coordinador de Seguridad y Salud de 

las obras de “Mejoras relacionadas con la eficiencia energética en el Auditorio 

Maestro Padilla”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales, 

que dice: 

 

 “Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas, visto el expediente tramitado relativo a la 

designación de técnico responsable de la COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD para 

las obras de “MEJORAS RELACIONADAS CON LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN AUDITORIO 

MAESTRO PADILLA INCLUIDA EN LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE 

(EDUSI) ALMERÍA, CIUDAD ABIERTA, COFINANCIADA EN UN 80% POR EL PROGRAMA 

OPERATIVO FEDER DE CRECIMIENTO SOSTENIBLE 2014-2020”, y visto el informe emitido 

por la Técnico Superior de Gestión con el conforme de la Jefe de Servicio, de 

fecha 17 de mayo de 2023, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

 En fecha 19 de abril de 2023, mediante Resolución dictada por la Concejal 

de Servicios Municipales y Playas, se adjudicó el contrato de SERVICIOS para la 

“COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS PARA LA IMPLANTACIÓN DE LAS 

MEJORAS RELACIONADAS CON LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL AUDITORIO MAESTRO PADILLA, 

INCLUIDA EN LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE (EDUSI) ALMERÍA, 

CIUDAD ABIERTA, COFINANCIADA EN UN 80% POR EL PROGRAMA OPERATIVO FEDER DE 

CRECIMIENTO SOSTENIBLE 2014-2020”, a la empresa S.G.S. TECNOS, S.A., con CIF A-

28345577. 

 El 9 de mayo de 2023, la mercantil S.G.S. TECNOS, S.A., ha presentado 

escrito en el Registro General de este Ayuntamiento (2023033385), en el que 
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nombra como Coordinador de Seguridad y Salud a don Victor Manuel Salas Chamorro, 

Arquitecto Técnico. 

 En fecha 16 de mayo de 2023, se ha emitido informe por don Manuel Sánchez 

de Arcos, Ingeniero Industrial Municipal, en calidad de responsable municipal 

del contrato de servicios de referencia en virtud del cual se participa que 

“...De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1627/97 “Por el que se 

establecen Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de 

Construcción” y a la vista del escrito de fecha de r/e 09/05/2023 de 

nombramiento del Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de las 

obras de “OBRAS DE MEJORAS RELACIONADAS CON LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN 

AUDITORIO MAESTRO PADILLA”, se propone la elevación del nombramiento 

correspondiente de las citadas obras al Órgano competente para su aprobación …” 

 

 Obra en el expediente informe emitido por la Técnico Superior de Gestión 

con el conforme de la Jefe de Servicio de fecha 17 de mayo de 2023 en el que, 

entre otros extremos, se indica: 

 

PRIMERO.- De conformidad con el informe técnico de necesidad emitido el pasado 29 de 

marzo de 2023, en el presente expediente de contratación: “...El Coordinador de Seguridad 

y Salud será el encargado de que durante la ejecución de la obra se cumplan las 

disposiciones legales vigentes en esta materia, y en particular la Ley 31/1995, de 

Prevención de Riesgos Laborales y el R.D. 1627/1997 de 24 de Octubre, además de lo 

previsto en la Ley 54/2003 de 12 de diciembre, en el R.D. 604/2006 de 19 de mayo y la ley 

32/2006 de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 

construcción, y su reglamento, R.D. 1109/2007 de 24 de agosto, por el que se desarrolla 

la citada ley. 

 

Las características generales del trabajo son las determinadas en las previstas en la Ley 

de Prevención de Riesgos Laborales para el Coordinador de Seguridad y Salud. El 

Coordinador de Seguridad y Salud será el encargado de que durante la ejecución de la obra 

se cumplan las disposiciones legales vigentes en esta materia, y en particular la Ley 

31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales y el R.D. 1627/1997 de 24 de Octubre, además 

de lo previsto en la Ley 54/2003 de 12 de diciembre, en el R.D. 604/2006 de 19 de mayo y 

la ley 32/2006 de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 

construcción, y su reglamento, R.D. 1109/2007 de 24 de agosto, por el que se desarrolla 

la citada ley. 

 

1º) Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad: Al 

tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos 

trabajos fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente. Al 

estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o fases de 

trabajo. 

 

2º) Velar por el exacto cumplimiento de la normativa vigente en materia de Seguridad y 

Salud y por el fiel desarrollo del Plan de Seguridad y Salud, conforme al R.D. 1627/1997, 

de 24 de Octubre, además de lo previsto en la Ley 54/2003 de 12 de diciembre, en el R.D. 

604/2006 de 19 de mayo y la ley 32/2006 de 18 de octubre, reguladora de la 

subcontratación en el sector de la construcción, y su reglamento, R.D. 1109/2007 de 24 de 

agosto, por el que se desarrolla la citada ley. 

 

3º) Visitas regulares a los tajos y coordinar las actividades de la obra para garantizar 

que los Contratistas, y, en su caso, los Subcontratistas y los trabajadores autónomos 

apliquen de manera coherente y responsable los principios de la acción preventiva que se 

recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales durante la 

ejecución de la obra y, en particular, en las tareas o actividades a que se refiere el 

artículo 10 de este Real Decreto. 

 

4º) Informar el Plan de Seguridad y Salud elaborado por el Contratista y, en su caso, las 

modificaciones introducidas en el mismo, para su posterior aprobación por la 
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Administración. Este informe deberá remitirse a la Administración en el plazo máximo de 

cinco días hábiles desde el día siguiente al de su entrega por parte de la 

Administración. 

 

5º) Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 24 de 

la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 

6º) Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los 

métodos de trabajo. 

 

7º) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder 

a la obra. 

 

8º) Elaboración de Informes que les sean requeridos al respecto de Estudios de Seguridad 

y Salud incluidos en los proyectos redactados por terceros. 

 

9º) Comprobación del cumplimiento de la legislación de Prevención de Riesgos Laborales 

por los contratistas, en lo relativo a los trabajos contratados, en todos los casos pero 

en particular en aquellas actuaciones que por cualquier razón no se hubiera requerido un 

proyecto de ejecución. 

 

10º) Apoyo y asesoramiento técnico-jurídico a la Delegación de Área de Servicios 

Municipales en la documentación, obligaciones, funciones y responsabilidades relativas a 

seguridad y salud en las obras, en cualquiera de sus fases y modalidades. 

 

11º) Redacción de informes periódicos sobre las actuaciones realizadas, así como 

cualquier otro de carácter urgente en el ámbito de las competencias establecidas en el 

contrato. 

 

12º) Elaboración de una base de datos de seguridad y salud sobre las obras y empresas 

contratistas afectadas por la gestión de este contrato de servicios. 

 

El Coordinador de Seguridad y Salud deberá presentar al Ayuntamiento de Almería, con una 

frecuencia mensual, un informe que recoja: 

 

- Memoria sobre estado de la obra en materia de Seguridad y Salud, acompañado de 

fotografías e información gráfica suficiente. 

 

Los informes se entregarán en formato A-4 y en soporte informático “Microsoft Word” y 

“Autocad” para planos.....” 

 

SEGUNDO.- De conformidad con la Disposición Adicional cuarta de la Ley 38/1999, de 5 de 

noviembre, de Ordenación de la Edificación, las titulaciones académicas y profesionales 

habilitantes para desempeñar la función de coordinador de seguridad y salud en obras de 

edificación, durante la elaboración del proyecto y la ejecución de la obra, serán las de 

arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero o ingeniero técnico, de acuerdo con sus 

competencias y especialidades. 

 

TERCERO.- El órgano competente para nombrar el Coordinador de Seguridad y Salud de las 

Obras de referencia es el órgano de contratación. En la actualidad, dicha competencia 

corresponde a la Junta de Gobierno Local, de conformidad con la Disposición adicional 

segunda de la Ley de Contratos del Sector Público, que dispone que en los municipios de 

gran población las competencias en materia de contratación se ejercerán por la Junta de 

Gobierno Local, cualquiera que sea el importe del contrato o duración del mismo, y una 

vez que por Decreto del Alcalde, núm. 47/08, de 9 de Enero, se ha dispuesto que a partir 

del 21 de Enero de 2.008 la organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Almería se 

adapte a las previsiones del Título X de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local, relativo al “Régimen de Organización de los Municipios de Gran 

Población”. 

 

A la vista de cuanto antecede y cuantos fundamentos han sido invocados procede 

informar el presente en el sentido de que por parte de la Sra. Concejal Delegada 
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de Servicios Municipales y Playas se ha de elevar a la Junta de Gobierno Local 

para su adopción el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- Nombrar en el contrato de obras de “MEJORAS RELACIONADAS CON LA 

EFICIENCIA ENERGÉTICA EN AUDITORIO MAESTRO PADILLA INCLUIDA EN LA ESTRATEGIA DE 

DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE (EDUSI) ALMERÍA, CIUDAD ABIERTA, COFINANCIADA EN UN 

80% POR EL PROGRAMA OPERATIVO FEDER DE CRECIMIENTO SOSTENIBLE 2014-2020” como 

Coordinador de Seguridad y Salud a don Victor Manuel Salas Chamorro con DNI núm. 

44.291.533-L, en virtud del contrato de servicios adjudicado a la empresa S.G.S. 

TECNOS, S.A. con CIF núm. A-28345577, para la que presta sus servicios, y cuyos 

nombramiento ha sido informado favorablemente por el Ingeniero Industrial 

Municipal, responsable del contrato, en fecha 16 de mayo de 2023. 

 

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a don Victor Manuel Salas como 

responsable de la Coordinación de Seguridad y Salud, a S.G.S. TECNOS, S.A., como 

contratista del servicio de COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD para las obras de 

“MEJORAS RELACIONADAS CON LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN AUDITORIO MAESTRO PADILLA 

INCLUIDA EN LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE (EDUSI) ALMERÍA, 

CIUDAD ABIERTA, COFINANCIADA EN UN 80% POR EL PROGRAMA OPERATIVO FEDER DE 

CRECIMIENTO SOSTENIBLE 2014-2020”, y a don Manuel Sánchez de Arcos, Ingeniero 

Industrial Municipal responsable municipal del contrato de servicios de 

referencia.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA 

 

15.- Aprobación de la justificación de la subvención concedida a la Asociación 

Fraternidad Cristiana de Personas con Discapacidad (Frater Almería), en el marco 

de la Convocatoria de Subvenciones a Entidades Asociativas sin ánimo de lucro 

para la realización de actuaciones de carácter social por importe de 300,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “Dña. Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana,  en relación al expediente de  

CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA 

LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

2022  de la Delegación de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, trámite de justificación de la subvención,  de 

conformidad con las disposiciones aplicables contenidas en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la  referida Ley, la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, 

de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la  Ordenanza General de Subvenciones, aprobada por 

el Pleno del Excmo Ayuntamiento de Almería y publicada en el BOP Nº 232, de 1 de 

diciembre de 2020 junto a  las  Bases Reguladoras de esta subvención, así como  

la Convocatoria  de la presente subvención  para el año 2022, aprobada por la 

Junta de Gobierno Local  de Almería, en fecha 17/06/2022,    vistos el informe 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614446020673523141  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

técnico  de fecha 03/05/0/2023,   el informe jurídico  emitido por la Jefa de 

Negociado  y conformado por la Jefa de Servicio en fecha 04/05/0/2023, así como 

el informe de control financiero favorable  emitido por la Intervención General 

Municipal en fecha 12/05/05/2023, tiene honor de elevar a la Junta el de 

Gobierno Local la siguiente 

  

PROPUESTA: 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha  28 de octubre  de 

2022, en el marco de la “CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS 

SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022” según detalle: 

 

• TERCERO: ASOCIACIÓN FRATERNIDAD CRISTIANA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

(FRATER ALMERÍA) 

• NIF: G04035176 

• DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: FRATER TE ACOMPAÑAII 

• PRESUPUESTO DEL PROYECTO: 300,00 € 

• PRESUPUESTO JUSTIFICADO: 300,00 € 

• SUBVENCIÓN CONCEDIDA: 300,00 € 

• PLAZO DE EJECUCIÓN: 01-06-2022 a 31-12-2022 

• PRESENTACIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA: En plazo 

 

 SEGUNDO.- Notificar el acuerdo adoptado a los interesados en el 

procedimiento y dar   traslado a  la Intervención  General Municipal y a la 

Unidad de Contabilidad  de la la  Delegación de Área de Economía y 

Contratación.” 

 

 

16.- Aprobación de la justificación de la subvención concedida a la Asoc. para 

la Gestión Profesional de Soluciones-Soluciona, en el marco de la Convocatoria 

de Subvenciones a Entidades Asociativas sin ánimo de lucro para la realización 

de actuaciones de carácter social por importe de 300,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “Dña. Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana,  en relación al expediente de  

CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA 

LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

2022  de la Delegación de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, trámite de justificación de la subvención,  de 

conformidad con las disposiciones aplicables contenidas en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la  referida Ley, la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, 

de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la  Ordenanza General de Subvenciones, aprobada por 

el Pleno del Excmo Ayuntamiento de Almería y publicada en el BOP Nº 232, de 1 de 

diciembre de 2020 junto a  las  Bases Reguladoras de esta subvención, así como  

la Convocatoria  de la presente subvención  para el año 2022, aprobada por la 

Junta de Gobierno Local  de Almería, en fecha 17/06/2022,    vistos el informe 
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técnico  de fecha 03/05/2023,   el informe jurídico  emitido por la Jefa de 

Negociado  y conformado por la Jefa de Servicio en fecha 04/05/0/2023, así como 

el informe de control financiero favorable  emitido por la Intervención General 

Municipal en fecha 12/05/2023, tiene honor de elevar a la Junta el de Gobierno 

Local la siguiente 

  

PROPUESTA: 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha  28 de octubre  de 

2022, en el marco de la “CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS 

SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022” según detalle: 

 

• TERCERO: ASOC PARA LA GESTIÓN PROFESIONAL DE SOLUCIONES- SOLUCIONA 

• NIF: G92405364 

• DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: MEDIACIÓN: UNA CAMINO HACIA EL ENTENDIMIENTO 

• PRESUPUESTO DEL PROYECTO: 300,00 € 

• PRESUPUESTO JUSTIFICADO: 300,00 € 

• SUBVENCIÓN CONCEDIDA: 300,00 € 

• PLAZO DE EJECUCIÓN: 01-09-2022 a 31-12-2022 

• PRESENTACIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA: En plazo 

 

 SEGUNDO.- Notificar el acuerdo adoptado a los interesados en el 

procedimiento y dar   traslado a  la Intervención  General Municipal y a la 

Unidad de Contabilidad  de  la  Delegación de Área de Economía y Contratación.” 

 

 

17.- Aprobación de la justificación de la subvención concedida a la Asociación 

Circulo Social de Pensionistas y Jubilados de Almería, en el marco de la 

Convocatoria de Subvenciones a Entidades Asociativas sin ánimo de lucro para la 

realización de actuaciones de carácter social por importe de 600,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “Dña. Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana,  en relación al expediente de  

CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA 

LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

2022  de la Delegación de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, trámite de justificación de la subvención,  de 

conformidad con las disposiciones aplicables contenidas en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la  referida Ley, la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, 

de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la  Ordenanza General de Subvenciones, aprobada por 

el Pleno del Excmo Ayuntamiento de Almería y publicada en el BOP Nº 232, de 1 de 

diciembre de 2020 junto a  las  Bases Reguladoras de esta subvención, así como  

la Convocatoria  de la presente subvención  para el año 2022, aprobada por la 

Junta de Gobierno Local  de Almería, en fecha 17/06/2022,    vistos el informe 
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técnico  de fecha 03/05/2023,   el informe jurídico  emitido por la Jefa de 

Negociado  y conformado por la Jefa de Servicio en fecha 04/05/0/2023, así como 

el informe de control financiero favorable  emitido por la Intervención General 

Municipal en fecha 12/05/2023, tiene honor de elevar a la Junta el de Gobierno 

Local la siguiente 

  

PROPUESTA: 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha  28 de octubre  de 

2022, en el marco de la “CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS 

SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022” según detalle: 

  

• TERCERO: ASOCIACIÓN CIRCULO SOCIAL DE PENSIONISTAS Y JUBILADOS DE ALMERÍA 

• NIF: G04016374 

• DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: ACTIVIDADES AÑO 2022 

• PRESUPUESTO DEL PROYECTO: 750,00 € 

• PRESUPUESTO JUSTIFICADO: 750,00 € 

• SUBVENCIÓN CONCEDIDA: 600,00 € 

• PLAZO DE EJECUCIÓN: 01-01-22 a 31-12-22 

• PRESENTACIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA: En plazo 

 

 SEGUNDO.- Notificar el acuerdo adoptado a los interesados en el 

procedimiento y dar   traslado a  la Intervención  General Municipal y a la 

Unidad de Contabilidad  de la   Delegación de Área de Economía y Contratación.” 

 

 

18.- Aprobación del expediente de ayudas económicas a familias con menores por 

importe de 7.100,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo 

tendente a la concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

usuarios y con la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista 

de los informes de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico de la Jefe de 

Servicio de fecha 11 de mayo de 2023, tiene el honor de elevar a la Junta de 

Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) CONCEDER Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 

CONCEPTO 

AYUDA 

2023 101 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

ZABALETA SILGADO ANA 

CRISTINA 

171556047 1.200,00 € FRACCIONADA 

(3 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2023 160 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

HERNANDEZ ROBLES VANESA 75713926L 1.000,00 € FRACCIONADA 

(4 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2023 163 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

RIVAS CRUZ JUAN 34862876M 900,00 € FRACCIONADA 

(6 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2023 186 CASCO ANTIGUO- RAMOS QUISPE ISABEL 122649700 2.000,00 € FRACCIONADA FAMILIA Y 
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AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 

CONCEPTO 

AYUDA 

CENTRO ROSARIO (5 MESES) MENORES 

2023 187 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

OUCHEN  SAHIM X8841954H 2.000,00 € FRACCIONADA 

(4 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

 

De las ayudas económicas propuestas cuyos usuarios no estuvieran al corriente de 

sus obligaciones fiscales con la Corporación Local de Almería y demás 

administraciones públicas, se procedería por el Servicio de Tesorería y 

Contabilidad al embargo por la cuantía superior al salario mínimo 

interprofesional aprobado por el Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre. 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.b del citado Real 

Decreto Ley 9/2015, de 10 de julio, en relación con el artículo 607 de la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

 

2º) AUTORIZAR Y DISPONER el gasto que supone esta concesión de ayudas económicas 

por importe de 7.100,00 € (SIETE MIL CIEN EUROS), que se financiarán con cargo a 

la aplicación presupuestaria A 300R 231.07 480.00 “FAMILIA CON MENORES 

NECESITADAS SOCIALMENTE 2022”, referencia del documento contable RC 22023002301, 

número de operación 220230018262 del presupuesto del año 2023. 

 

3º) Aprobar por Resolución del Concejal Delegado el RECONOCIMIENTO Y LIQUIDACIÓN 

DE LA OBLIGACIÓN del gasto de la concesión de ayudas económicas por importe de 

7.100,00 € (SIETE MIL CIEN EUROS), que se financiarán con cargo a la aplicación 

presupuestaria A 300R 231.07 480.00 “FAMILIA CON MENORES NECESITADAS SOCIALMENTE 

2022”, referencia del documento contable RC 22023002301, número de operación 

220230018262 del presupuesto para el año 2023. 

 

4º) Dar traslado de este acuerdo a los interesados, al Servicio de Tesorería, a 

Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad para que se proceda, de 

oficio, a la ordenación del pago y al pago material de la obligación a los 

interesados, cuya competencia está delegada por Decreto de la Alcaldesa nº 

3479/2022, de 7 de septiembre de 2022, en el Concejal Delegado de Economía y 

Contratación.” 

 

 

19.- Aprobación del expediente de ayudas económicas de emergencia social por 

importe de  6.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña  Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo 

tendente a la concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

usuarios y con la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista 

de los informes de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico de la Jefe de 

Servicio de fecha 10 de mayo de 2023, tiene el honor de elevar a la Junta de 

Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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1º) CONCEDER Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica:  

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 
CONCEPTO AYUDA 

2023 115 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

LEON VARGAS MARIA 

CONSUELO 

13759559Q 2.000,00 

€ 

FRACCIONADA (4 

MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2023 142 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

CARMONA ESCUDERO ANGEL 34857861G 1.000,00 

€ 

UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

2023 161 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

AFRICANO MESA JOSE ANTONIO X5376555Y 900,00 € FRACCIONADA (2 

MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2023 182 NUEVA ANDALUCIA GHADDADA  KAOUTAR Y6897490B 900,00 € FRACCIONADA (2 

MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2023 185 CASCO ANTIGUO-CENTRO LOPEZ LOPEZ ANTONIA 27508099F 1.200,00 

€ 

FRACCIONADA (3 

MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

 

De las ayudas económicas propuestas cuyos usuarios no estuvieran al corriente de 

sus obligaciones fiscales con la Corporación Local de Almería y demás 

administraciones públicas, se procedería por el Servicio de Tesorería y 

Contabilidad al embargo por la cuantía superior al salario mínimo 

interprofesional aprobado por el Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre. 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.b del citado Real 

Decreto Ley 9/2015, de 10 de julio, en relación con el artículo 607 de la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

 

 2º) AUTORIZAR Y DISPONER  el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 6.000,00 € (SEIS MIL EUROS), que se financiarán con 

cargo a la aplicación presupuestaria A 300 231.03 480.00 “AYUDAS DE EMERGENCIA 

SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS PC”, referencia del documento contable RC 

22023002294, número de operación 220230016524 del presupuesto para el año 2023. 

 

 3º) Aprobar por Resolución del Concejal Delegado el RECONOCIMIENTO Y 

LIQUIDACIÓN DE LA OBLIGACIÓN del gasto de la concesión de ayudas económicas por 

importe de 6.000,00 € (SEIS MIL EUROS), que se financiarán con cargo a la 

aplicación presupuestaria A 300 231.03 480.00 “AYUDAS DE EMERGENCIA SERVICIOS 

SOCIALES COMUNITARIOS PC”, referencia del documento contable RC 22023002294, 

número de operación 220230016524 del presupuesto para el año 2023. 

 

 4º) Dar traslado de este acuerdo a los interesados, al Servicio de Tesorería, a 

Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad para que se proceda, de 

oficio, a la ordenación del pago y al pago material de la obligación a los 

interesados, cuya competencia está delegada por Decreto de la Alcaldesa nº 

3479/2022, de 7 de septiembre de 2022, en el Concejal Delegado de Economía y 

Contratación.” 

 

 

20.- Asuntos de urgencia, si los hubiere. 

 

20.1.- Adjudicación del contrato de servicios de “Vigilancia y seguridad para el 

Centro Municipal de Acogida del Excmo. Ayuntamiento de Almería”, a la empresa 

GSI Profesionales de la Seguridad y Sistemas S.A. por importe de 104.816,82 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. Carlos Sánchez López, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, en relación con la contratación de los SERVICIOS DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PARA EL CENTRO MUNICIPAL DE ACOGIDA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA, a instancia de la Delegación de Área de Presidencia, Planificación y 

Función Pública, considerando los siguientes antecedentes de hecho: 

 

Con fecha 25 de noviembre de 2022 la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería, en su condición de órgano competente en materia de contratación, 

adoptó acuerdo aprobando el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

redactado por el Servicio de Contratación con fecha 17 de noviembre de 2022 así 

como el pliego de Prescripciones Técnicas redactado por el Director del Centro 

Municipal de Acogida, Juan José Martínez Crisol de fecha 8 de junio de 2022, que 

han de regir el CONTRATO DE SERVICIOS DE “VIGILANCIA Y SEGURIDAD PARA EL CENTRO 

MUNICIPAL DE ACOGIDA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA” y el correspondiente 

expediente de contratación y se dispuso la apertura del procedimiento de 

adjudicación por procedimiento abierto. Asimismo, mediante dicho acuerdo se 

determinó el gasto que se derivaba de la referida contratación, se designó la 

Mesa de Contratación y se dispuso la apertura del procedimiento de adjudicación 

del contrato antes mencionado por procedimiento abierto señalándose un plazo de 

presentación de proposiciones de QUINCE (15) DÍAS NATURALES contados desde el 

día siguiente a la publicación en el perfil de contratante del anuncio de 

licitación de conformidad con lo previsto en el artículo 156 de la LCSP. 

 

El Presupuesto Base de Licitación de la mencionada contratación asciende a 

la cantidad de NOVENTA MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA EUROS (90.850,00 €), aplicado 

el 21% del IVA por un importe de DIECINUEVE MIL SETENTA Y OCHO EUROS CON 

CINCUENTA CÉNTIMOS (19.078,50 €), lo que hace un total de CIENTO NUEVE MIL 

NOVECIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (109.928,50 €) y un plazo de 

ejecución del contrato de un año, con posibilidad de prórroga (1+1), teniendo 

comienzo el 1 de mayo de 2023.  

 

El anuncio de licitación de la presente contratación fue publicado en el 

perfil de contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público y en la plataforma 

electrónica de contratación utilizada por el Ayuntamiento de Almería accesible 

en: Plataforma de Contratación del Estado (contrataciondelestado.es) con fecha 

28/12/2022, por lo que el plazo para la presentación de ofertas comenzaba a las 

00:01 horas del día 29/12/2022 y finalizaba a las 14:00 horas del día 

12/01/2023. 

 

En el plazo antes referido han presentado oferta las empresas que se 

indican a continuación: 

 

Fecha y hora  Licitador  NIF/CIF 

12/01/23 13:11 GSI PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD Y SISTEMAS, S.A. A78811445 

 

Todo ello según certificado emitido por el Titular de la Oficina Técnica 

de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 20 de enero de 

2023 que consta en el expediente. 
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La Mesa de Contratación en la sesión celebrada con fecha 2 de marzo de 

2023 declaró la validez de la documentación presentada por la única empresa que 

ha presentado oferta y acordó calificar favorablemente la documentación 

administrativa presentada por la citada empresa licitadoras al ajustarse dicha 

documentación a los requisitos exigidos en la Cláusula 17 del PCAP en lo que se 

refiere al Sobre 1. 

 

En consecuencia con lo anterior, declaró admitida a la licitación a la 

única oferta presentada por la empresa: 

 

Fecha y hora  Licitador  NIF/CIF 

12-01-2023 

13:11 
GSI PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD Y SISTEMAS, S.A. A78811445 

 

y procedió a la apertura del SOBRE DOS: DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CRITERIOS 

EVALUABLES MEDIANTE JUICIO DE VALOR. 

 

Asimismo, la Mesa de Contratación, en la misma sesión acordó remitir la 

documentación incluida en el SOBRE DOS: “Documentación relativa a criterios de 

adjudicación evaluables mediante juicio de valor”, de las ofertas admitidas a la 

Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana en su 

condición de Delegación de Área proponente de la celebración del contrato al 

objeto de que por los Servicios Técnicos Municipales se emitiera informe en el 

que se expresará la valoración y la evaluación obtenida por las ofertas en cada 

uno de los criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas establecidos 

en el PCAP regulador de la contratación de referencia.  

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 21 de marzo de 

2023 valoró las ofertas presentadas y admitidas a la licitación y que la día de 

la fecha continuaban en el proceso selectivo, de acuerdo con los criterios de 

adjudicación evaluables mediante juicio de valor establecidos en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares, siendo el resultado de dicha valoración 

el siguiente: 

 

 
 

Todo ello de conformidad con el informe técnico emitido por D. Juan José 

Martínez Crisol, Director del Centro Municipal de Acogida de fecha 13/03/23, 

relativo a la valoración de las ofertas de acuerdo con los criterios de 

adjudicación evaluables mediante juicio de valor y la valoración efectuada por 

la Mesa de Contratación en la referida sesión de 21 de marzo de 2023. 

 

En la citada sesión, la Mesa de Contratación valoró las ofertas 

presentadas y admitidas a la licitación y que la día de la fecha continuaban en 

el proceso selectivo, de acuerdo con los criterios de adjudicación evaluables 

mediante fórmulas de carácter cualitativo: Formación, establecidos en el Pliego 
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de Cláusulas Administrativas Particulares, siendo el resultado de dicha 

valoración el siguiente: 

 

EMPRESA PUNTOS 

GSI PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD Y SISTEMAS, 

S.A.. A78811445 

5 

 

Asimismo, la Mesa de Contratación determinó con fecha 21/03/2023 que la 

valoración de la única oferta presentada y admitida a la licitación convocada 

por el Ayuntamiento de Almería para la adjudicación de la contratación del 

SERVICIO DE “VIGILANCIA Y SEGURIDAD PARA EL CENTRO MUNICIPAL DE ACOGIDA DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA”, y que al día de la fecha continuaba en el 

proceso selectivo, de acuerdo con los criterios de adjudicación evaluables 

mediante fórmulas de carácter cuantitativo (oferta económica) establecidos en el 

Anexo XIV del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares era la siguiente: 

 

EMPRESA OFERTA PUNTUACIÓN 

GSI PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD Y 

SISTEMAS, S.A.. A78811445 

86.625,47€, IVA 

exluido. 
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Además, en la sesión antes indicada, el órgano de asistencia determinó que 

la valoración de la oferta admitida a licitación y que al día de la fecha 

continuaba en la licitación convocada por el Ayuntamiento de Almería para la 

adjudicación de los SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PARA EL CENTRO MUNICIPAL 

DE ACOGIDA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA de acuerdo con la totalidad de 

criterios de adjudicación establecidos en el Anexo XVI del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulación de la contratación de referencia era la 

siguiente: 

 

EMPRESA PUNTOS 

GSI PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD Y 

SISTEMAS, S.A.. A78811445 

100 

 

Todo ello de conformidad con el informe técnico emitido por D. Juan José 

Martínez Crisol, Director del Centro Municipal de Acogida de fecha 13/03/23 

relativo a la valoración de las ofertas admitidas a licitación de conformidad 

con los criterios de adjudicación evaluables mediante juicio de valor y los 

acuerdos adoptados por la Mesa de Contratación en su sesión de fecha 21/03/23 

relativos a la valoración de ofertas mediante fórmulas de carácter cualitativo y 

oferta económica, establecimiento de la puntuación alcanzada por la única oferta 

admitida como consecuencia de la aplicación de la totalidad de los criterios de 

adjudicación y puntuación total alcanzada por la citada oferta como consecuencia 

de la totalidad de los criterios de adjudicación establecidos en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares regulador de la contratación de 

referencia.  

 

Por último, en la citada sesión, la Mesa de Contratación declaró que el 

licitador que había presentado la mejor oferta calidad-precio para la 

contratación de los servicios de VIGILANCIA Y SEGURIDAD PARA EL CENTRO MUNICIPAL 

DE ACOGIDA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, es la de la empresa GSI 

PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD Y SISTEMAS, S.A.. A78811445, por un importe euros 

(86.625,47 €) Ochenta y seis mil seiscientos veinticinco euros con cuarenta y 

siete céntimos de euros, más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de 

euros.(18.191,35 €), Dieciocho mil ciento noventa y un euros con treinta y cinco 

céntimos de euros lo que hace un total de. Euros. (104.816,82 €) Ciento cuatro 
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mil ochocientos dieciséis euros con ochenta y dos céntimos de euros, al ser la 

oferta presentada por la citada empresa la única licitadora y al cumplir los 

criterios de adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares regulador de la presente contratación.  

 

Finalmente se acordó proponer al órgano de contratación la adjudicación 

del contrato de los servicios de VIGILANCIA Y SEGURIDAD PARA EL CENTRO MUNICIPAL 

DE ACOGIDA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, es la de la empresa a la empresa 

GSI PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD Y SISTEMAS, S.A.. A78811445, por un importe 

euros (86.625,47 €) Ochenta y seis mil seiscientos veinticinco euros con 

cuarenta y siete céntimos de euros, más el IVA al 21% que asciende a la cantidad 

de euros.( 18.191,35 €), Dieciocho mil ciento noventa y un euros con treinta y 

cinco céntimos de euros lo que hace un total de. Euros. (104.816,82 €) Ciento 

cuatro mil ochocientos dieciséis euros con ochenta y dos céntimos de euros, al 

ser la oferta presentada por la citada empresa la única licitadora y al cumplir 

los criterios de adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la presente contratación.  

 

Todo ello de conformidad con el informe técnico emitido por D. Juan José 

Martínez Crisol, Director del Centro Municipal de Acogida de fecha 13/03/23 

relativo a la valoración de las ofertas admitidas a licitación de conformidad 

con los criterios de adjudicación evaluables mediante juicio de valor 

establecidos en el Anexo XVI del PCAP regulador de la contratación de referencia 

y la valoración efectuada por la Mesa de Contratación en la referida sesión de 

fecha 21/03/2023, relativos a la valoración de las ofertas con arreglo a los 

criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas de carácter cualitativo y 

oferta económica, establecimiento de la puntuación alcanzada por las ofertas 

admitidas como consecuencia de la aplicación de la totalidad de los criterios de 

adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares 

regulador de la contratación de referencia.  

 

Con fecha 31/03/2023, el Concejal Delegado de Economía y Contratación 

dictó Decreto por el que se determinó la clasificación por orden decreciente de 

las proposiciones presentadas para la contratación de los SERVICIOS DE 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PARA EL CENTRO MUNICIPAL DE ACOGIDA DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, de conformidad con la propuesta efectuada por la Mesa 

de Contratación con fecha 21/03/23, por el que se requirió a la empresa GSI 

PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD Y SISTEMAS, S.A. A78811445, la documentación 

administrativa referida en el artículo 150.2 de la LCSP y la constitución y 

posterior depósito de la garantía definitiva en la Caja Municipal.  

 

La empresa GSI PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD Y SISTEMAS, S.A. A78811445 ha 

presentado en tiempo y forma la documentación administrativa a la que se hace 

referencia en el art.150.2 de la LCSP y la cláusula 21 del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia y ha 

constituido la garantía definitiva procedente dando cumplimiento al 

requerimiento que le fue realizado por el órgano de contratación, siendo 

calificada favorablemente dicha documentación por la Mesa de Contratación en su 

sesión de fecha 2 de mayo de 2023 

 

Vistos los datos obrantes en el Órgano de Gestión Tributaria en el que se 

ha comprobado que la empresa GSI PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD Y SISTEMAS, S.A. 

A78811445 se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con el 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Con fecha 16 de mayo de 2023, el Director del Centro Municipal de Acogida, 

D. Juan J. Martínez Crisol, ha emitido informe del siguiente tenor: 
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“Una vez resuelto, para su adjudicación, el expediente de contratación Expte. 

C2748-2022. CONTRATO DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PARA EL CENTRO 

MUNICIPAL DE ACOGIDA DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, para la adjudicación, por 

procedimiento abierto a la empresa GSI PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD Y SISTEMAS, 

S.A. A78811445, por un precio de OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO 

EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EUROS (86.625,47 €), más el IVA al 21% 

que asciende a la cantidad de DIECIOCHO MIL CIENTO NOVENTA Y UN EUROS CON 

TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EUROS (18.191,35 €) lo que hace un total de CIENTO 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS DIECISÉIS EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EUROS 

(104.816,82€), habiendose retrasado su entrada en vigor hasta el 13 de junio de 

2023, se establece el siguiente reajuste para el desarrollo del mencionado 

contrato: 

 

 
 

Considerando lo dispuesto en los artículos 150, 151 y 157.1 de la LCSP, y 

emitido informe por D. Domingo J. Saldaña López, Interventor Municipal en fecha 

18/05/23 en el que se fiscaliza de conformidad, tiene a bien proponer a la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Adjudicar el contrato de servicios de VIGILANCIA Y SEGURIDAD PARA EL 

CENTRO MUNICIPAL DE ACOGIDA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, a la empresa GSI 

PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD Y SISTEMAS, S.A.. A78811445, por un importe de 

(86.625,47 €) Ochenta y seis mil seiscientos veinticinco euros con cuarenta y 

siete céntimos de euros, más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de euros.( 

18.191,35 €), Dieciocho mil ciento noventa y un euros con treinta y cinco 

céntimos de euros lo que hace un total de. Euros. (104.816,82 €) Ciento cuatro 

mil ochocientos dieciséis euros con ochenta y dos céntimos de euros y un plazo 

de ejecución de UN (1) AÑO. 

 

Todo ello al haber presentado la citada mercantil la mejor oferta y haber 

obtenido la mayor puntuación al aplicar los criterios de adjudicación 

establecidos en el el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador 

de la presente contratación, siendo la valoración de las proposiciones 

presentadas la siguiente: 

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIO DE VALOR 
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EMPRESA PUNTOS (Criterios cualitativos objetivos): 

Formación 

GSI PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD Y SISTEMAS, 

S.A.. A78811445 

5 

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS 

 

EMPRESA OFERTA PUNTUACIÓN 

GSI PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD Y SISTEMAS, 

S.A.. A78811445 

86.625,47€, IVA 

exluido. 
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PUNTUACIÓN TOTAL 

EMPRESA PUNTOS 

GSI PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD Y 

SISTEMAS, S.A.. A78811445 

100 

 

Todo ello de conformidad con el informe técnico emitido por D. Juan José 

Martínez Crisol, Director del Centro Municipal de Acogida de fecha 13/03/23 

relativo a la valoración de las ofertas admitidas a licitación de conformidad 

con los criterios de adjudicación evaluables mediante juicio de valor 

establecidos en el Anexo XVI del PCAP regulador de la contratación de referencia 

y la valoración efectuada por la Mesa de Contratación en la referida sesión de 

fecha 21/03/2023, relativos a la valoración de las ofertas con arreglo a los 

criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas de carácter cualitativo y 

oferta económica, establecimiento de la puntuación alcanzada por las ofertas 

admitidas como consecuencia de la aplicación de la totalidad de los criterios de 

adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares 

regulador de la contratación de referencia, realizando la correspondiente 

propuesta de adjudicación a favor de la empresa licitadora antes indicada y 

acordando que se elevara al órgano de contratación y una vez que la empresa GSI 

PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD Y SISTEMAS, S.A.. A78811445, ha presentado la 

documentación administrativa referida en el artículo 150.2 de la LCSP y la 

constitución y posterior depósito de la garantía definitiva en la Caja 

Municipal, según acredita mediante carta de pago expedida por la Tesorería 

Municipal de fecha 4 de abril de 2023 y número de operación 320230001640 por 

importe de 4.331,27 € (cuatro mil trescientos treinta y un euros con veintisiete 

céntimos), habiendo sido dicha documentación calificada favorablemente por el 

órgano gestor del contrato en su sesión celebrada el día 2 de mayo de 2023. 

 

2º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

(86.625,47 €) OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO EUROS CON CUARENTA Y 

SIETE CÉNTIMOS DE EUROS, más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de euros ( 

18.191,35 €), DIECIOCHO MIL CIENTO NOVENTA Y UN EUROS CON TREINTA Y CINCO 

CÉNTIMOS DE EUROS lo que hace un total de. Euros (104.816,82 €) CIENTO CUATRO 

MIL OCHOCIENTOS DIECISÉIS EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EUROS. 

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el día 13 de 

junio de 2023 y su duración es de UN (1) AÑO, el gasto que se deriva de la 
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presente contratación se aplicará a varios ejercicios económicos, según el 

siguiente detalle:  

 

 
 

3º) Aprobar la fase de autorización y disposición del gasto que se deriva 

de la presente contratación para el ejercicio de 2023 por importe de CUARENTA Y 

SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON UN CÉNTIMO (47.664,01 €), más 

el IVA al 10% que asciende a la cantidad de DIEZ MIL CINCO EUROS CON 

VEINTICUATRO CÉNTIMOS (10.005,24 €), lo que hace un total de CINCUENTA Y SIETE 

MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (57.649,25 €), 

con cargo a la aplicación presupuestaria A300 23100 22701 “CONTRATO SERVICIOS 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA C.M.A.PC.”, del Presupuesto Municipal de 2023. 

Consta en el expediente documento contable RC por importe de 57.649,25 € de 

fecha 10/01/23 y número de operación 220230000189 con cargo a la citada 

aplicación presupuestaria del Presupuesto Municipal de 2023. 

 

Consta asimismo en el expediente documento RC por importe de 47.167,57 € 

de fecha 17/05/23 y número de operación 220239000150 con cargo a la citada 

aplicación presupuestaria de ejercicios posteriores: 2024. 

 

El gasto correspondiente a la anualidad de de 2024 que alcanza un importe 

de 47.167,57 €, será con cargo a los créditos que a tal efecto se habiliten en 

el Presupuesto Municipal de 2024, debiendo comprometerse los créditos necesarios 

para hacer frente a dicho gasto en el ejercicio de 2024. A tal efecto, se ha 

incorporado al expediente de contratación documento contable RC de ejercicios 

posteriores de fecha 17/05/23 y número de operación 220239000150 por importe de 

47.167,57 € y número de operación 220239000150 con cargo a la citada aplicación 

presupuestaria de ejercicios posteriores: 2024. 

 

El gasto que se aplicará a los correspondientes ejercicios económicos se 

ajustará convenientemente tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de 

la ejecución del contrato. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables. 

Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Abierto 

Legislación aplicable LCSP 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

CPV 79710000-2. Servicios de vigilancia  

79713000-3 Servicios de guardias de seguridad 

 

La Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en 

su condición de unidad administrativa proponente de la celebración del presente 

contrato, deberá comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación del Área 

de Economía y Contratación la fecha efectiva de inicio de las prestaciones 

objeto del mismo con el fin de que las correspondientes anotaciones contables 

que se deriven de la ejecución del gasto se realicen con absoluta fiabilidad. 
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4º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, y en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento de Almería en el plazo de QUINCE 

(15) DÍAS NATURALES contados desde la adopción del presente acuerdo de 

conformidad con lo estipulado en el art. 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

5º) La formalización del correspondiente contrato administrativo tendrá 

lugar una vez que transcurra el plazo de quince días hábiles desde que se remita 

la notificación de la adjudicación a los licitadores en la forma prevista en el 

art. 151.2 de la LCSP, y, una vez efectuada la formalización del contrato, en un 

plazo no superior a QUINCE (15) DÍAS NATURALES tras el perfeccionamiento del 

mismo, se publicará junto con el correspondiente contrato en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento de Almería y en el Diario Oficial 

de la Unión Europea. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 154 de 

la LCSP. 

El órgano de contratación enviará el anuncio de formalización del contrato 

al «Diario Oficial de la Unión Europea» a más tardar DIEZ (10) DÍAS NATURALES 

después de la formalización del contrato. 

 

6º) Requerir a la empresa adjudicataria para que, con carácter previo al 

inicio de la ejecución del servicio de referencia concierten los seguros que se 

indican en el apartado 43 del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

Las pólizas antes señaladas entrarán en vigor al inicio de la ejecución 

del servicio, acreditándose tal extremo aportando a la Administración Municipal 

copia auténtica de cada una de ellas y de los recibos acreditativos de su pago, 

con carácter previo al inicio de los trabajos, debiendo justificarse las 

renovaciones anuales y el Ayuntamiento de Almería podrá requerir al contratista 

en cualquier momento con el fin de que acredite estar al corriente en el pago de 

las mismas. 

 

7º) Nombrar responsable municipal del contrato a D. Juan J. Martínez 

Crisol , Director del Centro Municipal de Acogida de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 62 de la LCSP. 

 

8º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a la 

empresa adjudicataria, al resto de empresas licitadoras, a las responsables 

municipales del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de Economía y Contratación.” 

 

 

20.2.- Adjudicación del contrato menor mixto de obras y servicios de “Traslado 

de resto arqueológico hallado en la obra de instalación de contenedores 

soterrados en Calle Antonio González Egea, a las dependencias del Mesón Gitano”, 

a FACTO Almeriense de Construcciones y Obras Públicas S.A. por importe de 

3.609,83 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 
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el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

“Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante Resolución de la 

Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fecha 7 de septiembre 

de 2022, por la que se regula la estructura organizativa del Excmo. Ayuntamiento 

de Almería, de conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo 121 

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 35 y siguientes del Reglamento Orgánico del Gobierno y la 

Administración del Ayuntamiento de Almería (BOP, número 37, de 24/02/2008), 

tiene el honor de someter a la aprobación de la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN 

 

RESULTANDO que los Servicios Técnicos Municipales han emitido informe con 

fecha 18/05/2023, en el que se justifica la necesidad de proceder a la 

tramitación de expediente para la contratación de las obras y los servicios de 

“Traslado de resto arqueológico hallado en la obra de instalación de 

contenedores soterrados en calle Antonio González Egea, a las dependencias del 

Mesón Gitano”, del siguiente tenor literal: 

 

Asunto: Contrato menor de Obras “Traslado de resto arqueológico hallado en la 

obra de instalación de contenedores soterrados en calle Antonio González Egea, a 

las dependencias municipales del Mesón Gitano”. 

 

INFORME TÉCNICO 

 

1.- NECESIDAD DEL CONTRATO DE OBRAS (Arts. 28 y 118 de la LCSP y 73.2 RGLCAP). 

 

La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 

contrato proyectado son el traslado de un elemento mueble completo (tinaja), 

encontrado en los trabajos de excavación en calle Antonio González Egea, 

correspondientes al contrato mayor de las obras contempladas en el “PROYECTO 

PARA LA INSTALACIÓN DE DOS MÓDULOS DE CONTENEDORES SOTERRADOS PARA LA RECOGIDA 

DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN PLAZA MASNOU Y EN CALLE ANTONIO GONZALEZ EGEA 

(ALMERIA)”, a las dependencias municipales del Mesón Gitano. El resto 

arqueológico hallado fue recuperado según lo establecido en la Resolución del 

Delegado territorial de Turismo, Cultura y Deporte de Almería, de fecha 17 de 

marzo de 2023, y, según las conversaciones mantenidas con el personal de dicha 

delegación, la tinaja deberá ser trasladada y recepcionada, cumpliendo las 

condiciones técnicas que se establezcan, en las dependencias del Mesón Gitano. 

Los trabajos necesarios para la realización del traslado no están contemplados 

en el contrato mayor de obras antes mencionado. 
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En la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería de fecha 21 de marzo de 

2017 se adoptó el acuerdo para la “Adaptación de los criterios sobre la 

tramitación de contratos menores a las necesidades funcionales de las diversas 

Delegaciones de Área y de los distintos organismos autónomos”, en el que 

establece la posibilidad de solicitar un única oferta tal y como se define en el 

artículo 131.3 de la LCSP “Los contratos menores podrán adjudicarse directamente 

a cualquier empresario con capacidad de obrar y que cuente con la habilitación 

profesional necesaria para realizar la prestación”. 

 

La contratación para el traslado de la tinaja a las dependencias municipales del 

Mesón Gitan de la empresa FACTO ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

S.A., contratista de las obras contempladas en el “PROYECTO PARA LA INSTALACIÓN 

DE DOS MÓDULOS DE CONTENEDORES SOTERRADOS PARA LA RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS 

URBANOS EN PLAZA MASNOU Y EN CALLE ANTONIO GONZALEZ EGEA (ALMERIA)” (Expte. C-

124/2021), es necesaria y posibilitará obtener una serie de mejoras en las 

prestaciones del contrato por los siguientes motivos: 

 

 Inmediatez en la ejecución de los trabajos: Resulta de gran importancia 

que los trabajos de traslado de la tinaja se ejecuten de forma inmediata 

debido a que la finalización de obra del contrato de instalación de los 

módulos de contenedores soterrados depende de la finalización de dicho 

traslado. Esta inmediatez se daría por lo siguiente: 

o La Dirección de la Actividad Arqueológica Preventiva de excavación 

mediante sondeo en Calle González Egea, autorizada mediante 

Resolución del Delegado territorial de Turismo, Cultura y Deporte de 

Almería, de fecha 3 de febrero de 2023, está asignada al arqueólogo 

de la empresa contratista D. Juan Carlos Aznar Pérez. El cuál ha 

elaborado la Memoria Preliminar de la intervención arqueológica en 

Calle González Egea y está asignado, mediante resolución de fecha 17 

de marzo de 2023, para llevar a cabo el Control de Movimientos de 

tierra de la excavación final y el traslado y depósito de los restos 

arqueológicos a su ubicación definitiva. Por tanto, el cambio en la 

dirección arqueológica implicaría una demora de tiempo por los 

trámites administrativos necesarios para la renuncia del actual 

arqueólogo y la aprobación de la nueva dirección de la actividad 

arqueológica. 

o FACTO dispondría en obra de los medios materiales, humanos y 

técnicos necesarios para llevar a cabo los trabajos de traslado de 

la tinaja, ya que al inicio de dichos trabajos, estaría ejecutando 

la obra de instalación de los contenedores soterrados. 

 Aumento de los rendimientos de la mano de obra: al encargar la ejecución 

de los trabajos a la misma empresa que está llevando a cabo la excavación 

arqueológica, puede obtener un aumento significativo de los rendimientos 

de la mano de obra necesaria para el traslado de la tinaja. 

 

Por tanto, por las circunstancias anteriormente descritas se hace necesario 

proceder a la contratación de las obras indicadas definidas y valoradas en la 

Memoria Técnica Valorada de las obras referidas de fecha 15 de mayo de 2023, 

redactada por el Ingeniero Técnico Agrícola Municipal. 

 

2.- MEMORIA TÉCNICA VALORADA. 

 

Para la definición de las obras de Contrato menor de obras de traslado de resto 

arqueológico hallado en la obra de instalación de contenedores soterrados en 

calle Antonio González Egea, a las dependencias municipales del Mesón Gitano, se 

ha redactado por por D. Manuel Palenzuela Ardila, con fecha 15 de mayo de 2023 

Memoria Técnica Valorada que consta de los siguientes documentos: 
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Memoria. 

Mediciones y presupuesto. 

 

Dicha documentación es suficiente para definir, valorar y ejecutar las obras 

objeto dela presente contratación. 

 

3.- OBJETO DEL CONTRATO, JUSTIFICACIÓN DE NO ALTERACIÓN DEL MISMO Y CALIFICACIÓN 

DEL CONTRATO (Arts. 13, 99 y 118 de la LCSP). 

 

El objeto del contrato es la ejecución de la obras de Contrato menor de obras de 

traslado de resto arqueológico hallado en la obra de instalación de contenedores 

soterrados en calle Antonio González Egea, a las dependencias municipales del 

Mesón Gitano definidas en la Memoria Técnica Valorada de fecha 15 de mayo de 

2023, redactada por D. Manuel Palenzuela Ardila. 

 

El objeto del contrato no ha sido alterado para para evitar las reglas generales 

de contratación ya que:  

 

 Las obras indicadas son singulares y puntuales, no se tiene previsto 

realizar obras de este tipo en este espacio. 

 

Por tanto, de conformidad con el artículo 18.1 de la LCSP/2.1.6 de la Directiva 

2014/24/UE el presente contrato se califica como un contrato administrativo 

mixto, ya que comprende prestaciones correspondientes a otro u otros de distinta 

clase, como son obras y servicios. Para el caso de esta clase de contratos 

mixtos, según lo establecido en el apartado a) de este artículo, se atenderá al 

carácter de la prestación principal, que en el caso del contrato que nos ocupa, 

sería de Obra, ya que supone un 64.4% del presupuesto total, frente al 35.6% que 

representa los Servicios. 

 

4. - CARACTERÍSTICAS DE LAS PRESTACIONES OBJETO DEL CONTRATO (Arts. 99, 231 y 

233 de la LCSP y 73.2 del RGLCAP). 

 

Las obras están incluidas en la Memoria Técnica Valorada de fecha 15 de mayo de 

2023, redactada por el Ingeniero Técnico Agrícola Municipal y consisten 

básicamente en la ejecución de los trabajos necesarios para el traslado de un 

elemento mueble completo (tinaja) a las dependencias municipales del Mesón 

Gitano, incluyendo las siguientes trabajos: 

 

 Realización de contenedor de madera para proteger la tinaja en el 

traslado. 

 Seguimiento arqueológico en la ejecución del contenedor de madera y 

traslado de tinaja. 

 Traslado mediante camión con plumín. 

 Suministro e instalación de cubierta metálica para protección de la tinaja 

ante las condiciones meterológicas. 

 Protección de la tinaja con materiales específicos para tal fin. 

 

5.- CODIFICACIÓN.- 

 

A la presente contratación le corresponde la codificación de la nomenclatura de 

Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la Comisión Europea establecida por el 
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Reglamento (CE) nº 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se 

aprueba el Vocabulario común de Contratos Públicos (CPV), modificado por el 

Reglamento (CE) nº 213/2008 de la Comisión, de 28 de Noviembre de 2007 que se 

indica a continuación: 

 

Código Descripción 

44230000  Trabajos de carpintería para la construcción 

45112450  Obras de excavación en yacimientos arqueológicos 

45262520  Trabajos de albañilería 

45421160  Trabajos de cerrajería y carpintería metálica 

 

6.- HABILITACIÓN PROFESIONAL. 

 

No requiere  

 

7.- SOLVENCIA DEL LICITADOR  

 No es exigible solvencia, ya que el Real Decreto 773/2015, de 28 de 

agosto, por el que se modifican determinados preceptos del Reglamento 

General de la Ley de contratos de las Administraciones Públicas, aprobado 

por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, establece en su artículo 

5.1 que: “Salvo que en los pliegos del contrato se establezca de modo 

expreso su exigencia, los licitadores o candidatos estarán exentos de los 

requisitos de acreditación de la solvencia económica y financiera y de 

acreditación de la solvencia técnica y profesional para los contratos de 

obras cuyo valor estimado no exceda de 80.000 euros y para los contratos 

de los demás tipos cuyo valor estimado no exceda de 35.000 euros”. 

 

8.- DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN, GASTO DEL VALOR ESTIMADO 

DEL CONTRATO Y DEL PRECIO (Arts. 100, 101,102, 116 y 117 de la LCSP y 73.2 ,130 

y 131 del RGLCAP). 

 

8.1.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (Art. 100 LCSP y 130 y 131 del RGLCAP ) : 

 

El Presupuesto Base de Licitación del presente contrato asciende a la cantidad 

de 2.983,33 €, más 626,50 € en concepto de IVA (21,00 %), lo que hace un total 

de 3.609,83 €, siendo su desglose el siguiente: 

 PEM: 2507,00€ 

 GASTOS GENERALES (13%): 325,91€ 

 BENEFICIO INDUSTRIAL(6%): 150,42€ 

 IVA (21%): 626,50€  

 

El Presupuesto Base de Licitación antes indicado se ha calculado de acuerdo con 

los precios habituales de mercado. 

 

8.2.- GASTO (Art. 100, 116 y 117 y D.A . 2ª LCSP) :  

 

El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de DOS MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (2.983,33 

€) más el IVA del 21% que asciende a la cantidad de SEISCIENTOS VEINTISEIS CON 

CINCUENTA CÉNTIMOS DE EUROS (626,50 €), lo que hace un total de TRES MIL 

SEISCIENTOS NUEVE EUROS CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (3.609,83 €), cuyo 

abono se hará con cargo a la siguiente partida presupuestaria en vigor: 

 

 A400 450.01 619.00 “Contratos Menores de obras” 
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Se requiere por tanto documento RC por importe de 3.609,83 € con cargo a la 

citada aplicación presupuestaria. 

 

8.3.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (Art. 101 LCSP) :  

 

De conformidad con el art. 101 del LCSP el cálculo del valor estimado de la 

presente contratación se establece en la cantidad de DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

Y TRES EUROS CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (2.983,33 €) IVA excluido y se 

ha calculado teniendo en cuenta los precios habituales en el mercado. 

 

El cálculo del valor estimado del contrato es la suma de los conceptos que se 

indican a continuación: 

 

 PEM: 2507,00€ 

 GASTOS GENERALES (13%): 325,91€ 

 BENEFICIO INDUSTRIAL(6%): 150,42€ 

 IVA (21%): 626,50€  

8.4.- PRECIO (Art. 102 LCSP):  

 

El precio de la presente contratación asciende a la cantidad de DOS MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (2.983,33 

€) más el IVA del 21% que asciende a la cantidad de SEISCIENTOS VEINTISEIS CON 

CINCUENTA CÉNTIMOS DE EUROS (626,50 €), lo que hace un total de TRES MIL 

SEISCIENTOS NUEVE EUROS CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (3.609,83 €), y se 

ha calculado atendiendo al precio general de mercado. 

Para la determinación del precio cierto se ha tenido en cuenta el presupuesto 

que se incluye en la Memoria Técnica Valorada de: “TRASLADO DE RESTO 

ARQUEOLÓGICO HALLADO EN LA OBRA DE INSTALACIÓN DE CONTENEDORES SOTERRADOS EN 

CALLE ANTONIO GONZÁLEZ EGEA, A LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES DEL MESÓN GITANO”. 

9. - PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO (Arts. 29 y 237 de la LCSP y 73.2 RGLCAP). 

 

El plazo de duración del contrato será el de 7 días, contados a partir del 

levantamiento del acta de comprobación de replanteo.  

 

El acta de comprobación de replanteo se levantará en el plazo máximo de QUINCE 

(15) DÍAS NATURALES contados a partir de la notificación de la adjudicación de 

la presente contratación a la persona física o jurídica que resulte 

adjudicataria de la misma. 

 

10.- CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS (art. 150 TRLCSP).  

Para la valoración de la oferta correspondiente a la proposición que hayan sido 

admitida a licitación solo se tendrá en cuenta un único criterio de adjudicación 

que será el precio. La oferta presentada por la mercantil propuesta como 

adjudicataria en ningún caso podrá exceder el Presupuesto Base de Licitación de 

la presente contratación. 

 

11.- PARÁMETROS OBJETIVOS PARA DETERMINAR EL CARÁCTER ANORMAL DE LAS OFERTAS 

(art. 149 de la LCSP). 

Los parámetros objetivos para la valoración de las ofertas económicas en función 

de los cuales se apreciará, en su caso que la proposición no puede ser cumplida 

como consecuencia de la inclusión de valores anormales o desproporcionados serán 

los indicados en el artículo 85 del RGLCAP, que establece como desproporcionadas 

o temerarias las ofertas que se encuentren en los siguientes supuestos: 
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1. Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de 

licitación en más de 25 unidades porcentuales. 

2. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades 

porcentuales a la otra oferta. 

3. Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 

unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No 

obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más 

elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En 

cualquier caso, se considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades 

porcentuales. 

4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 

10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No 

obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en 

más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo 

con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si 

el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se 

calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía. 

Cuando se identifique una proposición que pueda ser considerada desproporcionada 

o anormal, deberá darse audiencia al licitador que la haya presentado para que 

justifique la valoración de la oferta y precise las condiciones de la misma, en 

particular en lo que se refiere al ahorro que permita el procedimiento de 

ejecución del contrato, las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones 

excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la prestación, la 

originalidad de las prestaciones propuestas, el respeto de las disposiciones 

relativas a la protección del empleo y las condiciones de trabajo vigentes en el 

lugar en que se vaya a realizar la prestación, o la posible obtención de una 

ayuda de Estado. 

Si se estima que con la justificación efectuada por el licitador la oferta no 

puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión de valores anormales o 

desproporcionados, se deberá excluir de la clasificación.  

 

12.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR EL LICITADOR RELATIVA A LOS CRITERIOS DE 

ADJUDICACIÓN.  

La documentación a presentar por el licitador será la siguiente: 

Se adjuntará el presupuesto ofertado por el licitador, consignando de manera 

separada el importe del I.V.A. aplicable. 

 

13.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTA/S. (Art. 136 LCSP). 

El plazo de presentación de ofertas será de 2 días naturales.  

 

14.- PAGO DEL PRECIO (arts. 198 y 240 de la LCSP). 

 

El abono de los trabajos se efectuará previa emisión presentación de la/s 

factura/s por el empresario en el correspondiente Registro público. La/s 

mencionada/s factura/s se deberá/n acompañar de una relación valorada de la obra 

ejecutada durante el periodo de tiempo que corresponda, que deberá/n estar 

suscrita/s por el contratista y el responsable municipal del contrato.  

 

La/s correspondiente/s factura/s se emitirá/n por el contratista, sobre la base 

de la relación valorada, en el plazo máximo de diez días siguientes al mes que 

corresponda/n.  

 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en los 

plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

15.- RECEPCIÓN DE LAS OBRAS. (Arts. 210 y 243 de la LCSP). 
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Una vez finalizadas las obras a satisfacción de la Administración Municipal, se 

procederá al levantamiento de la correspondiente acta de recepción en el plazo 

máximo de UN (1) mes contado desde la fecha de terminación de las mismas. 

 

Al no ser exigible la redacción de proyecto técnico para la ejecución de las 

obras de referencia y, por tanto, no ser precisa la designación de un Director 

Facultativo para su ejecución, a la recepción de las obras a su terminación 

concurrirá el responsable del contrato y el contratista asistido, si lo estima 

oportuno por su facultativo. Todo ello sin perjuicio de que por el órgano de 

contratación se designe a un representante municipal para la recepción y se 

comunique dicho acto a la Intervención Municipal para su asistencia potestativa 

al mismo en sus funciones de comprobación de la inversión. 

 

16.- PLAZO DE GARANTÍA (Art. 243.3 LCSP). 

 

Por las características del objeto de la presente contratación, se establece un 

plazo de garantía de UN (1) AÑO 

 

17.- SEGURIDAD Y SALUD. 

 

Dadas la características de la obras y que para la definición de las mismas es 

suficiente una “Memoria Técnica Valorada”, no se ha redactado el Estudio Básico 

de Seguridad y Salud, y en consecuencia no es obligatoria la presentación del 

correspondiente Plan de Seguridad y Salud de las obras para su aprobación por la 

Administración, para suplir esta documentación se redactará por parte del 

contratista una evaluación de riesgos especifica para la obra con sus medidas 

preventivas y medidas de emergencia para presentar en la apertura del Centro de 

Trabajo (Orden TIN/1071/2010, artículo 2 punto 2). 

 

No obstante lo anterior, el contratista pondrá en conocimiento de la 

Administración antes del comienzo de las obras, si se dan las condiciones del 

Artículo 3, Apartado 2, del Real Decreto 1627/97, para designar un Coordinador 

de Seguridad y Salud durante la ejecución de las obras. 

 

18.- GESTIÓN DE RESIDUOS. 

 

Atendiendo a la naturaleza y las características de las obras objeto de la 

presente contratación, no es necesaria la elaboración y aprobación de un Plan de 

Gestión de Residuos. No obstante lo anterior, el contratista, en su condición de 

poseedor de residuos, deberá cumplir lo dispuesto en el Reglamento de Residuos 

de Andalucía, aprobado por Decreto 73/2.012 de 20 de Marzo, y la Ordenanza 

Municipal reguladora de la Gestión Ambiental de Residuos Inertes. 

 

Es cuanto estimo procedente informar, no obstante V.I. Decidirá lo más 

conveniente a los intereses municipales. 

 

En Almería, en la fecha consignada en la firma electrónica 

 

EL INGENIERO TÉCNICO AGRÍCOLA MUNICIPAL 

 

Fdo. : Manuel Palenzuela Ardila” 

 

RESULTANDO que con fecha 17/05/2023 se emite orden de inicio por parte de 

la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad. 
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RESULTANDO que obra en el expediente documento contable RC, con número de 

operación 220230018541, de fecha 16/05/2023, e importe de 3.609,83 €, 

acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente 

al gasto que se deriva de la presente contratación para el ejercicio de 2023 con 

cargo a la aplicación presupuestaria A400R 450.01 619.00 denominada “Contratos 

menores de obras” del Presupuesto Municipal de 2023 

 

RESULTANDO que realizado requerimiento, con fecha 17/05/2023 se aporta por 

parte de Facto Almeriense de Construcciones y Obras Públicas S.A., los 

certificados de estar al corriente de sus obligaciones de pago con la Seguridad 

Social, con la AEAT, con la Agencia Tributaria Andaluza. Asímismo, consta 

certificado de no existencia de deudas con el Ayuntamiento emitido por Órgano de 

Gestión Tributaria de fecha 18/05/2023 

 

CONSIDERANDO que el artículo 118.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico 

Español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), establece que se 

consideran contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 

euros, cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate 

de contratos de suministros o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en 

el ámbito estatal. 

A tenor de lo indicado en el art. 17 de la citada ley, nos encontramos ante un 

contrato menor de servicios. 

En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá la emisión de un 

informe del órgano de contratación motivando la necesidad del contrato. Asimismo 

se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la factura 

correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las normas de desarrollo 

de esta Ley establezcan. 

 

Además, en estos contratos no resulta requisito exigible la constitución de 

garantías definitivas, de acuerdo con los criterios sostenidos por la Junta 

Consultiva de Contratación Administrativa en su informe número 12/2002 de 13 de 

junio. 

 

El artículo 101.1, letra a) de la LCSP, establece que, a todos los efectos 

previstos en esta Ley, el valor estimado de los contratos será determinado como 

sigue: 

 

“a) En el caso de los contratos de obras, suministros y servicios, el órgano de 

contratación tomará el importe total, sin incluir el Impuesto sobre el Valor 

Añadido, pagadero según sus estimaciones”. 

 

CONSIDERANDO que el artículo 118.6 de la LCSP ya citado en el presente, 

añade que “Los contratos menores se publicarán en la forma prevista en el 

artículo 63.4.”, esto es, deberá realizarse trimestralmente. La información a 

publicar para este tipo de contratos será, al menos, su objeto, duración, el 

importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y la 

identidad del adjudicatario, ordenándose los contratos por la identidad del 

adjudicatario. Quedan exceptuados de la publicación a la que se refiere el 

párrafo anterior, aquellos contratos cuyo valor estimado fuera inferior a cinco 

mil euros, siempre que el sistema de pago utilizado por los poderes 

adjudicadores fuera el de anticipo de caja fija u otro sistema similar para 

realizar pagos menores. 
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CONSIDERANDO que de conformidad con el artículo 131.3 de la LCSP, los 

contratos menores podrán adjudicarse directamente a cualquier empresario con 

capacidad de obrar y que cuente con habilitación profesional necesaria para 

realizar la prestación, cumpliendo con las normas establecidas en el artículo 

118. 

  

CONSIDERANDO que el Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se 

modifican determinados preceptos del RGLCAP, establece en su artículo único, 

punto Uno, apartado 5 que: “Salvo que en los pliegos del contrato se establezca 

de modo expreso su exigencia, los licitadores o candidatos estarán exentos de 

los requisitos de acreditación de la solvencia económica y financiera y de 

acreditación de la solvencia técnica y profesional para los contratos de obras 

cuyo valor estimado no exceda de 80.000 euros y para los contratos de los demás 

tipos cuyo valor estimado no exceda de 35.000 euros”. 

 

CONSIDERANDO que los contratos menores del sector público no pueden tener 

una duración superior a un año ni prorrogarse, de acuerdo con lo señalado en el 

artículo 29.8 de la LCSP.  

 

CONSIDERANDO que en cuanto a la fiscalización de contratos menores la 

disposición adicional 3ª de la LCSP en su párrafo tercero señala que los actos 

de fiscalización se ejercen por el órgano Interventor de la Entidad local. Esta 

fiscalización recaerá también sobre la valoración que se incorpore al expediente 

de contratación sobre las repercusiones de cada nuevo contrato, excepto los 

contratos menores, en el cumplimiento por la Entidad local de los principios de 

estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera que exige el artículo 7.3 

de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera. El órgano interventor realizará la comprobación 

material de la inversión en el ejercicio de la función señalada en el artículo 

214.2.d) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en los 

términos desarrollados en el artículo 20 del Real Decreto 424/2017, de 28 de 

abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 

entidades del Sector Público Local. A efectos de la designación de representante 

en aquellas inversiones cuyo objeto sea susceptible de comprobación, el órgano 

interventor podrá aplicar técnicas de muestreo. Podrá estar asistido en la 

recepción por un técnico especializado en el objeto del contrato, que deberá ser 

diferente del director de obra y del responsable del contrato. Los servicios de 

asistencia de las Diputaciones Provinciales asistirán a los pequeños Municipios 

a estos efectos y los demás previstos en la Ley.  

 

Así mismo, la Base 49ª de Ejecución del Vigente Presupuesto Municipal, dispone 

en cuanto a la fiscalización de gastos lo siguiente: 

 

Fiscalización de gastos  

Los actos administrativos y cualquier otro expediente de contenido económico que 

suponga la autorización, disposición o reconocimiento de un gasto, están sujetos 

a fiscalización con carácter previo en régimen de requisitos básicos, según lo 

dispuesto por el art. 13 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que 

se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector 

Público Local y el Modelo de Control Interno del Ayuntamiento de Almería vigente 

en cada momento.  

En función de lo establecido por el art. 219.1 TRLHL no estarán sometidos a 

intervención previa los gastos de material no inventariable, contratos menores, 
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así como los de carácter periódico y demás de tracto sucesivo, una vez 

intervenido el gasto correspondiente al período inicial del acto o contrato del 

que deriven o sus modificaciones, así como otros gastos menores de 3.005,06 

euros que, de acuerdo con la normativa vigente, se hagan efectivos a través de 

los anticipos de caja fija. El órgano interventor podrá formular las 

observaciones complementarias que considere conveniente, sin que estas tengan, 

en ningún caso, efectos suspensivos en la tramitación de los expedientes 

correspondientes.  

 

CONSIDERANDO que cumplimiento del Real Decreto-Ley 3/2020, de 4 de 

febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico 

español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación 

pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de 

pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales (BOE número 31 de 

05/02/2020), en el que se dispone la modificación parcial de la LCSP, en lo 

relativo, entre otros, al artículo 118 de contratos menores, ya que en su 

Disposición Final Primera de dicho Real Decreto-Ley, da nueva redacción al 

citado artículo, suprimiendo la obligación por la que el contratista no podía 

haber suscrito más contratos menores que individual o conjuntamente superaran la 

cifra de contrato menor, no se solicita a la Unidad de Contabilidad el informe 

previsto en la anterior ordenación y redacción del artículo 118, ni se incorpora 

al expediente de contratación. 

 

CONSIDERANDO que de conformidad con el artículo 63.4 de la LCSP se 

publicará la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, y en el Portal de Transparencia de esta 

Administración Municipal en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) 

de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno, en el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, 

de transparencia pública de Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de 

transparencia, buen gobierno y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería. 

 

CONSIDERANDO que órgano competente en materia de contratación es la Junta 

de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Almería, de conformidad con lo 

establecido en el párrafo tercero de la Disposición Adicional Segunda, apartado 

11 de la LCSP. 

 

VISTOS los antecedentes e informes que obran en el presente expediente 

administrativo, en concreto el informe técnico emitido por el Ingeniero Técnico 

Agrícola de la Delegación Área de Sostenibilidad Ambiental, de fecha 18/05/2023, 

en el que se justifica la necesidad de proceder a la tramitación de presente 

expediente administrativo de contrato menor mixto de obras y servicios, y el 

informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio de la Delegación de Área de 

Sostenibilidad Ambiental, de fecha 18/05/2023. 

 

Es por todo ello que considero conveniente, y así se propone, que por la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar la memoria valorada de fecha 15/05/2023 y el informe 

técnico y de necesidad, de fecha 18/05/2023, suscritos ambos por el Ingeniero 

Técnico Agrícola de la Delegación Área de Sostenibilidad Ambiental, relativos al 

contrato menor mixto de obras y servicios denominado «Traslado de resto 

arqueológico hallado en la obra de instalación de contenedores soterrados en 
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calle Antonio González Egea, a las dependencias del Mesón Gitano», en el que se 

detalla la necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha de 

someterse la ejecución de la presente contratación. 

 

SEGUNDO.- Adjudicar el contrato menor mixto de obras y servicios de 

«“Traslado de resto arqueológico hallado en la obra de instalación de 

contenedores soterrados en calle Antonio González Egea, a las dependencias del 

Mesón Gitano», a Facto Almeriense de Construcciones y Obras Públicas, S.A., con 

C.I.F. número A-04322681 , por un importe de DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES 

EUROS CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (2.983,33 €), más I.V.A. (21%) que 

asciende a la cantidad de SEISCIENTOS VEINTISEIS EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS DE 

EURO (626,50 €), lo que hace un total de TRES MIL SEISCIENTOS NUEVE EUROS CON 

OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (3.609,83 €); y un plazo de ejecución que será 

de una (1) semana, contado a partir de la fecha de levantamiento del acta de 

comprobación de replanteo. Adjudicación que se efectúa a la vista del informe 

emitido por el Ingeniero Técnico Agrícola de la Delegación Área de 

Sostenibilidad Ambiental, D. Manuel Palenzuela Ardila, de fecha 18/05/2023. 

 

La ejecución de las obras se efectuará de conformidad con la memoria valorada de 

fecha 15/05/2023 y el Informe técnico y de necesidad redactado por el 

funcionario municipal anteriormente citado, de fecha 18/05/2023.  

 

TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de tres mil seiscientos nueve euros con ochenta y tres céntimos de euro 

(3.609,83 €), con cargo a la aplicación presupuestaria A400R 450.01 619.00, 

denominada “Contratos menores de obras” del presupuesto municipal del ejercicio 

2023. Obra en el expediente documento contable RC con número de operación 

220230018541, de fecha 16/05/2023, de importe 3.609,83 €.  

 

Datos generales de la contratación a efectos contables 

Tipo de contrato Obras 

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de 

Contratos (CPV)  

Códigos CPV: 452331140-2 Obras viales 

45112710 Trabajos de paisajismo en zonas verdes 

03121100 Plantas vivas, bulbos, raíces y esquejes 

3451000 Plantas 

03451300 Arbustos 

03452000 Arboles 

 

CUARTO.- El importe de adjudicación de tres mil seiscientos nueve euros 

con ochenta y tres céntimos de euro (3.609,83 €), se abonará al contratista con 

cargo a la aplicación indicada en el apartado tercero, previa emisión y 

presentación de las facturas por el empresario mediante factura electrónica, vía 

web, a través del FACe (punto de recepción de las facturas de la Administración 

Central del Estado). Las mencionadas facturas se deberá acompañar de una 

relación valorada de la obra ejecutada durante el periodo de tiempo que 

corresponda, que deberá estar suscrita por el contratista y el responsable 

municipal del contrato.  

 

QUINTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP 9/2017, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de 

diciembre, de Impulso de la Factura Electrónica y Creación del Registro Contable 

de Facturas en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que 
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dispondrán de la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro 

General del Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura 

electrónica, vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la 

Administración Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería - Código 

GE0001086.  

Unidad tramitadora: Sostenibilidad Ambiental – LA0002605. 

Aplicación presupuestaria: A400 450.01 619.00 denominada “Contratos menores de 

obras”, 

Documento RC número de operación 220230018541, de fecha 16/05/2023 

 

SEXTO.- Nombrar Responsable Municipal del contrato menor mixto de obras y 

servicios de referencia al Ingeniero Técnico Agrícola de la Delegación Área de 

Sostenibilidad Ambiental, D. Manuel Palenzuela Ardila. 

 

SÉPTIMO.- El acta de comprobación de replanteo se levantará en el plazo 

máximo de cinco (5) días naturales, contados a partir de la notificación de la 

adjudicación de la presente contratación al licitador que ha resultado 

adjudicataria de la misma.  

 

OCTAVO.- Una vez finalizadas las citadas obras a satisfacción de la 

Administración Municipal, se procederá al levantamiento del correspondiente Acta 

de Recepción.  

 

NOVENO.- Dadas la características de las obras y dado que para la 

definición de las mismas es suficiente una “Memoria Técnica Valorada”, no se ha 

redactado el Estudio Básico de Seguridad y Salud, y en consecuencia no es 

obligatoria la presentación del correspondiente Plan de Seguridad y Salud de las 

obras para su aprobación por la Administración; para suplir esta documentación 

se redactará por parte del contratista una evaluación de riesgos específica para 

la obra con sus medidas preventivas y medidas de emergencia para presentar en la 

apertura del Centro de Trabajo (Orden TIN/1071/2010, artículo 2 punto 2). 

 

No obstante lo anterior, el contratista pondrá en conocimiento de la 

Administración, este Ayuntamiento de Almería, antes del comienzo de las obras, 

si se dan las condiciones del artículo 3.2, del Real Decreto 1627/97 de 24 de 

octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud 

en las obras de construcción, para designar un Coordinador de Seguridad y Salud 

durante la ejecución de las obras. 

 

DÉCIMO.- Atendiendo a la naturaleza y las características de las obras 

objeto de la presente contratación, no es necesaria la elaboración y aprobación 

de un Plan de Gestión de Residuos. 

 

No obstante lo anterior, el contratista, en su condición de poseedor de 

residuos, deberá cumplir lo dispuesto en el Reglamento de Residuos de Andalucía, 

aprobado por Decreto 73/2012 de 20 de marzo, y la Ordenanza Municipal Reguladora 

de la Gestión Medioambiental de Residuos Inertes del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería (B.O.P. de Almería núm. 83, de 30/04/2004).  

 

DECIMOPRIMERO.- El presente contrato menor mixto de obras y servicios no 

exige formalización, por lo que se considera perfeccionado con la adjudicación y 

notificación del mismo, a tenor de lo indicado en el art. 36.1 de la LCSP 

9/2017. 
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DECIMOSEGUNDO.- Publicar el presente contrato menor mixto de obras y 

servicios en la forma prevista en el artículo 63.4 LCSP 9/2017.  

 

DECIMOTERCERO.- Notificar el acuerdo municipal que se adopte en la forma 

legalmente establecida al Servicio de Contratación y a la Unidad de Contabilidad 

del Área de Economía y Contratación, a la mercantil Facto Almeriense de 

Construcciones y Obras Públicas, S.A., con C.I.F. número A-04322681, al 

Responsable Municipal del Contrato y demás interesados en el presente.” 

 

 

20.3.- Adjudicación del contrato privado del espectáculo público musical “El 

Oripandó”, a cargo del artista José Soto Soto conocido como José Mercé, a la 

mercantil Promociones Musicales Get In S.L. por importe de 55.660,00 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“D. Diego Cruz Mendoza, concejal delegado del Área de Cultura y Educación, 

formula propuesta de adjudicación de la contratación privada de los SERVICIOS DE 

INTERPRETACIÓN DE ESPECTÁCULO PÚBLICO MUSICAL “EL ORIPANDÓ” DEL CANTAOR JOSÉ 

MERCÉ, EN EL RECINTO DE LAS ALMADRABILLAS (19 DE MAYO 2023), con arreglo a lo 

establecido en el acuerdo de la junta de gobierno local, de 20 de junio de 2019, 

de delegación de competencias de las Áreas en los respectivos concejales. 

 

VISTO el informe del técnico superior de gestión, con la conformidad del jefe en 

funciones de la dependencia (17 de mayo de 2023), con el siguiente contenido 

literal excluida la propuesta de acuerdo: 

 

INFORME JURÍDICO 

 

En relación con el expediente de referencia, el funcionario firmante, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 172 y 175 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por R.D. 

2568/1986, de 28 de noviembre, emite este informe jurídico bajo la conformidad 

del jefe de la Sección Técnica y de Gestión como jefe en funciones de la 

dependencia, con los siguientes 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO. Una vez recabados los informes favorables emitidos por el titular de la 

Asesoría Jurídica (de 27 de abril de 2023) y del interventor municipal (de 1 de 

mayo), y constando en el expediente documento contable de retención de crédito 

(RC con nº de operación 22023001561, de fecha 26 de abril), la junta de gobierno 

local aprueba el presente expediente de contratación, los pliegos de 

prescripciones técnicas y el de cláusulas administrativas particulares, así como 

la autorización del gasto (sesión celebrada el día 5 de mayo de 2023). 
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El procedimiento de contratación es negociado sin publicidad por razones 

artísticas [art. 168.a.2) LCSP], con tramitación ordinaria y licitación 

electrónica. Pese a la ausencia de publicidad que la ley prevé para este 

procedimiento, se publica anuncio de licitación en la plataforma estatal de 

contratación (PLACSP) y envío de invitaciones a siete sociedades dedicadas a la 

organización y celebración de espectáculos, con el fin de promover la 

concurrencia y sin perjuicio de que cualquier empresa no invitada pueda 

presentar ofertas. 

 

SEGUNDO. Finalizado el plazo de presentación de proposiciones (10 de mayo), la 

única licitadora concurrente es la mercantil PROMOCIONES MUSICALES GET IN, S.L. 

(NIF B20981593), empresa capacitada para la realización del objeto del presente 

contrato, con una propuesta económica por importe de CUARENTA Y SEIS MIL EUROS 

(46.000 €) en concepto de honorarios (caché) del artista, más IVA, siendo éste 

(21%) la cantidad de NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA EUROS (9.660 €), lo que 

supone un total de CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA EUROS (55.660 €), 

IVA incluido. 

 

Tras solicitud de presentación de oferta definitiva por correo electrónico como 

ronda única de negociación, según lo establecido en el anexo I del PCAP, el 

único licitador entrega oferta definitiva mediante correo remitido el día 11 de 

mayo, por la cual no varía el precio facilitado ni asume ninguna de las 

prestaciones objeto de negociación. 

 

TERCERO. Se incorpora al expediente diligencia de bastanteo de poderes a favor 

de la empresa PROMOCIONES MUSICALES GET IN, S.L., con NIF B20981593. 

 

CUARTO. Obra en el expediente documento contable de garantía definitiva 

correspondiente al 5% del presupuesto de contratación -IVA excluido-, por la 

cuantía de MIL EUROS (2.300 €), según documento contable con n.º operación 

320230002492. 

 

QUINTO. No puede aportarse de oficio el informe de inexistencia de deudas con el 

Ayuntamiento para la empresa propuesta como adjudicataria, ya que el Órgano de 

Gestión Tributaria manifiesta que dicha sociedad no figura como contribuyente 

municipal hasta la fecha. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

ÚNICO. Los ya expresados en el informe jurídico de fecha 27 de abril de 2023 

emitido por el funcionario que suscribe, con la conformidad del jefe en 

funciones de la dependencia, previo al acuerdo de la junta de gobierno local por 

el que se aprobó el expediente de contratación (25 de abril). 

 

Y RECIBIDO el informe de fiscalización, suscrito por el interventor municipal el 

día 18 de mayo de 2023, favorable. 

 

En virtud de lo expuesto, se eleva para su aprobación a la junta de gobierno 

local la siguiente propuesta de 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Adjudicar la contratación privada de celebración de espectáculo público 

musical "El Oripandó", a cargo del artista José Soto Soto, más conocido como 

José Mercé, el día 19 de mayo de 2023 a las 21:30 horas en el recinto de Las 

Almadrabillas de la ciudad de Almería, mediante procedimiento negociado sin 

publicidad y tramitación ordinaria, en aplicación del artículo 168 a.2º de la 
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Ley de Contratos del Sector Público, a la mercantil PROMOCIONES MUSICALES GET 

IN, S.L. con CIF B20981593 y domicilio en Camino de Portuetxe, 53ª - Of. 305 - 

20018 San Sebastián/Donostia. 

 

Dicho contrato se suscribe, con arreglo a las condiciones establecidas en los 

pliegos y a la oferta del adjudicatario por un importe de CUARENTA Y SEIS MIL 

EUROS (46.000 €) en concepto de honorarios (caché) del artista, más IVA, siendo 

éste (21%) la cantidad de NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA EUROS (9.660 €), lo que 

suma un total de CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA EUROS (55.660 €), IVA 

incluido. 

 

Las características de las prestaciones objeto del contrato, a cargo de la 

empresa adjudicataria, son las siguientes: 

 

1. Interpretación del artista y de los músicos acompañantes. 
2. Viajes, desplazamientos y hotel del artista, de su grupo y técnicos 

desplazados. 

 

El Ayuntamiento de Almería se compromete por su parte:  

 

1. Espacio destinado a llevar a cabo dicho espectáculo.  
2. Gestión y recaudación de la venta de entradas.  
3. Taquilla Municipal y plataforma de venta telemática 

(www.almeriaculturaentradas.es).  

4. Abono de los honorarios del artista, por importe de 46.000 € (IVA excl.). 
5. Pago de derechos de autor (SGAE). 
6. Escenario. 
7. Equipos de sonido e iluminación. 
8. Vallas. 
9. Camerinos con mobiliario básico. 
10. Suministro eléctrico y/o generadores. 

11. Aseos químicos. 

12. Dispositivo sanitario. 

13. Pasacables. 

14. Personal de limpieza del recinto e instalaciones. 

15. Personal de seguridad. 

16. Personal de control de accesos. 

17. Personal de sala. 

18. Personal de carga y descarga, en caso de ser necesario. 

19. Publicidad en los soportes habituales del Ayuntamiento de Almería.  

 

En caso de suspensión debido a fenómenos meteorológicos, las partes contratantes 

podrán acordar nueva fecha de celebración para el evento, con reembolso a la 

mercantil adjudicataria de los gastos originados por la cancelación del 

espectáculo en la fecha inicialmente prevista.  

 

SEGUNDO. Aprobar la disposición del gasto por importe de CINCUENTA Y CINCO MIL 

SEISCIENTOS SESENTA EUROS (55.660 €), IVA incluido, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A500 334.00 226.09 Promoción de la Cultura del presupuesto 

municipal de gastos para el ejercicio 2023, con cargo al documento contable en 

fase A, con número de operación 220230016266 (de 8 de mayo de 2023). 

 

TERCERO. El contratista deberá presentar la factura correspondiente a través del 

punto general de entrada de facturas electrónicas de la Administración General 
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del Estado (FACe), www.face.gob.es, con los códigos de identificación 

siguientes:  

 

 Oficina contable: Unidad de Tesorería y Contabilidad - Código GE001086. 

 Órgano gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

 Unidad tramitadora: Cultura y Educación - Código LA0002562. 

 

CUARTO. Dar cuenta de la constitución, por parte de la mercantil adjudicataria 

del contrato, de garantía definitiva correspondiente al 5% del presupuesto de 

contratación -IVA excluido-, por la cuantía de DOS MIL TRESCIENTOS EUROS (2.300 

€), según documento contable con n.º operación 320230002492. 

 

QUINTO. Designar como responsable municipal del contrato a D. Germán Maqueda 

Rodríguez, siendo suplentes por este orden Dª Pilar Domínguez Martín y Dª 

Encarna Pérez Belmonte, todos ellos gestores culturales del Área de Cultura y 

Educación. 

 

SEXTO. Trasladar el presente acuerdo a los interesados en el expediente, a los 

responsables del contrato, al Servicio de Contratación y a la Unidad de 

Tesorería y Contabilidad, con publicación del mismo en el perfil municipal del 

contratante a efectos de publicidad y transparencia.” 

 

 

20.4.- Adjudicación del contrato privado del espectáculo público musical a cargo 

de la artista Miriam Doblas Muñoz conocida como Lola Indigo, a la mercantil 

Crash Music S.L. por importe de 24.200,00 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“D. Diego Cruz Mendoza, concejal delegado del Área de Cultura y Educación, 

formula propuesta de adjudicación de la contratación privada de los SERVICIOS DE 

INTERPRETACIÓN DE ESPECTÁCULO PÚBLICO MUSICAL A CARGO DE LA ARTISTA CONOCIDA 

COMO LOLA ÍNDIGO, EN EL RECINTO DE LAS ALMADRABILLAS (20 DE MAYO 2023), con 

arreglo a lo establecido en el acuerdo de la junta de gobierno local, de 20 de 

junio de 2019, de delegación de competencias de las Áreas en los respectivos 

concejales. 

 

VISTO el informe del técnico superior de gestión, en ausencia del jefe en 

funciones de la dependencia (15 de mayo de 2023), con el siguiente contenido 

literal excluida la propuesta de acuerdo: 

 

INFORME JURÍDICO 

 

En relación con el expediente de referencia, el funcionario firmante, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 172 y 175 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por R.D. 

2568/1986, de 28 de noviembre, emite este informe jurídico bajo la conformidad 

del jefe de la Sección Técnica y de Gestión como jefe en funciones de la 

dependencia, con los siguientes 
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ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO. Una vez recabados los informes favorables emitidos por el titular de la 

Asesoría Jurídica (de 12 de abril de 2023) y del interventor municipal (de 21 de 

abril), y constando en el expediente documento contable de retención de crédito 

(RC con nº de operación 220230007540, de fecha 31 de marzo), la junta de 

gobierno local aprueba el presente expediente de contratación, los pliegos de 

prescripciones técnicas y el de cláusulas administrativas particulares, así como 

la autorización del gasto (sesión celebrada el día 55 de abril de 2023). 

 

El procedimiento de contratación es negociado sin publicidad por razones 

artísticas [art. 168.a.2) LCSP], con tramitación ordinaria y licitación 

electrónica. Pese a la ausencia de publicidad que la ley prevé para este 

procedimiento, se publica anuncio de licitación en la plataforma estatal de 

contratación (PLACSP) y envío de invitaciones a siete sociedades dedicadas a la 

organización y celebración de espectáculos, con el fin de promover la 

concurrencia y sin perjuicio de que cualquier empresa no invitada pueda 

presentar ofertas. 

 

SEGUNDO. Finalizado el plazo de presentación de proposiciones (2 de mayo), la 

única licitadora concurrente es la mercantil CRASH MUSIC, S.L. (NIF B04894820), 

empresa capacitada para la realización del objeto del presente contrato, con una 

propuesta económica por importe de VEINTE MIL EUROS (20.000 €) en concepto de 

honorarios (caché) del artista, más IVA, siendo éste (21%) la cantidad de CUATRO 

MIL DOSCIENTOS EUROS (4.200 €), lo que supone un total de VEINTICUATRO MIL 

DOSCIENTOS EUROS (24.200 €), IVA incluido. 

 

Tras solicitud de presentación de oferta definitiva por correo electrónico como 

ronda única de negociación, según lo establecido en el anexo I del PCAP, el 

único licitador entrega oferta definitiva mediante correo remitido el día 12 de 

abril, por la cual no varía el precio facilitado ni asume ninguna de las 

prestaciones objeto de negociación. 

 

TERCERO. Se incorpora al expediente diligencia de bastanteo de poderes a favor 

de la empresa CRASH MUSIC, S.L., con NIF B04894820. 

 

CUARTO. Obra en el expediente documento contable de garantía definitiva 

correspondiente al 5% del presupuesto de contratación -IVA excluido-, por la 

cuantía de MIL EUROS (1.000 €), según documento contable con n.º operación 

320230002488. 

 

QUINTO. Se aporta de oficio el informe de inexistencia de deudas con el 

Ayuntamiento para la empresa propuesta como adjudicataria, emitido por el Órgano 

de Gestión Tributaria. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

ÚNICO. Los ya expresados en el informe jurídico de fecha 4 de abril de 2023 

emitido por el funcionario que suscribe, con la conformidad del jefe en 

funciones de la dependencia, previo al acuerdo de la junta de gobierno local por 

el que se aprobó el expediente de contratación (25 de abril). 
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Y RECIBIDO el informe de fiscalización, suscrito por el interventor municipal el 

día 18 de mayo de 2023, favorable. 

 

En virtud de lo expuesto, se eleva para su aprobación a la junta de gobierno 

local la siguiente propuesta de 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Adjudicar la contratación privada de celebración de espectáculo público 

musical, a cargo de la artista Miriam Doblas Muñoz, más conocida como Lola 

Índigo, el día 20 de mayo de 2023 a las 21:30 horas en el recinto de Las 

Almadrabillas de la ciudad de Almería, mediante procedimiento negociado sin 

publicidad y tramitación ordinaria, en aplicación del artículo 168 a.2º de la 

Ley de Contratos del Sector Público, a la mercantil CRASH MUSIC, S.L. con CIF 

B04894820 y domicilio en la calle El Almendro, 8 – 04230 Huércal de Almería 

(Almería). 

 

Dicho contrato se suscribe, con arreglo a las condiciones establecidas en los 

pliegos y a la oferta del adjudicatario por un importe de VEINTE MIL EUROS 

(20.000 €) en concepto de honorarios (caché) del artista, más IVA, siendo éste 

(21%) la cantidad de CUATRO MIL DOSCIENTOS EUROS (4.200 €), lo que suma un total 

de VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS EUROS (24.200 €), IVA incluido. 

 

Las características de las prestaciones objeto del contrato, a cargo de la 

empresa adjudicataria, son las siguientes: 

 

1. Interpretación del artista y grupo de músicos acompañantes.  
2. Equipos de iluminación y de sonido y el trabajo técnico necesario.  
3. Catering del artista, músico y trabajadores.  
4. Viajes, desplazamientos y hotel del artista, de su grupo y de los técnicos 

con él desplazados.  

5. Publicidad en prensa, radio y cartelería.  
6. Pago de derechos de autor (SGAE).  
7. Toallas y acondicionamiento de camerinos. 
8. 120 invitaciones para el Excmo. Ayto. Almería. 
9. Plan de autoprotección. 

 

El Ayuntamiento de Almería se compromete por su parte:  

 

1. Honorarios del artista.  
2. Autorización al adjudicatario de la gestión y recaudación de los puestos 

de venta de bebidas y alimentación dentro del recinto.  

3. Autorización al adjudicatario de la gestión y recaudación de la taquilla 
del evento.  

4. Acondicionamiento del recinto.  
5. Escenario, con pasacables (yellowjacket).  
6. Vallas antivuelco.  
7. Personal de limpieza antes, durante y después del evento. 
8. Personal de control de accesos. 
9. Aseos químicos. 
10. Contenedores de basura. 

11. Servicio de seguridad.  

12. Grupos electrógenos y electricista.  

13. Personal de carga y descarga.  

 

SEGUNDO. Aprobar la disposición del gasto por importe de VEINTICUATRO MIL 

DOSCIENTOS EUROS (24.200 €), IVA incluido, con cargo a la aplicación 
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presupuestaria A500 334.00 226.09 Promoción de la Cultura del presupuesto 

municipal de gastos para el ejercicio 2023, con cargo al documento contable en 

fase A, con número de operación 220230018360 (de 15 de mayo de 2023). 

 

TERCERO. El contratista deberá presentar la factura correspondiente a través del 

punto general de entrada de facturas electrónicas de la Administración General 

del Estado (FACe), www.face.gob.es, con los códigos de identificación 

siguientes:  

 

 Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería - 

Código GE001086. 

 Órgano gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

 Unidad tramitadora: Cultura y Educación - Código LA0002562. 

 

CUARTO. Dar cuenta de la constitución, por parte de la mercantil adjudicataria 

del contrato, de garantía definitiva correspondiente al 5% del presupuesto de 

contratación -IVA excluido-, por la cuantía de MIL EUROS (1.000 €), según 

documento contable con nº operación 320230002488. 

 

QUINTO. Designar como responsable municipal del contrato a Dª Encarna Pérez 

Belmonte, siendo suplentes por este orden D. Germán Maqueda Rodríguez y Dª Pilar 

Domínguez Martín, todos ellos gestores culturales del Área de Cultura y 

Educación. 

 

SEXTO. Trasladar el presente acuerdo a los interesados en el expediente, a los 

responsables del contrato, al Servicio de Contratación y a la Unidad de 

Tesorería y Contabilidad, con publicación del mismo en el perfil municipal del 

contratante a efectos de publicidad y transparencia.”  

 

 

21.- Ruegos y Preguntas. 

 

No se formularon. 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve 

horas y veinticinco minutos del indicado día, de todo lo cual, yo, el Concejal 

Secretario, doy fe”.- 
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